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ANO XXXV 2 de febrero de 1931

Precios de suscripción.

Miidrid y provincias: trim estre. 3 ,0 0  pías.

Bxtranjero: íd e m .. . .

Ullramar: ídem............

Miimero - suelto.

10,00

15,00

ü,50

ñdminisíraciOri y suscripción.

U  é l  Sameiilii, dúdi. S, lipreala ÜuiiieípaL

La correspondencia se dirigirá a¡ Sr. Secre­
tarlo del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B É I C A  i : . O S * I . T J 3 V E 8

Ü U DIM. B  I O

A YU N TA M IEN TO

Comisión Municipal Permanente

A YUNTAMiKNTo: Actas de las sesiones ordinario y extraordinarin 
de la Comisión Municipal Permanente de los días d8 y 31 de enero. 
Distribuciones de fondos del Interior y del Ensandie para el co­
rriente mes.

Secretaria: Subastas pendientes de celebración. — Anuncios 
referentes a! artículo 294 de las Ordenanzas municipales.—Acuer­
dos adoptados por el Consejo de Administración y por la Comisión 
ejecutiva de! Montepío municipales.—Servicios prestados por la 
Hemeroteca Municipal durante el mes de enero.—Licencias expe­
didas por'los Negociados 3.° y 4.“ y por la Dirección de Obras 
sanitarias.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del En­
sanche.—Exposición de la matrícula del arbitrio que se expresa.

Obras aionicirales: Las en ejecución.
P olicía u r b a n a : Denuncias y  servicios prestados por la Guar­

dia Municipal.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros. ‘

B eneficencia: Servicios prestados en la consulta especial de 
Dermatolagla y Profilaxis durante el mes de diciembre de 1930. 
Estadística de morbilidad y mortalidad por enfermedades infeccio­
sas del mea de diciembre de 1930.

Cementerios:, Inliiimacioiies verificadas dei ‘22 al 28 de enero.
Boletín de Cotizaciones: Supiemento número 1779

S esió n  ordinaria  dei.  dIa 28 d e  en ero  d e  1931.— £i-- 
írac/o. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués 
de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Cortés 
Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Noguera, Onis, 
Pelegríii, fíegúlez, Saborit y Rueda.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de D. Vicente Martin Arias 
y  transmitir el pésame a la familia del finado.

O R D E N  D E L  D ! A

Asuntos a! despacho.de  oficio

SO BRE LA MESA
2 °  Aprobar un informe de la Asesoría jurídica propo­

niendo la interposición de recurso coiiteucioso-admiuistratívo 
contra la resolución del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia aprobatoria de la valoración señalada por el 
perito tercero a la finca minierò 113 de la. calle de Bravo Muri­
no, a la que asigna, a electos de su expropiación, la cifra de 
99,585,1(3 pesetas, sin que, ajuicio del Letrado informante, te 
haya ceñido en la tasación a las prescripciones del articulo 117 
del reglamento de obras, servicios y bienes municipales, y 
habida consideración a que la mencionada cifra excede, en rela­
ción a la de 61.428,26 pesetas fijada en trámites de avenen­
cia por el facultativo nmuicipal, en más de una sexta parte la 
lesión sobre el valor justo del inmueble.

DE NUEVO DESPACHO

3, “ Se dió cuenta de una sentencia del Tribunal provin- ’ 
cial de lo Coníencioso-administrativo, fecha 2 de diciembre úl­
timo, con motivo de recurso interpuesto ante el mismo por la 
Compañía Telefónica Nacional de España sobre revocación 
de acuerdo de la Alcaldía de 14 de abril de 1929 que deses­
timó recurso de reposición deducido contra otro de la propia 
Alcaldía de 1 del mismo mes relativos ambos a la instalación 
de veinticinco postes de madera en la carretera del Este, y 
por cuya sentencia se absuelve a la Administración de la de­
manda interpuesta en este recurso y se confirman los acuerdos 
citados, autorizando la colocación, con carácter provisional, de 
los referidos postes para el tendido de cables aéreos, siempre 
que se ajuste tal operación a las bases aprobadas por el Ayun­
tamiento en su sesión de 3 de diciembre de 1928, condenún- 
dose en costas a la parte recurrente,

Y la Comisión Municipal Pennanetiie, previas lúanifesta- 
ciones que constan en acta, quedó enterada de la precedente 
sentencia. ■

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa ei decreto 
de la Alcaldía Presidencia sometiendo a la aprobación de la 
Comisión Municipal Pernianeiite la liquidación del presupuesto 
ordinario de 1930 y ia incorporación al de 1931 de los crédi- • 
tos, débitos y existencias en Caja resultantes de dicha liqui­
dación.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con el señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Palacio, el 
nombramiento de la señorita María Alvarez para ocupar una 
vacante de Vocal que existe en la Junta de Benefireiicia de 
dicho Casa de Socorro por remincia de D. Jerónimo Megfas.

O de Madrid
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5. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone, conforme con la relación 
remitida al efecto por el excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, el iionibramienío de los veinte siguientes Vo­
cales elegidos por las Sociedades obreras de esta capital para 
los cargos de Vocales visitadores de Casas de Socorro, con 
siiieción a las normas electorales fijadas por la Delegación 
provincial y loca! del Consejo de Trabajo a petición del Ayun­
tamiento:

Centro: D. Pusebio García y García y D. José Ortega.
Hospicio: U. José Pol Fernández y D, Angel Borlanes Boiier.
Chamberí: D. Gerardo Ibáñez y D. Sinforoso M. Páramo.
Buena vista: D. Rufino Cortés Romay y D. Laureano 

Briones.
Congreso: D. Miguel Llácer Aura y D. Julián Fernández 

Rodríguez.
Hospital: D. Juan José Rubio y D. Félix Mena.
[nclusa: D. Cbindasvinto Ortega y D. José del Rio Montero.
Latina: D. Jorge Uiisain López y D. José Cernadas.
Palacio: D. José García Fernández y D. Andrés Gana.
Universidad: D. Fermín Blázqnez Nieto y D. Juan Gómez

JafíJ' n ,
6. “ Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 8 del 

corriente, con motivo de recurso de reposición interpuesto por 
D. Ruperto Aicua, en nombre de D. Gonzalo Arbizu, contra 
acuerdo dd Ayuntamiento Pleno que determinó volviera a 
nuevo estudio de ta Comisión de Fomento el proyecto redacta­
do por el Arquitecto Sr, Carrasco sobre enlace del tercer trozo 
de la Gran Vía con ia calle de Legaiiitos y reforma de la plaza 
de España, y en cuyo informe la referida depetidencia propone 
se desestime el citado recurso, entre otras razones, por tener 
en cuenta que el trámite indicado es de la competencia del 
Pleno, que si lo acordó lo efectuó para poder tener nn mayor 
asesoramieiito para resolver'con pleno conocimiento del asunto, 
lo que aún no se ha llevado a cabo, ignorándose, por tanto, en 
el sentido que en su día ha de pronunciarse el Plenario.

Votaron en contra los Sres. Saborit, Pelegrin y Noguera.
7. “ Se dió cuenta de iin oficio de la Intervención Munici­

pal, fecha 21 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en el arlíciilo 565 del Estatuto Municipal vigente y Real 
orden circular de! Ministerio de la Gobernación de 13 de marzo 
de 1924, ta distribución de fondos para el próximo mes de fe­
brero, que importa 7.199,824,78 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata.

8 . " Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fedia 16 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de diciembre último por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 19^ ,̂

9 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D, Timoteo Rojas 
Carrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Aran- 
jiielo, con la baja del 13,31 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de suministro de géneros para la confección 
de vestuario y reposición de camas y ropas con destino a los 
acogidos en los departamentos primero, segundo y tercero de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, celebrada el 
día 15 det actual sin protesta ni reclamación alguna.

10. Adjudicar en definitiva a favor de D. Manuel Martín 
Valero, con la baja del 20,1 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de suministro de piedra con destino a! Ser­
vicio de Aguas potables y residuarias del Interior y Ensanche 
de esta capital, durante dos años, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 17 del actual.

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernación

11, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopte 
el acuerdo que al final se expresa, con referencia a la aplicación 
al régimen de Comisiones de ios acuerdos adoptados a tal efec­
to por el Congreso Municipaiista de Valencia, en el sentido de 
que los dictámenes de las Comisiones fueran elevados desde 
luego al Pleno, cuando los asuntos sean de su competencia, sin

intervención de la Permanente, por creerse de interés imprimir 
la mayor celeridad posible al despacho de los asuntos, no encon­
trando ninguna disposición legal ni reglamentaria que contra­
diga lo expuesto, y por considerarse al propio tiempo que 
aunque no hay precepto en el vigente Estatuto que explícita­
mente lo prescriba, implicitamente está contenida en su espí­
ritu la función pasiva de ta Permanente en los asuntos que ha 
de conocer el Pleno y que preparan las Comisiones:

De los asuntos que sean de la exclusiva competencia del, 
Ayuntamiento Pleno se dará cuenta a la Comisión Municipal 
Permanente, al sólo efecto de que acuerde que pasen a aquél 
si los considera suficientemente preparados conforme a lo pres­
crito en el número 5,° del artículo 154 del Estatuto Municipal,
0 si, por el contrario, entiende que deben evacuarse nuevos
trámites para su completa preparación. '

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el dic­
tamen, con la adición propuesta por el Sr. Saborit relativa a 
que las Comisiones ordinarias intervendrán solamente en 
aquellos asuntos que hubieran de ser sometidos a conocimiento 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, ya que en aquellas 
cuestiones cuya resolución definitiva incúmbiera a la Comisión 
Municipal Permanente el Teniente Alcalde correspondiente ac­
tuará como ponente, dando su conformidad o haciendo las ob­
servaciones que estime pertinentes al informe del Negociado, 
al efecto de la ulterior tramitación de las mismas.

12. Se  dió cuenta de otro dictamen proponiendo los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de ia nece­
sidad de que ia oficina de! Registro general despache todos los 
asuntos retrasados y normalice el trabajo:

Primero. Conceder a los funcionarios que se relacionan 
las remimeraciones que se determinan por trabajos extraordi­
narios realizados en ei Registro general;

D. Luis Blasco, 3,25 pesetas cada hora; D. Angel del 
Hoyo, 2,75 ídem id,; D. Jesús Martínez, 2 ídem id.; D. Aníbal 
Qalindo, 2 ídem id,, y D. Eduardo Alvarez, 1,75 ídem id.

Segundo. Que el trabajo extraordinario no excederá de 
tres horas cada dia hábil ni de un mes la totalidad de los tra­
bajos, sin que pueda en ningún caso prorrogarse por más 
tiempo; y -

Tercero. Que en el caso deque se acordase reorganizar los 
servicios con aumento de jornada y de sueldo y efectos desde
1 del actual, las cantidades que el expresado personal perciba 
por los trabajos extraordinarios les serán descontadas del 
aumento de sus haberes.

A continuación se dió ie.ctura de una comunicación del Jefe 
del Registro general, fecha 26 del corriente, en la que mani­
fiesta que ios funcionarios de dicha dependencia que han ve­
nido realizando en horas extraordinararias los trabajos necesa­
rios a fin de normalizar la marcha de la misma, han sido los 
que a continuación se detallan, con indicación de las horas 
prestadas por cada uno de ellos y la remuneración que Ies co­
rresponde:

t 'e s e t a s

78D. Luis Blasco, veinticuatro horas, a 3,25 hora . .
» Angel del Hoyo, cuareiiía y dos ídem, a 2,75

hora............. .. ...........................................................  i 15,5Ü
D. Jesús Martínez, sesenta y tres ídem, a 2 id. . .  126
s Aníbal Galindo, ídem id., a 2 id...................    • 126
» Eduardo Alvarez, sesenta ídem, a 1,75 id . . . .  105

T o t a l . 550,50

Y previa discusión que consta en acta se acordó aprobar 
el dictamen de la Comisión de Gobernación, con la aclaración
concretada por la Presidencia de que las remuneraciones que 
se proponen se satisfagan, no como horas extraordinarias, sino 
como gratificación, por una sola vez, en la cuantía que señala 
a cada uno de los funcionarios el Jefe del Registro general en 
la precedente comunicación, y que dicho gasto sea cargo al ca­
pítulo XVll, Imprevistos, del vigente presupuesto.

Comisión 2." —Hacienda

13. Aprobar ios acuerdos que al final se expresan, como 
consecuencia de la propuesta elevada por la Administración 
de Rentas y Exacciones municipales referente a normas y pro­
cedimientos a implantar, con el fin de hacer más eficaz el tra-

A



bajo enconieiHlacio a ios Geómetras del Instituto Geográfico y 
Estadístico en la matrícula del arbitrio sobre solares sin edificar:

Primero. Que se provea al'señor Ingeiiiéro geógrafo y a 
los cuatro señores Geómetras de! Instituto Geográfico y Esta­
dístico, agregados a la oficina del arbitrio de solares para el 
levantamiento del plano parcelario del término municipal de 
esta Corte, de un ca rn et  de identidad personal en su función 
administrativa para con esta Corporación, y con facultades bas­
tantes y tan amplias como en derecho requieran para que, re­
cabando incluso el auxilio de) servicio de Policía urbana, pue­
dan delimitar solares o terrenos particulares enclavados en este 

• término, con sus linderos y superficie.
Segundo. Una vez que por el personal a que se refiere el 

primer extremo de esta propuesta se tenga pleno conocimien­
to de los solares del distrito que vayan descubriendo en sus 
trabajos para el levantamiento del plano parcelario, participará 
a la oficina administrativa el solar ocultado, reseñando con 
exactitud su emplazamiento, linderos y superficie, a fin de que 
se instruya el oportuno expediente de oficio.

Tercero. Conocida por ¡a oficina administrativa la materia 
tribiitable e imponible, y a semejanza de lo que viene realizan­
do para el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
se requerirá al contribuyente, por término de quince días, para 
que presente la oportuna declaración del precio o solar oculta­
do, incluyéndose desde luego en matrícula.

En el caso de que, a pesar del requerimiento, no se presen­
tase por el propietario la declaración, el contribuyente incurri­
rá en las sanciones que previene la Ordenanza reguladora de 
esta exacción, ingresando el importe de las penalidades que 
por este concepto se impongan en el general de multas del 
presupuesto de ingresos del Municipio.

14. Aprobar un dictamen, fecha 13 del corriente, con refe­
rencia a la provi.sión de las vacantes reservadas por la Alcaidía 
Presidencia en favor de las viudas y huérfanos de funcionarios 
municipales y excolegiales de Nuestra Señora de la Paloma y 
San Ildefonso, dotadas con jornal, y en cuyo dictamen propone 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia del examen de las reglas formuladas por el 
Negociado para llevar a cabo- dicha provisión, las cuales se 
encuentran ajusfadas a la equidad y ofrecen toda garantía en 
orden al mejor derecho o mayor necesidad del nombrado junto 
con ta conveniencia del servicio municipal;

Primero. Para la provisión de las plazas que la Alcaldía 
Presidencia reserva en favor de las viudas y huérfanos de fun­
cionarios y obreros municipales y excolegiales de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y San Ildefonso, se considerará a los bene­
ficiarios divididos en tres grupos: 1 viudas y huérfanas; 
2,’’, huérfanos, y 3.", excolegiales. '

Segundo. Al primer grupo se adjudicarán todas las plazas 
femeninas que figuren dotadas en el presupuesto con jornal, 
como son las de Vigilantes de evacuatorios y limpiadoras. 
Enfermeras, subalternas de las instituciones benéfico-munici- 
pales, etc. A ios huérfanos y excolegiales, todas las de jorna­
leros, cualquiera que sea el servicio municipal a que corres­
pondan.

Tercero. Todas las plazas se proveerán por concurso, 
fijáiidase un solo turno para el primer grupo y cuatro pard los 
otros dos, a saber: los tres primeros para los huérfanos, y el 
cuarto para los e.xcolegiales.

• Cuarto. Todos los concursaiiten deberán tener las condi­
ciones precisas e indispensables para el desempeño de las 
plazas a que aspiren y las tjue exijan los reglamentos de los 
servicios. Sin embargo, cuando, por la índole de la plaza o por 
prescripción legal, se requieran para su adjudicación conoci­
mientos o aptitudes especiriles, sólo podrán aspirar a ellas los 
concursantes que reúnan las condiciones exigidas, que se de­
mostrarán adecuadamente en cada caso. Las plazas provistas 
en esta forma consimiirán el turno correspondiente.

Quinto. Las demás noi nias por que hayan de regirse estos 
concursos serán las que figuran en el dictamen del Negociado 
de Hacienda de 11 de diciembre último y que a contitiuación 
se expresan:

1 Se constituirá un organismo bajo la denominación de 
Comité para la provisión de destinos municipales dotados con 
jornal en viudas y huérfanos de empleados nuinicipales y ex­
colegiales de Nuestra Señora de la Paloma y de San Ildefonso, 
formado de! modo siguiente: Presidente, un señor Teniente 
Alcalde Delegado de la Alcaldía Presidencia; nn señor Con­

ceja! designado por el Ayuntamiento Pleno en el momento de 
su renovación, pudiendo cubrirse la vacante, si la hubiere, 
liasta la primera reunión pienaria cuatrimestral, por la Comi­
sión Municipal Permanente; el Secretario de la Córporación; 
dos fnndonarios administrativos del Ayuntamiento, uno repre­
sentando a los Jefes de Administración y de Negociado y otro 
a los Oficiales, y dos Delegados del personal obrero, siendo 
estos cuatro últimos designados por sus respectivos compañe­
ros de entre los funcionarios de dichas categorías que sean 
casados con hijos.

A esta Junta o Comité se le dará cuenta por la Secretaria 
especial de la Alcaldía Presidencia de las vacantes de todas 
clases que ocurran en los distintos servicios o dependencias 
municipales, señalando las que corresponda su provisión al 
Comité por pertenecer a la tercera parte reservada por la 
Alcaldía Presidencia a dichos beneficiarios,

2. “ El Comité deberá reunirse por io menos ima vez cada 
quince días, a fin de distribuir las vacantes a proveer entre los 
distintos grupos que se establecen anteriormente, distribución 
que se hará pública en el tablón de edictos y en el B o letín  d el  
A yu n ta m ien to  de Madrid , con objeto de que los que se 
consideren con derecho a la ociipación de las plazas vacantes 
puedan formular la oportuna solicitud.

3 . “ Las viudas, huérfanos y huérfanas de empleados muni­
cipales y los excolegiales de Nuestra Señora de la Paloma y 
de San Ildefonso podrán solicitar de la Alcaldía Presidencia 
aquellos destinos o plazas dotados con jornal cuya provisión 
corresponda al Comité y estimen más en armonía con sus cir­
cunstancias personales de edad, aptitudes y conocimientos, 
debiendo justificar documeiitahnente en las peticiones su edad, 
condición, aptitud, si ésta fuese especial, y fundamento de su 
pretendido derecho.

Dichas solicitudes #erán transmitidas por mandato de la Al­
caldía Presidencia al Comité encargado de las propuestas de 
provisión de estos destinos, el cual las examinará y propondrá 
al señor Alcalde Presidente a aq-uellas personas que deban 
ocupar las antedichas vacantes, siguiendo para ello, dentro de 
cada turno, la siguiente prelación y por el orden -en que se 
enumeran:

а )  Las viudas con mayor número de hijos menores.
б) La de mayor edad, dentro siempre de ia establecida 

para cada caso en los respectivos reglamentos municipales.
c) Huérfana o huérfano con mayor número de hermanos 

menores,
d) Ei de menor edad, dentro de la que establezcan para 

cada caso los respectivos reglamentos mniiicipaies.
4 . ® Tendrán preferencia, en igualdad de circunstancias, 

para ocupar las vacantes, la viuda, huérfana y huérfano de em­
pleado con mayor antigüedad al servido municipal en el mo­
mento de su fallecimiento, y los exalumnos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y de San Ildefonso de mejor’ 
aprovechamiento y disciplftia durante su estancia eii los mismos.

Esta regla se aplicará con carácter general para todos h:s 
grupos de vacantes y de. interesados.

5 . ® A ios concursantes sin plaza en un concurso se les 
asignará un número de orden en expectación de plaza y se les 
reservará el 50 por 100 de las vacantes en el concurso siguien­
te, siempre que reúnan las condiciones exigidas para las plazas 
de que se trate.

6 . “ El Comité, una vez hechas las designaciones de las 
personas que hayan de cubrir las vacajites, anunciará su pro­
puesta en la misma forma que aquéllas para conocimiento de 
todos los solicitantes, concediendo un plazo de cinco días para 
que los que se consideren con mejor derecho puedan formular 
la oportuna reclamación por escrito. Si no se produjera nin­
guna, la propuesta del Comité será elevada a la Alcaldía Pre­
sidencia a fin de que se sirva ordenar é! nombramiento de los 
interesados propuestos, y caso de formularse alguna será exa­
minada por el Comité, recayendo resolución íimdamentada y 
procediendo en su caso a la rectificación de la propuesta, 
comunicándose a los interesados reclamantes la resolución que 
recaiga, contra la cual no se admitirá recurso alguno.

7 . " Eli el caso de que alguna de las personas designadas 
para ocupar vacante no se presentase a tomar posesión del 
destino dentro de los ocho días siguientes a la fecha de su 
nombramiento por ia Alcaldía Presidencia, o si tomada pose­
sión no reuniese las aptitudes necesarias para el desempeño 
del cargo a juicio del respectivo Jefe del servicio, que deberá



M A D R ID

maiiifesÉarlo por escrito al señor Alcalde dentro del plazO de 
oíros ocho días, se dedarará de nuevo la vacante, perdiendo 
todo derecho a mieva solicitud en d primer caso, y  quedando 
eii ambos reservada la vacante de este modo producida para 
su provisión por el Comité.

8.'' No se cursará solicitud de petición de vacante más 
<liie para aquellas cuya provisión se anuncie oportunamente 
por acuerdo del Comité.

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se seña­
le en 3,75 pesetas al año el canon a satisfacer por la Sociedad 
Hidráulica Saiitiliana por cada metro lineal de tubería que ins­
tale eu i-I tercer trozo de la Gran Vía, o sea desde la plaza del 
Callao a la calle de San Bernardo, para atender al abasteci­
miento de agua, y recabar el informe de los señores Letrados 
consistoriales acerca de si existe impedimento legal alguno 
que se oponga a la unificación de las tarifas por ocupaciones 
análogas, ya que la misma Empresa satisface el canon de pese­
tas 2,50 por unidad en el primer trozo de dicha vía, o sea desde 
la calle de Alcalá a la Red de San Luis. ,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
como proponía e! precedente dictamen.

lAir disposición de la Presidencia se acordó que continúe, 
sobre ia mesa el dictamen proponiendo el procedimiento a se­
guir para el cobro de los descubiertos en el arbitrio sobre tra­
viesas en el Frontón Moderno.

Comisión 3 .“—PoHeia urbana

16. Aprobar, vistos los informes que constan en el expe­
diente, ias regias que a continuación se expresan, que han de 
observarse para la instalación y funcionamiento de los puestos 
y quioscos situados eu la vía pública destinados a la venta de 
refrescos: «

Primera. Los puestos de refrescos sólo podrán expender 
horchatas, naranjadas y limonadas, aguas de cebada y zarza- 
panillíi, jarabes llamados refrescantes, etc,, con prohibición 
de todas tas bebidas que contengan alcohol

Segunda. Los puestos de refrescos tendrán jarras con 
tapas automáticas, cápsulas metálicas eu Ios_ cuellos de las 
botellas y un filtro para servir agua eu bebida, que-daudo so­
metidos dichos puestos a !a misma vigilancia higiénica y sani­
taria a que se someten los establecimientos similares.

1'ercera-. La hora de cierre de los puestos de refrescos 
-será la misma que rija para ios bares y cafés, y no se permitirá 
ninguna clase de juego eu los veladores.

Cuarta. En las solicitudes para las actuales instalaciones 
y las que se soliciten de nuevo liabrá de hacerse constar que 
tendrán agua corriente con sn desagüe, y que serán de cuenta 
de los solicitantes todos los gastos de las obras para verificar 
las tomas de agua del Canal de Isabel II o de la Sociedad 

'Midanilica Santillaiia, sometiéndose ,^esde luego a los respec­
tivos reglamentos y tarifas, obligándose también a satisfacer 
el consumo.

Para el desagüe donde exista aic^ntarillado oficial habrá 
de hacerse a éste en forma análoga a la de una edificación, y 
donde no exista aquél se construirá una fosa séptica que per­
mita la evacuación, siendo todos los gastos de cuenta del soli­
citante y no permitiéndose la instalación ni el ímicionamiento 
del pne.sto sin que se hayan cumplido los anteriores requisitos.

En cada caso particular los usuarios habrán de proyectar 
y solicitar eu forma reglamentaria la implantación de ambo.s 
servicios de acometida y desagüe, acumiiiáridolos a los datos 
(|ue se ifs facilitarán en las Jefaturas dependientes de la Direq- 
cii'ti! de Obras síuiitarias, acompañando a sus instancias los 
documentos necesarios con todas las garantías técnicas pre­
ceptivas.

Iguales prevenciones a las cotitéuidas en esta regla y en 
la segunda y tercera habrán de observarse para los quioscos 
ipie en su día se soliciten de nueva instalación dedicados a la 
venta de refrescos y para los existentes.

Quinta. Desde la aprobación por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno de las presentes reglas regirán éstas para los 
puestos y quioscos destinados a ia venta de refrescos existen­
tes y para los que en lo sucesivo se pretendan instalar.

Votó en contra el Sr. Noguera.
17. Desestimar, de conformidad cou el informe de los se­

ñores Letrados consistoriales, la instancia de D. José López 
Izqiüerdri solicitando la coiistmcción de estaciones que sir-

vaii de partida y llegada de todas las líneas de servicios pú­
blicos de autobuses, y que pase a ponencia del Vocal de la 
Comisión tercera, D. Francisco Silva, para que proceda a es­
tudiar el presente caso; a fin de que puedan ser implantadas 
las aiitoestaciones por el excelentísimo Ayuntamiento 'en be­
neficio del público.

Comisión 4 .“—Fomento

A petición del Sr, Saborit se acordó que contiuúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con el informe 
del Pleno de señores Letrados consistoriales, el reconocimiento 
e inclusión en el primer presupuesto que se forme de la suma 
de 582.960,68 pesetas reclamadas por la Sociedad de Cons- 
tmccioiies Hidráulicas y Civiles por tapado de calas y conser­
vación de pavimentos, .

Jun ta  Municipal de Prim era enseñanza

18. Dar traslado al excelentísimo señor Ministro de Ha­
cienda de la propuesta formulada por el Vocal de la Junta se­
ñor Valcárcel eu 10 del actual interesando se faciliten medios 
legales a fin de que se pueda realizar prácticamente lo que en 
la misma se pretende respecto a la creación de un sello niinii- 
cipal que se llamaría de «Colonias escolares» y de uso obliga­
torio en todas las cuentas y facturas de los Colegios particu­
lares.

Votó en contra el Sr. Noguera.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.“—Policía urbana

19. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, en el recurso con- 
tendoso-admiiiistrativo interpuesto por D. Juan Martín Benito 
contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 de 
septiembre de 1930, confirmado en recurso de reposición por 
otro de 16 de octubre del mismo año, disponiendo la anulación 
de la licencia y cese del funcionamiento de la industria de al­
macén de maderas y fábrica de aserrar en ia calle de la Palma 
Alta, 16.

Comisión ñ."—Benefleenela y Sanidad

20. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del informe del señor Concejal Delegado del Servicio de Lim­
piezas, que figura en e! mismo, que no procede el nombra­
miento de D. José Martínez Arguelles para Jefe de zona del 
citado Servicio, y que como, por otra parte, es necesaria para 
el mencionado Sérvicio la provisión de esta plaza, se anuncie 
nuevo concurso para proveería con arreglo a las siguientes 
bases, debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno: '

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro­
visión de una plaza de Jefe de zona del Servido de Limpiezas, 
dotada con el haber anual de 4.500 pesetas.

Segunda. Podrán concursar a dicha plaza los que eiHa 
actualidad tengan categoría de Jefes de distrito dentro del refe­
rido Servicio.

Tercera. Las condiciones que habrán de servir de base 
para juzgar el concurso serán las siguientes:

1 Expediente personal sin notas desfavorables de impor­
tancia que hagan desmereder al interesado en el concepto 
oficial,

2 . “ [’resentacíóm del esquema de una zona de! Extrarra­
dio, razonando la necesidad o conveniencia de su creación, 
con los mayores detalles posibles (trabajo escrito de su puño 
y letra).

3 . " Los méritos contraídos en el Servicio,
4 . *’' Presentación también de trabajos o Metnorias referen­

tes a cuestiones relacionadas con el Servicio, en cualquiera de 
sus aspectos.

Cuarta. Serán méritos preferentes:
1." Los que justifiquen los títulos, certificados y otros 

docuiñeiitos algún mérito exíraoidinario, como premio eti opo-

V»’
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siciones, concursos o estudios, y entre ellos los que tengan 
relación con el Servicio,

2 , " Tener alguna nota favorable en su hoja de servicios.
3 . “ En igualdad de condiciones se dará la preferencia a 

la mayor antigüedad, y siendo ésta igual, a la mayor edad.
Quinta, Los solicitantes presentarán la instancia con los 

docuinentos que acompañen en el plazo de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el B oletín  o f ic ia l  de la provincia.

Sexta. Los méritos serán examinados por un Tribunal, 
constituido por el excelentísimo señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, como Presidente; por el Concejal Sr. Rodero, 
designado por la Comisión de Beneficencia; por el señor Direc­
tor del Servicio, y como Secretario, sin voz ni voto, actuará 
el Jefe de personal del citado Servicio.

Séptima. El Tribunal, para su mejor juicio, podrá exami­
nar a los aspirantes, haciéndoles las preguntas que estime, per­
tinentes, para cerciorarse de la originalidad de los trabajos pre­
sentados y de la competencia y cultura de los concursantes; y

Octava. El Tribunai elevará a la Comisión Municipal 
Permanente la propuesta pertinente.

21. Aprobar, como resultado de los concursos celebrados 
al efecto para proveer diversas vacantes de la Institución Alii- 
nicipal de Puericultura, los uombidiTiieiitos de D. Francisco 
Zamarriego, para Médico numerario; de D. Beniardino Asen- 
jo Muñoz, doña María Ossorio Bonafé y doña Aurelia Pérez 
Sánchez, para Practicantes numerarios; de doña Teófila Ruiz 
Vergara, para Practicante supernumerario gratificado, y de 
dona Celia de ia Huerta y Gómez Barredo y doria Josefina 
Cobos Martín, para Enfermeras.

22. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuer­
de, de conformidad con los informes de la Dirección de la 
Necrópolis y de ios señores Letrados consistoriales, que ia con­
ducción de cadáveres se efectúe exclusivamente por tracción 
mecánica, habida cuenta de la conveniencia de tal modificación 
en interés del bien público, concediendo para eilo un plazo de 
seis meses y previa modificación del artículo 13 del reglamen­
to sanitario de ios servicios de pompas fúnebres y conduc­
ción de cadáveres, aprobado en 23 de julio de 1920, con la 
consiguiente variación en la base cuarta de las que asimismo 
se aprobaron en el mismo día para el régimen de libertad de 
industria en dicho servicio; debiendo someterse este asunto 
a la satición del Ayuntamiento Pleno. .

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, aprobó el precedente dictamen, 
con las aclaraciones propuestas por el Sr. García Cortés de 
que el plazo de seis meses a que hace referencia el indicado 
dictamen empiece a contarse desde el momento en que sea 
aprobada la modificación del Reglamento de Sanidad, y de que 
en lo sucesivo no se otorgará ninguna concesión que no se 
someta al régimen de tracción mecánica.

. Comisión 6."—Ensanche

23. Aprobar la di.str¡bi¡cióii de fondos para gastos de! 
Eiisaiiclie en el próximo mes de febrero, importante en junto 
la cantidad de 561.424,52 pesetas, con aplicación a los créditos 
consignados en el presupuesto vigente de esa zona.

24 a 30, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, 
dócumeiitos técnicos presentados, reglas con.signadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables al caso, incluso las relativas al saneamiento de edificios 
en esta capital;

A D. Raimundo Bermúdez, en la calle de Modesto La- 
fuente, 3.

A D. Tibnrcio Galilea, en ia calle de Arengo, 12.
A p . Francisco Iglesias, en la calle de Raimundo Fernán­

dez Villaverde, sin número, con vuelta a Treviño,
A D. Teófilo Buendia de Marcos, .en la calle de Modesto 

Lafueiite, 3, con vuelta a Viriato.
A D. Damián López, en la calle de Málquez, 84,
A D. Teófilo Buendia de Marcos, en la calle de Modesto 

Lafnente, 6.
A D. Juan Miralles Sesé, en la calle de Santa Engracia, 143.
31 a 37, Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se

iipican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes aplicables al caso:

A D. Antonio García Gascón, para construir ima casa en 
la calle de Cáceres, 12; haciéndase constar en la licencia que 
la misma se expide exclusivamente por destinar dicho edificio 
para vivienda y de. ningumi manera pava almacenar patatas, 
lonja de exposición ni contratación ni carga de dicho tubérculo, 
ya que esta aplicación industrial ha sido denegada por acuerdo 
de la Comisión de Policía urbana de 19 de septiembre ultimo 
y decreto de la Alcaldía Presidencia de 23 del mismo mes; 
oficiándose a la Tenencia de Alcaidía del disfrito para que 
tenga conocimiento de las condiciones con arreglo a las que 
se concede la precedente licencia.

A D. Leandro Pineda, para construir un pabellón para gru­
pos condensadores en el paseo de lös Melancólicos, sin número,

A D. Santiago Romero, para ejecutar obras de sustitución 
en segunda crujía de una traviesa en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 59.

A D, Eugenio García Montero, para construir y reformar 
iui garaje en el interior de ia fitica número 10 de ia calle de 
Galileo, siempre que se ajuste a cuanto preceptúa el reglamen­
to especial sobre funcionamiento de garajes; advii tiéndose que 
deberá solicitarse por separado la correspondiente autoriza­
ción para el ejercicio de la industria que se trata de establecer,

A D. Andrés Paiomeque Martín, para cubrir un patio en el 
garaje número 9 de la calle de Ayala.

A D. Eugenio Palomino, para construir un edificio destina­
do a garaje en el interior del solar número 14U de la calle de 
Ayala, siempre que se ajuste a cuanto preceptúa el reglamento 
especial sobre funcionamiento de garajes; debiendo hacerse 
constar en la licencia que deberá solicitar el interesado la 
correspondiente para el ejercicio de ia industria que se trata 
de establecer.

A D, Justo Bellido, para construir un edificio destinado a 
garaje en el número 25 de la calle de Francisco Silvela, con 
sujeción a las disposiciones vigentes relativas al saneamiento 
de viviendas; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que se indica para el anterior.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen de la Comisión sometiendo a la Permanente Munici­
pal el resultado de la liquidación del presupue.sto ordinario del 
Ensanche de 193Ü, según dispone ei artículo 304 del Estatuto 
Municipal y el 14 del Reglamento de Hacienda,

Comisión de Abastos

38. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas al efecto para la provisión de una plaza vacante en 
el Matadero y Mercado de Ganados de Fiel pesador de terce­
ra clase:

Primera, Es objeto de este concurso la provisión de uno 
plaza de Fiel pesador de tercera clase del Matadero y Mercada 
de Ganados, dotada con el haber anual de 3.500 pe.setas.

Segimda. Para tomar parte en este concurso será requi­
sito indispensable ser-funcionario n obrero municipal, con cinco 
años de servicios al Ayuntamiento, sin nota desfavorable en 
su expediente, y no tener defecto físico que le impida el des­
empeño de sús funciones. *

Tercera. Los aspirantes deberán poseer los siguientes co­
nocimientos: escribir al dictado correctamente, manejar las 
básculas del Matadero con celeridad y precisión y saber las 
cuatro reglas de la Aritmética,

La apreciación de estos conocimientos se hará por el Jurado 
encargado de fallar este concurso, sometiendo al correspon­
diente examen a todos los aspirantes.

Cuarta, El examen de méritos y conocimientos de los as­
pirantes se llevará a cabo dentro de los quince días siguientes 
al en que termine el plazo de presentación de instancias.

Quinta, Serán considerados como méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes:

1. " La mayor antigüedad en el servicio al Ayuntamiento.
2 . ° Haber tenido notas favorables o felicitaciones de los 

Jefes, consignadas en su expediente con anterioridad al con­
curso.

Sexta. El Tribunal encargado de fallar este concurso será 
presidido por el señor Concejal Delegado de Abastos, y lo 
formarán, como Vocales, dos Concejales, nombrados, uno por
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la Alcaldía Presidencia, y otro por ia Comisión de Abastos; el 
Director del Matadero y im Profesor de Primera enseñanza, 
designado por la Alcaldía; actuando como Secretario, sin voz 
ni voto, un funcionario del Negociado de Abastos, nombrado 
por la Secretaría.

Séptima. Para optar a este concurso se concedercó un 
plazo de t]ulnce días, contados a partir de la fecha de publica­
ción del anundo en el B oletín  o fic ia l  de  la provincia, en cuyo 
plazo presentarán los interesados sus solicitudes, debidamerrte 
reintegradas, en el Fíegistro general del Ayuntamiento.

Los aspirantes podrán practicar en las básculas del Mata­
dero, durante el plazo de presentación de instancias, en horas 
compatibles con el servicio.

Octava. Los concursantes satisfarán en concepto de de­
rechos de examen la cantidad de 5 pesetas que harán efecti­
va en la Depositaría Municipal antes de la presentación de 
instancias.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1 del vigente presupuesto, se autorice 
el gasto de 385,89 pesetas para las obras de apertura de una 
puerta en el muro de cerramiento del Matadero y Mercado de 
Ganados, correspondiente a la plaza de Legazpi.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para mejor estudio. ..

A petición del Sr. García Cortés quedó sobre la mesa el
dictamen proponiendo, en cumplimiento de la base 16 del plie­
go de condiciones económico-administrativas, se acuerde la
devolución de la fianza constituida por el contratista del su­
ministro de un horno crematorio con destino ai Matadero y 
Mercado de Ganados. .

Pesetas

Ju n ta Munielpal de Prim era enseñanza

39. Autorizar al señor Ingeniero de Servidos Eléctricos
nuuñcipales, Sr. Soriano, para verificar la instalación de aium- 
hrado eléctrico y timbres en el Grupo escolar Luis Bello y el 
suministro de aparatos de alumbrado que detalla en los dos 
presupuestos que figuran en el expediente, por valor de pese­
tas 4.962,44, que se abonarán en su día con cargo a lo consig­
nado en el vigente presupuesto para obras de reparación en 
los Grupos escolares. ,

40. Librar al Director del Grupo escolar Jaime Vera, don 
Domingo Hidalgo, con cargo a lo consignado en el presupues­
to de gastos vigente para obras en los Grupos escolares, las 
145 pe.setas que importa el arreglo de un depósito de agua en 
dicho Grupo y la colocación de un bombillo y compostura de 
mi retrete éu la planta baja del mismo, según comunicación 
dirigida a la Alcaldía con fecha 15 del actual.

41. Ordenara la Intervención libre a favor del Maestro 
nacional D. José Roza Rodríguez las 315 pesetas que la Comi­
sión Municipal Permanente acordó fueran libradas a D. Fran­
cisco Fernández Reyes en sesión de 31 de diciembre último 
para reparaciones en la Escuela de la calle de Calatrava, 29, 
que fueron calculadas por el Arquitecto en la cantidad citada.

42. Acordar, de conformidad con la ponencia de los Voca­
les de la Junta señora Mora y Sres. Sabprit, Flores y Giner, 
que figura en el expediente, que con cargo' a lo consignado en 
el presupuesto municipal de gastos vigente para limpieza y 
calefacción de los Grupos y Escuelas municipales, se libren las 
cantidades siguientes:

, Pesetas
PARA CALEFACCION . --------------—

A las E.sciielas Aguirre, con calefacción centra!. ,  4.000
Al Grupo escolar Conde de Peñalver, ídem i d . . .  4,000
Al ídem id. Luis Vives................. .....................  2.000
Al ídem id. Trasmiera... .....................................  2.000
Al ídem id. San Eugenio y San Isidro..........  2.000
Al ídem id, Ruiz Gim énez,..............................  1.750
AI ídem id. Andrés Manjón...............................  1.500
A la Escuela Bosque.........................................._.......... 1.500
A las dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos,

a 500 cada una...................................■.................. .. ■ I -000
A las dos Escuelas unitarias de la calle de Eugenio

Salazar, 2, a 250 cada una,  ..........................  500
A la Escuela unitaria de la calle de Isabel Gon­

zález, 2 .................................................................. ■ ■ • 500

T o t a l ............................... 20,750

PARA LIMPIEZA
A las Escuelas Aguirre......................................... .. ■ ■ 4.000
Al Grupo escolar Conde de Peñalver...................  4,000
Al ídem id. Luis Vives. -. ............................ ............  2.750
Al ídem id. Trasmiera..................................................  2.500
Al ídem id. San Eugenio y San isidro.................... 2.250
Al ídem id. Rniz Giménez . . . .  ...............................  2.250
Al Idem id. Andrés Manjón........................................ 2.000
A la Escuela Bosque....................................................  2,250
A las dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos,

a 500 cada una...................................................... .. ROOO
A las dos Escuelas unitarias de la calle de Eugenio

Salazar, 2, a 200 cada una....................................  400
A la Escuela unitaria de la calle de Isabel Gon­

zález, 2 ................................................ ............. .. ■ ■ 200

' T o t a l .................................... 23.600

Las anteriores cantidades serán libradas por la Intervención 
Municipal en la forma acostumbrada, rindiendo los Directores 
y Maestros las oportunas cuentas a la Junta; quedando eii li­
bertad para la adquisición de útiles y combustible en la forma 
que estimen más conveniente para tos intereses municipales y 
de la enseñanza, sin necesidad de someterse a determinados 
industriales proveedores, dada ia índole del servicio.

AsírnisnTO se acuerda que el remanente que queda disponi­
ble en estos conceptos se destine a la instalación de la cale­
facción central en el Grupo escolar municipal San Eugenio y 
San Isidro, a cuyo efecto se instruirá el correspondiente expe­
diente de transferencia de crédito, y que el Vocal Arquitecto 
confeccione con la mayor urgencia los necesarios proyectos y 
presupuestos para el servicio de que se trata.

43. Acordar, de conformidad con la ponencia integrada 
por los Vocales de la Junta Sces. Saborit, Flores Valles, Giner 
de los R íos y señora Mora, que figura en el expediente, que 
con cargo a las 100.000 pesetas consignadas en el presupues­
to vigente para gastos de insialación, limpieza y calefacción 
de las Escuelas públicas de esta Corte, se libren las cantida­
des siguientes:

. Pesetas

Al Grupo escolar Jaime Vera, para las graduadas
de niños, ninas y párvulos............................. - - ■

Al ídem id. Menéndez Pelayo, para ídem i d . . .,
A! ídem id. Concepción Arenal, para ídem id. .
Al ídem id. Joaquín Costa, para ídem id .............
A! Ídem id. Pérez Galdos, para ídem id...............
Al Ídem id. Pardo Bazán, para ídem de niños.’.
Al Idem íd. Legado Crespo, pura ídem de ninas 
Al ídem íd. Luis Bello, para ídem de niños. . .  .
Al ídem' id. Francisco Ruano, para ídem id. . . .
Ai ídem íd. Carmen Rojo, para las tres graduadas 
Al Idem íd. Magdalena Fuentes, para las tres ídem
A-la Escuela Modelo, para ¡as tres ídem...........
A la graduada aneja a la Normal de Maestras .
A la ídem fd. a la Normal de Maestros...................
A las Escuelas de niños, niñas y párvulos de la 

Carrera de San Isidro, 4, y doña Urraca, 1 . . . .  
A las Escuelas de niños y niñas de la calle de

Martin de los Heros, 3 0 ...............................
A los cinco pabellones del paseo de los Pontones 
A las tres unitarias del paseo dei Comandante

Portea, 6 ...............................................................
A las tres unitarias de la calle de Alejandro Ro

driguez.......................................................................
Al Grupo escolar de la calle de Juan de Austria, 1 
A las tres Escuelas del paseo de San Antonio de

la Florida (pabellón).................... ..........................
A la unitaria de niñas de la calle de O’Dunnell, 9 
A disposición de la Junta de enseñanza para las 

nuevas necesidades que puedan surgir.. .  .

8.000
8.ÜOO
8.000
8,000
5.000
2.500 
2.ÜOO
2.000 
2 000
2.500
1.500
1.500 
2.000 
1.000

l.OOO

T o t a l . .

600
500

300

450
500

300
150

3.000

60.800

Estas cantidades serán libradas por la Intervención Muni­
cipal coiijnntamente a los Directores y Maestros de las Escue­
las que se citan, de cuya inversión rendirán las oportunas
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cuentas a la Junta; no ptidieiido hacerse libramiento alguno 
sin haber justificado la inversión del anterior, y debiendo apli­
car estas sumas en la forma que demanden las necesidades 
sin someterse a determinados industriales abastecedores,’ dada 
la índole del servicio. , '

[gualniente se acordará que el remanente de 39.200 pese­
tas se destine a la instalación de la calefacción central en los 
Grupos de propiedad municipal denominados Carmen Rojo, 
Magdalena Fuentes, Legado Crespo y Escuela Modelo, a 
cuyo fin el Vocal Arquitecto procederá con m geiicia al estu­
dio y formación de los correspondientes proyectos y presu­
puestos.

44. Acordar, de conformidad con la ponencia de los se­
ñores Saborií, Onis, Valcárcel, Masip y señora Mora, que 
figura en el expediente, que con cargo a las 750,000 pesetas 
consignadas en el presupuesto vigente para cantinas escolares, 
se libren las .cantidades siguientes:

Pesetas

A Ifi Directora de la Escuela Bosque, para comi­
da, desayuno o merienda de 235 alumnos du­
rante los ciento noventa y dos dias hábiles 
comprendidos desde el 10 de enero a 30 de 
junio y de l de octubre a 15 de didembre del . 
año actual, a razón de 0,99 pesetas por alumno
y dia. - . ............................... .......... ........................ 49.448

A la Directora del Grupo Conde de Peña!ver,
para ídem id. de 220 alumnos, a ídem id...........  38.016

A ia Directora del Grupo Luis Vives, para ídem
ídem de 220 alumnos, a ídem id...........................  33.016

A la Directora del Grupo Ruiz Giménez, para
ídem id. de 2tX) alumnos, a ídem id.......................  34.560

A la Directora del Grupo San Eugenio y San 
Isidro, para tdeni id. de 200 alumnos, a ídem
ídem..............................................................................  ,34.560

Al Director de la primera Escuela de Sordomudos 
y Ciegos, para ídem id. de 60 alumnos, a ídem
ídem.............................................................................. 10.308

A la Directora de la segunda Escuela de Sordo- ' 
mudos y Ciegos, para ídem id. de 60 alumnos,
a ídem id.....................................................................  10.368

Al Director del Grupo Francisco Ruano, para 
ídem id. de 100 alumnos durante treinta y dos 
días hábiles comprendidos desde el 10 de enero .
al 18 de febrero, y para 144 alnnmos por ciento 
ochenta días hábiles, comprendidos entre el 10 
de febrero a 15 de diciembre del ano actual,
a ídem id......................................................................  23.616

Al mismo, para adquisición de útiles y reposición ‘
de muebles del comedor y cocina........................  1.766,30

Al Director del Grupo Andrés Manjóii, para ídem 
ídem de 160 ahimuos durante los ciento sesenta 
días hábiles comprendidos desde el 10 de febre­
ro al 15 de diciembre del año actual, a ídem
Idem..............................................................................  21.600 ■

A la Directora del Grupo Legado Crespo, para 
ayuda del^osteuimieuto de la cantina integrada 
por 100 ainmnos, durante el preseiile año........ 10.600

T o t a l .....................................  273.118,30

Las anteriores cantidades serán libradas por la Interven­
ción Municipal a los respectivos Directores en la forma acos­
tumbrada, quedando éstos obligados a rendir las oportunas 
cuentas a la Junta.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno Interior y Personal

45. Acceder, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano de la Beneficencia Municipal, a la solicitud del 
Médico aspirante a luiiTierario de dicha dependencia, D. Rafael 
Alcalá Santaella, de concesión de excedencia en el mencionado 
cargo; debiendo ocupar a sii reingreso el número 15 en el es­
calafón de su clase, que es el que tiene en la actualidad.

46. Conceder ía excedencia voluntaria al Oficial segundo 
de Administración, D. Ramón García Redruello, por tiempo 
mínimo de iin año, según dispone el Estatuto de Funcionarios 
vigente; debiendo a su reingreso ocupar el número 46 de los 
de su categoría, que es el que tiene asignado en la actualidad.

Negoelado 3.”— Polieia urbana

47 a 53. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Guillermo Bertrán, para instalar una cámara frigorí­
fica y im electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle 
de Diego de León, 29.

A D. Manuel Soriano, para establecer una fábrica de hela­
dos e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Quiñones, 13; debiendo caducar la licencia en los 
siguientes casos, sin derecho a reclaniadón tú indemnización 
de ninguna clase:

Primero, Que se comprobase que se utiliza el sótano 
para la industria depositando sustancias inherentes a la mis­
ma o realizüiulo en él alguna manipulación; y

Segundo. Que no se observen las disposiciones vigentes 
o las que en lo sucesivo sé adopten respecto a trabajo, sani­
dad e higiene.

A la señora viuda de D. Francisco García, paró establecer 
un laboratorio farmacéutico anejo a la farmacia e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 0,37 caballos en el paseo del 
General Martínez Campos, 1.

A D. Abelardo Gómez, para establecer mi tostadero de 
café e instalar dos electromotores con fuerza total de 10,50 ca­
ballos en el paseo de las Delicias, 108, desestimándose una 
reclamación presentada.

A D. Manuel Domínguez, para establecer un obrador de 
pastelería con horno en la calle del General Ricardos, 6, deses­
timándose una reclamación presentada.

A D. Félix Palacios, para quesea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fundición de metales en la Ribera de 
Curtidores, 20 triplicado, teniendo en cuenta que no ha sufrido 
variación ni interrupción el ejercicio de la industria, y quedando 
obligado el concesionario de la licencia a acatar y cumplir los 
acuerdos que eii lo sucesivo se adopten, así como las dispo­
siciones vigentes relativas a trabajo, sanidad e higiene y las 
que puedan dictarse,

Á D, Pascual Briongas, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café-bar en la calle de! Marqués de 
la Ensenada, 6, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación 
ni interrupción el ejercicio de la industria.

54. Denegara D. Nicolás Barrero Parrondo la licencia 
solicitada para carbonería eii la calle de Lagasca, 9, en vista 
de los informes del señor Arquitecto Jefe del Servicio contra 
Incendios, del de la segunda sección del Ensanche y del Co­
mité ejecutivo de los servicios municipales, que figuran en el 
expediente, contrarios a la concesión de la licencia, y teniendo 
en cuenta que se trata de un sótano, en abierta oposición a lo 
dispuesto en las Ordenanzas municipales respecto a sótanos 
y altura de plantas bajas para tiendas.

Negoelado 4 .“—Obras

55. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el
acta de avenencia, que fi^ ra  en el mismo, suscrita por los pe­
ritos de las partes, que fija en 33.384,39 pesetas el valor de 
una parcela de 647,989 metros cuadrados que es necesario ex­
propiar a D. Martin José Lasarte y D. Mauricio Salán Valiente 
para la apertura de una calle sobre el antiguo camino de la' 
Cruz del Rayo, y que para el pago de dicha suma se destine, 
según informan la Intervención y la Dirección de Vías y Obras, 
el remanente de 12.411,56 pesetas que existe del crédito cita­
do para expropiaciones al aprobar la obra de que se traía, y 
asimismo la cantidad de 20.972,83 pesetas de la partida que 
a los mismos efectos fué habilitada para pavimentación y alum­
brado en el mismo pre.supnesto. ,

56. Fijar, de conformidad con la solicitud formulada por 
la propiedad de la finca número 7 de la plaza de la Aduana 
Vieja y Atocha, 17, incluida en el proyecto de formación de una 
plaza en la confluencia de las calles de Atocha y Carretas, y

]i I
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en vista de todo lo actuado en el expediente, la cantidad de 
187.110 pesetas, como valor de la expropiación de dicho in­
mueble, suma igual a la consignada como depósito a efectos 
de la incautación; debiendo interesarse la devoliidón del citado 
depó-sito, a fin de poder liacer efectivo el pago en el momento 
en c|iie, mediante la firma del correspondiente documenío, se 
consume la citada expropiación.

57. Adqnirii, con destino a ensanclie de la vía pública 
y como resultado de la tira de cuerdas efectuada para colocar 
en alineación oficia] el solar número 6 de la calle de San Opro­
pio,- con vLielta a ia continuación de la de la Beneficencia, una 
parcela de 55Ü.827 metros cuadrados procedente de dicho 
solar; debiendo en niomc-nto oportuno, y mediante la formali- 
zacióii del correspondiente documento, consimiarse la expro­
piación, abonándose su importe a razón de 257,60 pesetas me­
tro cuadrado señalado por el Arquitecto municipal, y que 
asciende, por consiguiente, a la cantidad de 92.689,63 pesetas, 
con la que está conforme el propietario, con cargo, según in­
forma la liitervencióti, ai crédito de 1.336.812,70 pesetas figu­
rado en el capítulo VI, artículo 2 .“, concepto 38 del presupues­
to extraordinario de 1930, cuando éste entre en vigor. ,

58 a 60. Adquirir, con destino a ensanche de la vía pú­
blica y como resultado de la tira de cuerdas efectuada para 
colocar eii alineación oficial unos solares propiedad de la So­
ciedad Nidale y 'Iplosaiia, ingenieros, situados en la calle de 
la Beneficencia, entre las de Sagasta y San Opropio, los dos 
primeros, y en la calle de Sagasta, 30, esquina a la de 'a Be­
neficencia, el último, unas parcelas de 235,80, 216 y 209,07 
metros cuadrados, respertivaiiieiite, procedentes de dichos 
solares; debiendo en momento oportuno, y mediante la forma- 
lizacióii de los correspondientes docnmentos, consnmar.se las 
expropiaciones,abonándose su importe de 54.667,87, 50.077,44 
y 94.248,75 pesetas, señalado por el Arquitecto municipal, con 
cargo, según informa la Intervención, al mismo crédito que se 
indica para el anterior.

61. Aprobar im presupuesto, importante 7.165,09 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras municipales para 
la instalación provisional de alumbrado eléctrico en la calle 
de Toledo, debiendo ser cargo dicho gasto, según informa la 
Intervención, al crédito global consignado al capitulo 6 .“ del 
presupuesto extraordinario de 1928.

62. Conceder licencia a D. Hilario Riiiz, en concepto de 
propietario del solar emplazado en la calle de Eduardo Dato, 
con vuelta a las dei General Mitre y Fior Baja, correspon­
diente a la tercera sección de las obras de la Gran Vía, para 
construir una finca que constará de sótano, nueve plantas y 
ático, con altura de 33 metros hasta la cornisa, de conformidad 
con los informes, que íignran en el expediente, de la inspec­
ción facultativa mmiídpal, en cnanto tiene relación con la cons­
trucción, y el de la Intervención, por lo que se refiere a las 
cantidades a satisfacer por la compensación correspondiente 
al aumento de alturas, y con sujeción a los planos, Memoria 
y proyecto presentados, previo abono por su propietario de la 
cantidad de 63.602,16 pesetas per dicha compensación de al­
turas, con arreglo a los acuerdos de la Comisión Municipal 
Bernia liento de 30 de enero de 1929 y del Ayuntamiento Pleno 
de 4 de marzo del propio año, y en vista de la facultad conce­
dida por Real decreto-ley de 13 de julio de 1928, cuya canti­
dad habrá de ingresarse con aplicación a! concepto 53 del 
presupuesto extraordinario de 1928 como reintegro de pagos 
del mismo; debiendo cnnipliuse en ia realización de las obras 
lo que dispone el artículo 23 del reglamento de obras, ser­
vicios y bienes municipales, el 73 de! pliego de condiciones 
facultativas de la contrata de las obras de esta reforma urbana 
y demás disposiciones de aplicación a las construcciones cual 
la de que se trata, y liacerse constar que, comprendida la cons­
trucción de la citada finca dentro de las exenciones que taxa- 
tivaiiieiite se encuentran contenidas en los preceptos de la ley 
de 18 de marzo de 1895, modificada y ampliada por la de 
8 de febrero de 19ü7, el reglamento de 15 de diciembre 
de 1896, dictado para aplicación de la primera de aquéllas, y
el pliego de condiciones de la contrata de las obras en que la
finca habrú de cotistrnírse, se otorga la licencia libre de dere­
chos, lo que de igual modo habrá ele efectuarse en su oportu­
nidad por lo que se refiere a la instalación de los servicios de 
ascensores y calefacción, advirtiéndose, por último, al propie­
tario, toda VfZ que no acompaña los docnmentos relacionados 
con los citados servicios, que deberán aquéllos ser presentados

en su oportunidad, no podiendo ser utilizados si previamente 
no se ha obtenido la autorización debida, debiendo presentarse 
con dichos documentos los certificados de prueba y buen fim- 
cionaiiiieiito de los motores y calderas.

63. Devolverá D. Ramón de Fosada y Talvada, contra­
tista de la construcción y conservación de pavimentos de iiii- 
crograiiito, ia fianza constituida en ia Caja general de Depósi­
tos en 13 de noviembre en garantía de su contrato, consistente 
en 50.009 pesetas nominales en im título de la Deuda amorti­
zable al 5 por 100, emisión de enero de 1927, serie F , núme­
ro 6.859, como de la propiedad de Anglo South American Bank, 
toda vez que el citado señor ha constituido en la misma depen­
dencia otra nueva fianza por igual valor nominal, con lo cual 
se garantiza el cnmpliniiento del contrato con arreglo a los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base a la licitación; 
debiendo, para la entrega de la fianza de que se trata, darse 
la orden oportuna al señor Ordenador de pagos de la expresa­
da Caja general de Depósitos.

64 a 67. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
infonnes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Bernardo Fernández de las Heras, para construir un 
liotel en la calle de Julián Gayarre, 9.

A D. Angel Biumin, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 2 de ia calle de San Mateo.

A D. Jacobo Schneider, para instalar mi ascensor en la fin­
ca número 2 de la calle de la Montera.

A D. Victoriano Veguillas, para instalar calefacción en los 
cuartos entresuelo izquierda, primero derecha, primero izquier­
da, principal derecha-y ático izquierda de la finca número 38 
de la calle de Ferraz, teniendo en cuenta que ha transcurrido 
con exceso el plazo de quince días desde que por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito se anunció al público y se notificó a los 
colindantes de la referida finca,

68 a 71. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, coiBarreglo a ios planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
debiendo hacerse constar en estas licencias las condiciones 
aprobadas en su oportunidad por la Comisión Municipal Per­
manente para la zona del Extrarradio:

A D, Carlos Wágher, para construir un hotel en la calle 
de Ardemáns, 12.

A D. Francisco Carrasco, para construir una casa en la 
calle del Conde de Vilches, 9, •

A D. Manuel Corral, para construir una vaquería en la 
calle de Mantiiano, 27.

A D. José Badino, para construir una nave en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 28. '

Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­
ción en el Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit.

A petición del Sr. Garda Cortés quedó sobre la mesa 
el informe que ha de elevarse a la Superioridad con respecto 
a! proyecto de sustitución del trazado del Metropolitano Al­
fonso Xlll plaza de la Independencia-Serrano hasta frente 
a Diego de León, por el de Alcalá-Torrijos Iiasta Diego 
de León,

Negoeiado de Reformas Sociales

72. Conceder a! obrero municipal D. Toribio Lobo Her­
nández, vista la imposibilidad física en que se encuentra para 
desempeñar el servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensióh 
de retiro de 2,70 pesetas diarias, 40 por 100 del jornal mayor 
disfrutado que le sirve de regulador.

Negociado de Cementerios

73, Conceder a D. Alfredo López y López, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Cementerios, licen­
cia para la ocnpacióii de la entrecalle de las sepulturas situadas 
en la meseta segunda, cuartel primero, manzanas 110 y 111, 
letra A, de la Necrópolis de! Este, de una superficie total de 
1,32 metros cuadrados, previo pago de !a cantidad de 660 pe­
setas, a razón de 500 pesetas el metro cuadrado.

I-a"
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PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las sigüientes: .

74. Una, suscrita por los Sres. Saborit y Aivarez Herre­
ro, interesando se solicite del Ministerio de Instrucción pública 
que unifique las Direcciones de ias Escuelas nacionales, en 
bien de ¡a enseñanza y para facilitar ia acción del Municipio 
en favor de los niños madrileños.

75. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la instalación de alumbrado eléctrico en el barrio 
de Alejandro Diimas, especialmente eti la nueva plaza del 
mismo,

76. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se obligue a los propietarios de los locales dedi­
cados a Escuelas nacionales de niños, niñas y párvulos en la 
Carrera de San Isidro y calle de Doña Urraca a que bagan 
las obras necesarias de bigienización y seguridad, devolvien­
do los locales que sirvieron para cocina cuando funcionaba 
una cantina escolar en dichas Escuelas.

77. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se ordene con urgencia a los servicios municipales 
que construyan ias calles, aceras, evacuatorios y alrededores 
de la Necrópolis y del Cementerio Civil, ya que existen con­
signaciones en el presupuesto para ello, preparando con rapi­
dez los pliegos de condiciones para subastar todas esas obras, 
o dárselas a las contratas, con la condición de que las hagan a 
la mayor brevedad.

7i8. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se pavimenten las calles de los Mancebos y de, la 
Redondilla.

79. Otra, suscrita por los Sres. Maura, Muro Lara, Saor- 
nil. Noguera y Sagaseta, interesando que con toda rapidez se 
proceda a la instalación de alumbrado, aun cuando sea con ca­
rácter provisional, en todas las vías de acceso a la población; 
que presten servicio en ellas el número de Guardias tiecesario 
para imponer el riguroso ciunpltmienío de las disposiciones 
que regulan el tráfico; que por el Ayuntamiento se activen ias 
gestiones con el Patronato Nacional del Circuito de Firmes 
especiales para la pavimentación y arreglo de estas travesías, 
y por último, que se active asimismo la resolución del concur­
so de aprovechamiento de basuras, procediéndose a la limpie­
za y saneamiento de esas barriadas.

SO. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. De Miguel, 
interesando se baga rápidamente ei presupuesto necesario para 
la instalación de alumbrado por gas en las calles de Ayllón Do- 
mingnez, Domínguez Ayllón y Dulcinea, eu el trozo compren­
dido entre las de Teruel y Avila, próximas a ser pavimentadas.

A D I C I Ó N

Asuntos ai despacho de oficio
81. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 27 del corriente, en la que propone que ia Comisión Muni­
cipal Permanente declare que inmediatamente después de que 
se terminen los expedientes de adquisición de los terrenos pro­
piedad del Estado que u.suEructiía el Canal de Isabel I! nece­
sarios para la apertura de las calles de Cea Be.rmúdez y Abas- 
cal, se procederá a su pago con cargo a la consignación que 
para estos fines figura en el presupuesto extraordinario del 
Ensaiidie de 1939.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia;

Uno proponiendo la adaptación provisional de los cinco 
Profesores de enseñanzas especiales a las plazas que figuran 
en el articulo 5.", capitulo X del presupuesto vigente.

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de im Ingeniero de la sección de Vías públicas.

Asunto eon dictamen de la Comisión 3.“—Polieia urbana

82. Desestimar, de conformidad con e! informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Régulo Iglesia, en 
nombre de la Sociedad Viuda de Andrés Piera y Compañía, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 
de diciembre próximo pa.sado que ordenó la clausura de un al­
macén de maderas establecido en el paseo de San Vicente, 28.

Asunto informado por ei Negociado (.“—Gobierno interior 
y Personal

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la adaptación del personal al presupuesto de 1931.

Eu el turno de redamaciones compareció D. Saturniao 
Blanco, quien, en representación de la Asociación de Propieta­
rios y Vecinos del barrio de la Salud, enclavado eu la margen 
derecha del Manzanares, formuló diversas quejas por el aban­
dono en que se tenía a la barriada de. referencia, y solicitó se 
ie dotara de luz, agua, pavimentación y demás elementos de 
higiene.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos de la tarde.

S esión  extraordinaria , d el  píA 31 d e  en ero  d e  193L 
E x tra c to .—Presidencia del exc.eientisimo señor Alcalde, Mar­
qués de Ployos.—Asistieron los 'l'enientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Fraile, García Cortés, Noguera, Onis, Regií- 
lez, Saborit y Rueda.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada e! acta de la anterior.

O R D E N D E L  D I A

SO B R E LA MESA

Asunto ul despacho de oficio
Acuerdos 1,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 27 del corriente, .dando cuenta de un informe del 
Negociado de Instrucción pública de 26 de igual mes con refe­
rencia a la adaptación provisional de los cinco Profesores que 
constituyen la plantilla de la Escuela Munjcipa! de Artes Indus­
triales (Cerámica) para que figuren en el concepto del articu­
lo 5 .“ del capítulo X del presupuesto vigente, en que aparece 
dicha dependencia, y en cuyo informe el citado Negociado, con 
vista a lo manifestado por el Negociado de Hacienda y la In­
tervención Municipal en 24 del actual con relación ai error su­
frido al formular el vigente presupuesto de gastos, en el que 
aparecen segregados de su correspondiente plantilla los citados 
Profesores, manifiesta que iio ve inconveniente en que, ante la 
urgencia del caso, en evitación del trastorno que pudiera pro­
ducir la suspensión del pago a este personal y como solución 
transitoria e inmediata, se adapte a los cinco últimos Profesores 
de ascenso, con el haber de 2,750 pesetas, a los cinco cargos 
que se consignan en la reforma introducida al confeccionar el 
presupuesto, y en este caso correspondería esta provisional 
adaptación a los siguientes Profesores: doña Valentina Gobbal- 
to Dardat, doña María Novoa Lorenzo, D, Angel Fraile, doña 
Francisca Mestanza y D. Florencio Morales Rubio.

Asuntos informados por Secretarla

Negociado 1.“ — Gobierno interior y Personal
2.“ Se dió cuenta de un informe, fecha 22 del corriente, 

sometiendo a la Comisión Municipal Permanente la relación que 
figura unida al expediente por capítulos de las modificaciones 
que resultan en el presupuesto corriente respecto al anterior, 
tanto eu la denominación de cargos como eu la dotación de los 
mismos, a fin de que dichas modificaciones sean aprobadas para 
su efectividad desde el día t del mes corriente.

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar la adaptación del 
personal a que se contrae el precedente informe, con las rectifi­
caciones a que hubiera lugar; a cuyo efecto se facultó a la Al­
caldía Presidencia para que, asesorada por la Secretaria, y sin 
nuevo acuerdo mimicipai, subsanase los errores que puedieran 
existir. ■

En su consecuencia, y hechas las rectificaciones pertinen­
tes, quedó concretada la adaptación del personal al presupues­
to de 1931 en la siguiente forma:

CAPÍTULO m
A R T I C U L O  2 . “

In cen d ios
Diez Bomberos choferes primeros, con 4.250 pesetas: don 

Ricardo González Sotés, D. Aniceto Serrano Aparicio, D, Ra­
món Pascual Castro, D. Santiago Valdeón Rodríguez, D. Ni-

'ijji i|irL,il .l> r 1, [.
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colás Rodríguez Lima, D. Felipe González Martin, D. Andrés 
Ri vas Domingo, D. Manuel Sánchez MorieI, D, Manuel Gar­
cía Moreno y D. Angel Pardo García.

Treinta y dos Bomberos choferes segundos, con 3,750 pe­
setas: D. Eugenio García García. D, Román López Garrido, 
D, Pedro Martin Peñas, O, Aurelio Torres Gorostiza, D, Ma­
nuel Díaz García, D. Pedro López Salinero, D. Antonio Fer­
nández Gómez, D. Aurelio Cobo Pardo, D. Eduardo Gonzá­
lez Epifanio, D. Jnstiniano Bermejo Sánchez, D. Antonio Ba­
rrero Alba, D. José Furiò íbáñez, D. Manuel Lorenzana 
Boull, D. Ramón Martínez Moscoso, D. Matías Cubas Sando­
val, D. Antonio Rodríguez Losada, D. Juan Manuel Moreno 
González, D. Aquilino Regó Beceiro, D. Manuel Viziiete 
Olías, D. Emilio Martín García, D. Eduardo Quintanas Recas, 
D. José Miranda Rodríguez:  ̂ D. Juan Manuel Pulido, D. Ma­
nuel Lei va f terrera, D. ógapito Gómez Lauda, D. José Mon­
tero Arango, D. José Martínez García, D. Manuel Martínez 
Carrasco, y cuatro vacantes.

C A P Í T U L O  Vii

ARTICULO 1.”

A g u as p o ta b le s  y  res id u a r ia s

C A P I T U L O  X 

ARTÍCULO 4.“ 

E n s e ñ a m a s  e s p e c ia le s

Auxiliar para la dase de niñas de la primera Escuela de 
Sordomudos (aumento en 1.000 pesetas), doña Iiiocenta Gon­
zález Vázquez.

C A P Í T U L O  X I

ARTÍCULO I.” 

A r q u i t e c t u r a

Un Director de Arquitectura municipal, con 20.000 pesetas, 
D. Luis Bellido González.

S ecc ión  d e  E d ifica c io n es . - Un Arquitecto Jefe, con pe­
setas 15.000, D. Lorenzo Gallego.

Dos Arquitectos, con 15.000 pesetas, D. Julio Martínez 
Zapata y D. José Monasterio.

Un Arquitecto, con 14.000 pesetas, D. Rafael Ripollés,
Tres Arquitectos, con 13.000 pesetas: D. Jesús Carrasco, 

D. Vicente Botella y D. José Carnicero.
Un Arquitecto, con 10.000 pesetas, D. Eugenio Fernández 

Quintanilla.
S ecc ión  d e  C on sfr iicc ion es . — Un Arquitecto Jefe, con 

15,000 pesetas, D, Francisco García.Nava.
Un Arquitecto, con 14.000 pesetas, D, Gonzalo Do­

mínguez.
Un Arquitecto, con 12.000 pesetas, D. Enrique Ffitz 

López.
Cuatro Arquitectos, con 10.000 pesetas: D. Francisco Ja ­

vier Ferrerò, D. Leopoldo José Ulled, D. Severiano de la 
Peña y D. Luis Martínez Diez.

S ecc ión  d e  U rban ización .—Un Arquitecto Jefe, con pese­
tas I5,tXXJ, D, Gustavo Fernández Valfauena.

Un Arquitecto, con 11,000 pesetas, D. Bernardo Giuer de 
los Ríos,

a r t íc u l o  3.“
Vías y  o b r a s  p ú b lic a s  m u n icipales

Un Director de Vías y obras públicas, con 20,000 pesetas, 
D. José Casuso Obeso,

S ecc ión  d e  Vías p ú b lic a s .^ U a  Ingeniero Jefe, con pese­
tas 17.243, D. Jacinto Alderete.

Un Ingeniero, con 15.000 pesetas, D. Francisco Sarasola.
Dos Ingenieros, con 8.000 pesetas: D. José María Cano 

y una vacante.
S ecc ión  d e  L im p iez a s .—Un Ingeniero Jefe, con pese­

tas 15.000, Ü. José Paz Maroto.
S ecc ió n  d e  P a rq u es  y  Ja r d in e s .—1}\\ Jardinero Mayor 

Jefe, con 15.000 pesetas, D. Cecilio Rodríguez.
S ecc ión  d e  A lu m brad o .—\ii\ Ingeniero Jefe, con pese­

tas 15.000 (en concepto de gratificación), D, Emilio Colomina. 
_ Un Ingeniero, con 10.000 pesetas, D. Agustín Barbón.
' S erv ic io s  e le c tro m ec á n ic o s  y  A u tom ov ilism o. — Un 
Ingeniero Jefe, con 15.000 pesetas, D. Antonio Soriano.

Dos Ingenieros, con 10.000 pesetas: D. Juan Pradillo y don 
Luis R. Villamil.

Negoefado 4.'’—Obras

O bras s a n ita r ia s .—Un Arquitecto Director, con 20.000 
pesetas, D, José de Lorite y Kramer.

S ecc ión  d e  A gu as r e s id u a r ia s .—\d\.\ Arquitecto Jefe, 
con 15.000 pesetas, D. Juan García Cáscales.

S ecc ión  d e  „4^kos p o t a b le s .—Un Arquitecto Jefe, con 
15.000 pesetas, D. José Elias Vías.

Un Arquitecto, con 8.000 pesetas, D, Gabriel Pradal 
Gómez.

S ecc ió n  d e  O bras p o r  ad m in istrac ión  y  ta lle r e s . —Un 
Arquitecto Jefe , con 15.000 pesetas, D. Manuel Alvarez Naya.

3.° Aprobar un informe, fecha 27 del corriente, con moti­
vo de comunicación del señor Ingeniero Jefe de la primera 
división técnica y administrativa de Ferrocarriles de 19 de 
agosto último, reproducida en 7 dei actual, remitiendo para 
que sean informados planos, que se unen al expediente, de 
replanteo de la línea número 3 del Metropolitano Alfonso Xlll, 
Alcalá-Diego de León, por Torrijos; habiéndolo verificado en 
primer término el Ingeniero de Vialidad, manifestando que iio 
encuentra inconveniente en que se dispongan los accesos en 
los sitios proyectados, siempre que se construyan, tanto el que 
sustituye al actual de la calle de Alcalá, como el nuevo en la 
calle de Torrijos, próximo a la de Lista, inmediatos a la calza­
da, pero sin sobresalir absolntainente nada dentro de ella, es­
timando que está bien situado el proyectado en el paseo central 
del bulevar de Francisco Silvela; en segundo lugar informa la 
Dirección de Vías y Obras, confirmando en términos generales 
el anterior, si bien introduciendo en éi alguna modificación en 
lo que concierne a !a situación del acce.so a la estación termi­
nal proyectada en la encrucijada del paseo de Ronda-Torrijos- 
Diego de León, proponiendo al efecto la modificación repre­
sentada en el plano suscrito por la expresada Dirección, según 
la cual el acceso ocupará una posición simétrica a la proyecta­
da respecto al eje en planta de la galería que conducirá a la 
estación, lo cual no afecta a las obras restantes subterráneas 
proyectadas por la Compañía del Metropolitano; estando con­
forme ia Dirección de Servicios sanitarios con el criterio sus­
tentado por la de Vías y Obras, entendiendo además que 
deben llenarse algunas deficiencias que se observan, y señala 
en el informe, en la red de evacuación de aguas residuarias, y 
estimando al propio tiempo que las obras que modifican los 
servicios subterráneos pertenecientes a la propiedad particular 
como a los servicios m.miicipales se deberán efectuar bajo la 
inmediata fiscalización de la referida Dirección de Obras sani­
tarias, y que a la terminación de la obra la entidad Metropoli­
tano Alfonso XIII deberá entregar a la repetida Dirección, 
para su archivo, los planos completos que se refieran a todas 
las nuevas obras y servicios del subsuelo, en la forma que en 
definitiva queden construidos; proponiendo, por último, el Ne­
gociado al principio mencionado, por encontrar acertadas las 
opiniones expuestas en los informes señalados, como asimismo 
en el de ios señores Letrados consistoriales, que se une al ex­
pediente, se conteste a la Superioridad como en ellos se pro­
pone, elevando asimismo al excelenlísiino señor Presidente 
del Consejo de Ministros, por el conducto reglainentarió, la 
petición señalada por dichos .señores Letrados interesando la 
anulación de las disposiciones dictadas por el Ministerio de 
Fomento y dependencias a é! afectas en el caso a que se refie­
re este expediente, sin perjuicio de entablar en su día cuantos 
recursos procedan en defensa de la integridad del régimen de 
autonomía municipal en orden a la concesión de líneas férreas; 
y advirtiéndose que el plazo para la resolución de informar los 
planos de replanteo de que se trata es de veinte dias, a ])artir 
del 8 del actual, fecha en que se recibió la última comunica­
ción de la Jefatura de la primera división técnica y adminis­
trativa de Ferrocarriles.

3"



B O L E T lN d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M A D R ID 95

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."— Gobierno in terio r y personal

4.“ Aprobar nn dictamen, fecha 24 del corriente, eií el que 
propone se acuerde renmiciar por la Corporación municipal al 
derecho de adjudicación de las dos terceras partes de destinos 
públicos a las clases de tropa que te concede el articulo 1 del 
Real decreto de II) de octubre de 1930, haciendo uso de la 
facultad que le otorga el apartado 23 de la disposición del Go­
bierno de 29 de diciembre último, dictada para la interpreta­
ción, ejecución y desarrollo del citado Real decreto y del pro­
mt) Igado ea 6 de septiembre de 1925, en ¡a que detalladamente 
se determina el procedimiento que las Corporaciones han de 
seguir para hacer uso del derecho de adjudicación de ios refe­
ridos destinos, y por entender, entre otras razones, que la 
citada disposición de 29 de diciembi'e supone, dada la labor 
que la adjudicación de vacantes impone, la necesidad de habi­
litar y dedicar a dicho menester un número considerable de 
funcionarios, sin que el Ayuntamiento tenga compensación 
alguna.

Votó en contra el Sr. García Cortés. ,

Comisión de Abastos

Se dió cuenta de lui dictamen proponiendo la modificación 
de los artículos de las Ordenanzas mutiidpaies relativos a las 
condiciones que deben reunir los despachos de carnes.

Y la Comisión Municipal Rermaiieiite acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

PROPOSICION

5.° Se dió cuenta de la suscrita por los Sres. Saborit y 
Alvarez Herrero interesando se promueva expediente de ex- 
propiacióji para que continúe dedicándose a jardines públicos 
la plaza que hoy se denomina de las Pefiaelas, cuya parte de­
recha está obligado el Ayuntamiento a entregar a su propieta­
rio en cumplimiento de sentencia de obligado acatamiento, y 
que de consentir que en dichos terrenos se levante una finca, 
o a! menos sean vallados, se originaría un gran daño al vecin­
dario de tan populosa barriada, quitándole luz y distracción, y 
a los niños, uno de los poquísimos lugares de esparcimiento de 
que dispone esa zona del Ensanche.

ADICIÓN

SO BIÍE  LA MESA

Asunto al despacho de oficio
6.° Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­

pal, fecha 20 del corriente, sometiendo a la Comisión Muni­
cipal Permanente la liquidación del presupuesto oi'dinario del 
interior para el ejercicio de 1930, practicada por dicha depen­
dencia en cumplimiento de !o que dispone et ailicnlo 304 del 
Estatuto Municipal y de lo establecido en el artículo 14 del 
reglamento de Hacienda Municipal, previo examen y califica­
ción de las Obligaciones pendientes de pago y de los créditos 
pendientes de cobro, la cual ofrece el siguiente resultado:

PesetHS

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
de 19.30, según el arqueo practicado.............

Créditos pendientes de cobro del ejercido 
de 1930, realizables en el de 1931.................

19.494,273.44

2.122.147,05

Obligaciones reconocidas y no satisfeclias en 
31 de diciembi'c de 1930...................................

21.616.420,49

8.438.270,94
D iferen c ia : S u p erá v it .. . .

Crédito por existencia en Caja eii 31 de di­
ciembre de 19.30, consignado en el capítn- 
lo XV, articulo 1.“ dei presupuesto de ingre­
sos para el ano 1 9 3 1 ............................................._

R em an en te ............................

13.178.149,55

1.499.486,64
11.678.662,91

Deduciéndose este resultado de la liquidación de las rela­
ciones de créditos y obligaciones que figuran unidas al oficio 
y del certificado que acredita la existencia acusada y compro­
bada en Depositaría en 31 de diciembre último del ejercicio 
de 1930, y para que puedan ser incluidos los expresados débi­
tos y créditos en los dos capítulos correspondientes del pi'esu- 
puesto de 1931 y proceder al pago de las obligaciones con 
el carácter de preferencia que les da el artículo 565 del Esta­
tuto Municipal, acompañando, por último, por la Intervención, 
estados y resumen general coni" consecuencia de la incorpo­
ración al presupuesto de 1931 de los créditos, débitos y exis­
tencia en Caja resultantes de dicha liquidación, que ofrece mi 
remanente de 11.685.727,91 pesetas, de las que correspon­
den 11.678.662,91 pesetas a la liquidación del presupuesto 
de 1930 y 7.065 pesetas a! superávit inicial del presupuesto 
para 1931.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente liquidación.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 6.®—Ensanche
7.“ Se dió cuenta de un dictamen, fecha 21 del corriente, 

sometiendo a conocimiento de la Comisión Municipal Perma­
nente la documentación que integra la liquidación del presu­
puesto ordinario del Ensanche para el ejercicio de 19.30, 
practicada por la intervención Municipal en cumplimiento del 
artículo 304 del Estatuto Municipal y de lo establecido en el 
artículo 14 del reglamento de Hacienda Municipal, previo 
examen de las obligaciones pendientes de pago y de los cré­
ditos pendientes de cobro, la cual arroja el resultado siguiente:

Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre 
último, procedente del ejercicio de 1930 •.. 10.931.743,44 

Crédito por este concepto consignado en el ca­
pitulo VIH, artículo l . "del  presupuesto de 
ingresos para 1931..............................................  3.298.275,18

7.633.468,20
Créditos pendientes de cobro del ejercicio del 

año 1930 ................................................................ 4.173.571,92
S u m a ...................................  11.807.040,18

Obligaciones reconocidas y no satisfechas du­
rante el mismo e jercicio ...................................  6 026.691,22

S o b r a n t e ........................... 5.780.348,96

Siendo consecuencia del estudio y liquidación que se refle­
ja en la anterior liquidación las relaciones de obligaciones de 
los créditos que se acompañan al dictamen, juntamente con el 
certificado que acredita la existencia en Depositaría el día 31 de 
diciembre último, pudiendo procederse, dentro del resultado 
que arroja ei expresado trabajo, al pago de las obligaciones 
con el carácter de preferencia que para las mismas se instituye 
en el artículo 565 del Estatuto Municipal.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y cuarenta 
minutos de la mañana. -

IN T ^ IO R
M E S  D E F E B R E R O

Distribución de fondos por capitulas // orticulos del presu­
puesto vigente para satisfacer 'las obligaciones de dicho mes, 
confo! me a lo prevenido en el articulo dei Estatuto Municipal

Piesopneño oidinaiin Tolales par EapiiDlos

CAPÍTULO I PESETAS PESETAS
OBLIOACIONES QENEKALES ^

Arlictiio 1 .°-C en so s ................................ »
— 2.“—Pensiones........... . 135.454
— 3,®—Operaciones de cré­

dito municipal___ »

Suma y sigue ............  5,473.249,6íj

I'
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PtesupDesloiditiarío Totales por tapllults

PESRTAS PESETAS

anteiior.

CAPITULO II
REPRESENTACJÓN’ MUNICIPAL

Articula l.°—Del Aymitiimieiito .,
— 2."—Del Alcídde .

3.°—De los Tenientes de 
Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju ­
r a d o s - . . . ,  ........

CAPÍTULO III
VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Articulo 1,“—Guardia Municipal.. 
— 2.® - S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento.

CAPITULO ¡V
POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo ] ,“ A hinibrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ..........

— 2.°—Mercados y puestos
p ú blicos..............

— 3,"—Mataderos.................
— 3,“—Quurderia rural........
— 7.®—Extinción de aiiima-

les dañinos...........
— 8.“—Gastos generales...

C A P I T U L O  V
RECAUOACtÓN

Articulo 1.°— Administración, ins­
pección, vigilan­

' e iiivestiga-cia
dón de exaccio­
nes municipales..

2. ” — R e c a u d a d o r e s
y Agentes...........

3. “ - P r e m io s  de recau­
dación.....................

4. “—Partícipes en exac­
c i ones  muni c i ­
pa l e s .....................

CAPITULO Vi
PERSONAL V .MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1 .'—De o fic in a s  ce ti­
. t r a le s ...................

— 2.°—Ue otras oficinas ..

■ CAPITULO VII
S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

Articulo 1.“—Aguas potables y re-

135.454

Articulo 4.“ —Crédt tos recono­
cidos . . . . . . . . . . .

— 5.“—Litigios......................
— 6, "—Contingentes............
— 7.”—C ontribu ciones e

impuestos. . . . . .
— 8.“—Anuncios y sus-

■ cripcioiies...........
— 9,“ —Indemiiir-adones. . . .
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios. .................
— II. -  Cargas por servi­

cios del Estado...

131.456

469.658

100.746,52

7.737

145746

a
4.108

10.437

428.189

134.178,43

943.784,09

38.938,45
264.982

194,37

193.248,75

1.815

137.500

4.160,66

637.454,15
147.933,45

sidiinrias.......... .... 527.348
— 2,®—Limpieza de la vía

pública.................. 489.375
— 3.°—Cementerios............. 98.437
— 4.“—Laboratorio de aná-

liáis de alimentos
y preparación de
vacunas................. 54.937

Pfisuppeslo Dfilinarin Tolales ppi tapilalos
PESEIA S PESETAS

980.797,52

14.545

562.367,43

1.247.898,91

336.730.41

Sumas anteriores . . 1.170.097

Artículo 5.“ -Desinfección. . . . . . . 67.845
— 6."- Epidemias .................. »
— 8,°— Inspección sanitaria

de locales. . . .  .s . 583,37
— 9.°—Higiene pecuaria... 171,74

C A P ÍT U L O  VIH
BENEFICENCIA

Artículo 1 A 11 xi lio s  m édico-
farmacéuticos....... 258.977

— 2,"—H o sp ita les  munici-
pales...................... 18.437

— 3.“—Instituciones bene-
ficas municipales. 257.475

— 4.“ Socorro v coiiduc-
cióu de p o b re s
trauseúnlfs y emi-
grados pobres . . ,

CAPÍTULO ¡X
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo ! ."—Juntas lócales........... 3.250
— 2.“—F om en to  de casas

baratas................. »
— 3.“—Seguros sociales... 25.8.34
— 4."—líetiros obreros........ 14.600
— 7.“ Atenciones’diversas. 8 237

CAPÍTULO X ■
I N S T R U C C I Ó N . P Ú B L I C A

Articulo l .“~  Prestaciones al Es-
tado de servicios
de Instrucción pri-
maria .............r . . 145.550

—* 2.“ — Escuelas timnicipa-
les de Instrucción
primaria................. 156.580

— 3."—In s t itu c io n e s  es-
colares................... 119.381

— 4.“—E n se ñ a n z a s  espe*
cíales...................... 29.635

— 5,“ Escuelas y talleres
profesionales___ 17.432,80

— 6." — Instituciones cultii-
rales........................ 9.3.475

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1 ."— Edificaciones............ 87,345
— 2."—Expropiaciones para

apertura y ensan-
ciie de v ías pú-
blicas..................... 50.000

—  3 . " — Vías públicas............ 413.847
— 6."—Parques y jardines.. 279.415

CAPÍf ULO X!I

3.927,731,87

MONTES

Articulo 3.“—Deslinde y amojona­
miento ....................

CAPITULO XIII
785.392,60

Suma y sigue.............  1,170.097 3.927.731,87

FOAIENTO DE LOS INTERESES 
COAIUNALES

Articulo 3,“—F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n c u rso s , 
fu lición es y fes­
tejos .......................

CAPITULO XIV
M A N C o  M Ll N I D A D K .S 

Artículo línic.ü. — M aiiconnin i- 
dades................................................

Suma y s ig u e .

untam iento de Madrid

1.238.697,11

534.889

49,921

562.053,80

830.607

5 .9 2 5
5.925

7.149,824,78
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Suma anterior.

CAPÍTU1.0 XV 
h n j i d a d e s  m e n o r e s

Artículo único, — F.nt idad es me­
nores .......................................... ..

. CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Artículo único. — Agrupación for­

zosa de Municipios..’...................

CAPÍTULO XVIi
IMPREVISTOS

Articulo Único.—Imprevistos.........

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados.

PresBjiaesto milinaiiii Tolales pur rapitulos

PESETAS PESETAS

................. 7.149.824,78

50,000
50.COO

Total . 7.199.824,78

ENSANCHE

■ , M E S  D E  F E B R E R O

Distribución de fondos por capítulos y aríicuios del presupuesto 
vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada 
por ¡a Comisión Municipal Permanente en cumplimiento a io pre­

venido en el articulo 565 del tata to Municipal

C apítulo I .— O bligaciones generales —  ̂  ̂"—
.Articulo 1 .“—Pensiones..............................................  3.650

—  ̂2."—Operaciones de crédito municipal..
— ' 3.“—Créditos reconocidos.........................  20,8.33,33
— 4,“—Litigios-----.............................................  »
~  5.“—Contribuciones e impuestos............  10,436,,38

- — 6.“—Indemnizaciones...................................  »
— 7.“—Compromisos varios...........................  708,33

. 'i'oTAL DEL capítulo 1...................  .35.628,04

C apítulo I!.— V igilancia y seguridad 
Artículo único.—Guardia Municipal.......................  11.986,56

C apitulo III. — P olicía urbana y rural 
Articulo único.—Alumbrado, servicios eléctricos

j' meca n i eos...............................  53 973,69

C apítulo ¡V . - G astos de recaudación
Artículo único.—Gastos de recau d ació n  y co­

branza.......................................... 1.991,66

C apítulo V .— P erso n a l  y material de
OFICINAS

Artículo 1.“—Oficinas centrales y otras depen­
dencias...................................................  124.333,33

— 2.“—Personal técnico y facultativo . . . .  2.208,33
Total del capítulo V . Í2S,54I,66

C apítulo V I.— S alubridad e H igiene 
Artículo único.—Aguas potables y residuarias.. .  97.288,97

C apítulo VII.— A sistencia social

.\rticulo 1.“—Seguros sociales.................................  • »
—' 2.“ —Hetiros obreros.....................................  3.500
— 3.“- Atenciones diversas...........................  500

Total del capítulo Vil 4.000

C apítulo V i l l . — O bras públicas

Articulo 1.“—^Edificaciones........................................
— 2.°—Expropiaciones para apertura y en

Sanche de las vías públicas.........
— 3.“—Via.s públicas........................... ............
— 4.“—Arbolado................................................

PESETAS

13,291,66

170.2,30,93
40.695,31

. Total dbi. capítulo V lil............. 22T217,90

C apítulo I X . -  Imprevistos
Articulo único. —Para gastos de esta clase ........ 6.498,04

C apítulo X.  — R esultas
Articulo tuiieo.— Obligaciones de presupi.estos 

cerrados............... .•................. »

R E S U M E N

' . PESETAS

Capítulo L - Obligaciones generales.......... .
— II.—Vigilancia y seguridad .................
— ill. —Policía urbana y rural...................
— IV.— Gastos de recaudación...............
— V .—Personal y material de oficinas..
— Vi.—Salubridad e Higiene.....................
— V il,—Asistencia social.............................
— VIII.—Obras públicas...............................
— ÍX.—Imprevistos........ .............................
— X ,—Resultas............................................

3,5,628,04 ■ 
11.986,56 
53.973,69 

1.291,66 
126.541,66 
97.286,97 

4.000
224.217,90

6.498,04
»

T otal............................. ,561.424,,52

S E C R E T A R I A

. SUBASTAS

Snbasias y concurso pendientes en el dia de hoy. con expresión
de su cuantía y fecha de celebración

DIA
de la subaste

3 febrero

27

9 marzo

OB.IEiO DK I.A SUBASTA PESETAS

3 febrero

SUBASTAS

Suministro de mat er i a l  eléctrico y 
oíros efectos para el alumbrado pú­
blico, Casas Consistoriales y todos 
los servicios y dependencias munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1931,1
importe anual calculado.....................  19.000

Construcción de un pabellón destina­
do a inspección sanitaria de la Co­
ruña en el sitio llamado Puerta de
Hierro.—Importe total.......................  30.400,55

Obras de reconstrucción de pavimen­
tos pétreos, conservación de los 
mismos y tapado de calas en las vías 
públicas de esta capital, datante cin­
co ahos.—Importe anual calciúado..

CONCURSO

Suministro de piezas de recambio ne- -
cesarías para la reparación y entre­
tenimiento de los üutomóviies Re-I 
nault propiedad de este ex celen tisi-' '
mo Ayuntamiento, durante dos años 
(segando concurso).—Plazo de admi- 
sióu de proposiciones; veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el i5o- 
letin oficial út la provincia y termi­
narán en la feciia que al margen se 
expresa.—Importe anual calculado. I 10.000

I.OOO.OOn
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día
d e la  s u b a sta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Para reclamaciones por dies dias, 
que empíe san a contarse desde eí sa  
guíente ai en que aparesca el anuncio 
en el Boleíín oficial de h  procincia 
1/ terminan en ía  fecha que a l margen 
se exprese:

Suministro de maderas con [destino a 
los diferentes servicios iminicipales 
del Inierior, Ensanche y Extrarra­
dio de esta capital, durante dos años.
Importe annaí calculado.....................

Sinniiiistro y condimentación de me­
nestra con destino a los acogidos en 
el P. rqiie municipal de desinfección 
y cJasiflcacióit de mendigos, hasta 
31 de diciembre de 1932.—Importe 
amia! calculado......... ...........................

ANUNCIOS

En ctimplimiento-a lo dispuesto en el artículo '¿94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Heraclio Martínez Aniurrio proyecta instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 3 duplicado, 
de la plaza de Jesús. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondráti por escrito ante , la Alcaldía Pi esideucia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1931.—il  Secretario, M. Berdejo.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Medina proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 71 de la calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el.de ía fecha de publi­
cación del presente amiiicio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 5 de enero de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cinnpliiuiento a !o dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas innnicipales de la Villa de Madrid, se animda al público 
que U. Pablo Miguel Paúl proyecta establecer ima fábrica de 
chocolates e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
ia casa número 67 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de enero de 1931.—Et Secretario, M. B erdejo,

En cnmpliniietito a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas rmmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Carreros proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número? de la calle de Velarde.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclui instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a cordnr desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1 9 3 1 El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aníbal Vega proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa numero 29 de la calle de Monteleón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 193!.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Silva proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 4 de la calle de Monserrat.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1931. —El Secretario, M, Berdejo,

En cumplí miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Luengo proyecta establecer un labóratorio de aná­
lisis clínicos en la casa número 20 del paseo del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qnince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Pérez González proyecta instalar nn electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa números 5 y 7 de la ralle de 
Santa Polonia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de le fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente- 

Madrid, 7 de enero de 193L—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de la.s Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que 1). Juan Silva proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 3 de ia calle de San Hermenegildo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el (érmino de quince días, a contar desde el de ¡a feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1931.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dámaso Alonso proyecta establecer nn taller de coches 
en la casa número 15 provisional de la calle de Joaquín Costa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 12 de enero de 1 9 3 1 El Secretario, M. B erdejo,

w
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En cumplimiento alo  dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Teófilo Toledo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 15 de la calle de Valderribas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1931.—El Secretarlo, M. B e b d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando González proyecta establecer im taller de tinto­
rería e instalar un electromotor de 7,50 caballos de fuerza en la 
casa número 16 antiguo de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de enero de 1931.—El Secretario, M. B eh dejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Nicolás María Dalmati proyecta establecer una perfumería 
y droguería en la casa número 127 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amnido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ta Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfredo Rodríguez proyecta establecer un almacén y fábri­
ca de cuerdas de tripa y bordones para instrumentos de música y 
pergaminos en la casa número 28 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1931.—El Secretorio, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiuncia al público 
que D. Máximo Morán proyecta instalar una cámara frigorífica 
y dos electromotores de 0,50 caballos de fuerza cada uno en el 
cajón número 9 del Mercado de San Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a [o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimidpnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Sánchez proyecta instalar una máquina plana y una 
minerva accionadas por dos electromotores con fuerza total de 
2,25 caballos en la casa número 24 de la Ronda de Segovia.

r I ;.'l

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Petrolífera de Transportes (S, A.) proyecta instalar un apa­
rato surtidor de gasolina de 2.500 litros en la casa mimero 5 dupli­
cado de la calle de Alcántara, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13de enero de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas, municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Saturnino Alcafiiz proyecta establecer un taller dé ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en ia casa nume­
ro 2 de la calle de Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 13 de enero de 1931 .—El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Fernández y Bargueño proyectan instalar un elec­
tromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa números 17 y 
19 de la calle de Jesús del Gran Poder.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29Í de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Abelló proyecta instalar tres electromotores de un 
caballo de fuerza cada uno en la casa número 5 de la calle de 
Vinaroz. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 193L—El Secretario, M. Berdejo.

En cmuplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas m'imicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. José N. Urgoiti proyecta instalar cinco electromotores 
con fuerza total de 5,15 caballos eii la casa número 40 de la calle 
de Meíéndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 193L—El Secretario, M. Berdejo.

á m
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En cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Abundio Hernández proyecta instalar una cámara frigo­
rífica y un elecironiütor de 0,25 caballos de fuerza en el cajón nú­
mero 2¡¿ del Mercado de San Antonio.

Las persoiias que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1931.—El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José García Sierra proyecta instalar una cámara frigorífi­
ca y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en el cajón núme­
ro fi del Mercado de San Antonio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de enero de 1931.—El Secretario, iW, B erdhjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Castejón proyecta instalar ima cámara frigorífi­
ca y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en el cajón núme­
ro 41 del Mercado de San Antonio,

Las personas que se consideren perjudicada.s por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el térniino de quince días, á contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, „ 

Madrid, 13 de enero de 1931, -E l Secretario, M. B erdejo,

En camplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al pubi co 
que D, José González proyecta establecer un café bar en la casa 
número 6 de la calle de Rafael Calvo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la.fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alberto Cavestany proyecta instalar electromotores con 
fuerza total de 12 caballos en el taller para elaboración de made­
ras en la casa número 8 de la calle de Nicasio Gallego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1931,— E l Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anmicia al público 
que D. Timoteo Martín proyecta instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en el cajón número 27 
del Mercado de San Antonio.

Las personas qnese consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito atrie la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1931. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Aivarez proyecta instalar cinco electromotores 
con fuerza total de 16 caballos en la casa número 32 de la calle 

■=de San Hermenegildo.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de enero de 1931.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplim'ento a lo di-puesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, José Comas proyecta establecer un depósito cerrado de 
pieles secas en la casa número 12 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1931.—El Secretario, M.' Beroejo.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
ninzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabino Plaza pioyecta establecer una carbonería en la 
casa número 28 de la Avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de enero 
de 1931

Se acordó que conste en acta el sentimiento del Consejo por 
el fallecimiento del Vocai D. Carlos Soler-

Que continúe sobre la mesa la petición de Û. Francisco Luis 
Cabeza solicitando contribuir por una gratificación.

Que la petición del Regente Corrector de la Imprenta Munici­
pal pase al señor Vocal Letrado para que informe respecto a la 
obligatoriedad de lae disposiciones sociales que han dado origen 
a la petición.

Quedar enterado del balance del mes, del que resulta:
En metúlico En valores

P e s e t a s P e s e t a s

Existencia en 1 de diciembre........
Ingresos................................................

. 76.784,42 

. 411.818,31
5.610.200

59.000

Pagos.....................................................
488.602,73 

. 207.955,65
5.699*200

'b

Existencia en 1 de enero................. . 280.647,08 5.699.200

Se autorizó al señor Tesorero para invertir 250.000 pesetas, 
más 6,000 que restan de atiiorización anterior, en valores del sub­
suelo 0 de mejoras urbanas de 1923.
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COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la /unta celebrada el día 15 de enero
de 193!

Conceder a doña Dolores Lázaro Checa, viuda de D, Juan 
Piiig García, Celador de Mercados, el socorro de 2,160 pesetas. 

Denegar la instancia de doña Nicolasa Morillas, viuda de don 
Dionisio Agustín Alique, .Guardia de Policía urbana, por no haber 
prestado los cinco años de servicios que exige el artículo 34 del 
regí mento.

Conceder a doña Josefina Brìi Aguirre, viuda de D, Alvaro 
González Aguirre, Jefe  de Negociado, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, importante 2,000 pesetas anuales.

Dejar sobre la tne,sa la consulta de la señorita Ana Vela sobre 
aplicación a la misma de preceptos del nuevo reglamento.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resamen estadístico de los servicios prestados dttranfe el mes de 
enero de 1931, con expresión de los lectores que conctarieron

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid....................
Idea) de provincias........................
Idem dei extranjero.....................
Revistas españolas.........................
Idem extranjeras.........................  ,
V arios............ ..................................

T o ta l .

Número

4,212
2,120
1,060
6.401
1,010

418

15.221

Número de lectores, 5.150.

LICENCIAS EXPEDIDAS

PoK EL Nk g o c ia p o 3 .° (P o licía  urbana)

D. A. Bartolomé C, Marqués, Zabaleta, 18. vidrieio.
Doña Josefa Iiichaurrundieta, Avenida de la Plaza de Toros, 8, 

almoneda. .
D. José Viudes Prieto, López de Hoyos, 72, bicicletas y acce­

sorios.
D. José Fernández Vázquez, Quesada, 7, comisionista.
D. Teodosio Valdés Quijada, Badén, 49, comisionista,
D. Otto Michael, Arriaza, 7, comisionista,
D. Carlos Schoch, Arriaza, 7, comisionista.
D. Alejandro Fernández Peña, Apodaca, 3, comisionista.
D, César Alejandro Gnllino, Arríeta, 17, comisionista.
D. Pedro García Sánchez Blanco, Arrieta, 17, comisionista,
D. Santiago Heras García, Anlonia Actnia, 21, comisionista,
D, Nemesio López, Embajadores, 12, peluquería.
D, Francisco Soto, Erhegaray, 34, avisos para tinte.
D. Andrés Martínez Escudero, Arrieta, 9, comisionista.
D, Gabriel Franco López, plaza de la Encartiación, editorial. 
D, Pedro Garrido Sánchez, Juan Bravo, 75, frutas y verduras. 
Sociedad Neslle (A. E. P. A.), Liicltaua, 29, productos colo­

niales. ■
D. Vicente Sánchez Fernández, López de Hoyos, 132, gorras 

y monteras, '
D. Acisclo Herranz, Méndez Alvaro, 12, hospedería.
Lanera Española (S. A,), Huertas, 30, lanas.
D. Luis de Mandaluuiz, Doctor Esquerdo, 17 duplicado, comi­

sionista.
D. Alejandro Bravo, Cnlatrava, 14 y 16, comisionista.
D, Ernesto Lundenberg, Covarnibias, 32, comisionista.
D. Crescendo Arranz, Atocha, 25 y 27, comisionista.

I l'

D. José Meléndez Qonzáles, Almirante, 25, comisionista.
D. Prancisro Ortega Cortés, Aguila, 4, comisionista.
D. Antonio García, Humilladero, 2 'duplicado, taberna,
D. Higinio Ibáñez Roma niego, Infantas, 5, zapatería. - .
D. Jorge Werner Cobler, Hmuilladero, 18, frutas, verduras y 

huevos.
D. Rafael de la Hoza, Hermosilla, 113, aceites filtrados,
D. Marcelino Hernanz, Santa Lucía, 2, comisionista.
Doña María Matas, Santiago, 2, comisionista.
D. Joaquín Lledó de la Hera, Andrés Mellado, II , colegio.
D, Miguel González, Alcalá, 138 ultramarinos.
D. Julián Zorita, Santa Engracia, 49, comisionista. - 
D Antonio Fernández, Corredera Baja de San Pablo. 9, co- 

misionijta.
D. Antonio de la Peña, Concepción Jerónima, 26, comisionista. 
D. Felipe García, Churriica, i2 y  14, comisionista.
D. .Antonio Pérez, Cádiz, 7, comisionista.
D. Antonio Olías, Espíritu Santo, 18, comisionista.
D. Manuel Cruz, Encarnación, 10, comisionista.
D. Fulgencio del Castillo, Espíritu Santo, 28, comisionista.
D. Francisco Ruiz, paseo de Extremadura, 14, comisionista.
D. Gonzalo A. Platas, Ilustración, 2, comisionista.
D. Leopoldo Incencio, Gobernador, 8, comisionista.
D. Manuel Baso Maríínez, Hortaleza, 90 y 92, comisionista.
D. Adolfo Batel, Goya, 119, comisionista.
D. Julio López, Guzmán el Bueno, 44, comisionista.
D. Patricio Bogas, Guzmán el Bueno, 26, comisionista.
D. Federico Martín, Gravina', 9, comisionista.

. D. Antonio Barbado, Guzmán el Bueno, 29, comisionista.
D. Rafael Merino, Galileo, 43, comisionista.

P or e l  Negociado 4.° (O br a s)

Construcción; Bravo Murilio, 205; Oquendo, sin número; 
Gerardo Cordón, lote 82; Santa Ursula, 2; Faustino Osorio, 71; 
Ripollés y Vargas, Monederos, Tritón Pedrero y Valderribas, sin 
números.

Ampliación: Jorge Juan, sin número; paseo del Comandante 
Portea, 20, y María Pedraza, 20.

Reformas: Bravo Muríllo, 18/; Pedro Mur, 29; Alberto Agui­
lera, sin número; Castilla, 17; Isíúriz, 3; Raimundo Fernández Vi­
llaverde, 17; Manuel Luna, 5; Salvador, 6; Luna, 12; Vaiverde, 
número 16; Ballesta, 7; Jardines, 32; Amaniel, 29; plaza de Bilbao, 
número 5, y paseo de la Reina Cristina, sin niimerp.

Revocos: Silva, 37; Siete de Julio, 3; Velarde, 11 ; Huertas, 29, 
y Olivar, 48.

P or la  D iriícción dr O bra s sanctarias

Acometer a ia alcantarilla genera!, 5,
Rompimientos de la ídem id., 14.
Limpiar y reparar atarjeas, 54.
Acometer a la alcantarilla general sin rompimiento, 3, 
Total, 76.

CEMENTERIOS

Autorisactories de enterramiento en las cuati o Sacramentales, 
desde el 22 al 98 de enero de 1931

San Justo ... 
San Lorenzo. 
Santa María,. 
San Isidro. -

10
38
6
8

T otal. 62

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda'!' acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 3D de septiembre de 1939, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados en las Sacramentales.

j| 1
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I N T E R V E N C I O N

Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de !KH8,— UbIiKadoiie» de lüü pesetas, al 
3 por lOÜ..............................................................................................

Anterior l>i<, 21 Oli. 22 23 Dia 24 Ola 26 Día 27

99,50 n/D 99 98 » ' » 98 98
Expropiaciones en el Interior.—OhligacirneB de 500 pese­

tas, al ó por 100, (E. 1900)........................................................ 95,50 » » » » » »
P.nipréatito de liquidación de Deudas y O bras.—Ubligacio- 

nes<le 500 pesetas, al 4 Vi por 100.......................................... 91 » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 

4 i/apor 100. (E. 1915)................................................................. 94 » » » »
EtTipréstito de 1914.— tJtiligacioiies de 500 pesetas, al 

5 por 100................................................... ...................................... 90,50 » ■ Tí » » »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de ñüO pesetas, al 

5 por 100.............................................................................................. 90,50 'Ò » » » » »
Empréstito de 1923.— Obligaciones de .500 pesetas, al .5,50 

por 100 ............................................................................................. 91 Ar » * » 91 »
Rmpréstilo de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por lOü....................................... ................... ..................................... 92 92 » » '5
Empréstito do 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100...............  ........................................................................... 85,25 » » » »

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de i931

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
pre.wpaestos

P e s e ta s

INGRESOS FORMA [.IZADOS

Del 1 al 30 
de enero de 1931

P es eta s

Total de ingresos 
hasta el 30 

de enero de 1931

P es eta s

\.°—Tífnfflfl .. .......... .. . .. ......................................  . ......................... .. té
. »

1.000
300.00Ü

»
12.700.000

■ »
3,298.275,18

»
10.908,07

»
10.844,56

»

»
11.025.082,44

»
10.960,07

»
í 0,844,56 

»
jf

11.0Z5.082,44

2.°—Aprovecliarniento de bienes conuinales ...........................................................................
—Siihvpnrtfjiips............... ................................. ................................................................... ....

4,®’—Eventiinles e íniprevístoss, ................. ......................................... .................................. ..
5»*̂ — ContribiicionGs GspGcialGs.. ........... * ................. * ......... .. . .  i ,  .
6 . " —Cnotns, recargos y participaciones en tributos nacionales.....................
7 . “—M ullas....... ............................................................... ......................................................
8 .”—Resiiitaa. ............................... ......................................................................................................

[npTPKOR por rsinÉppm dp rflntídRílpR lihrHflaR................................... .. . i ....................
16.299.275,18

&
11.046.893,07

»
11.046.893,07
-

16.299.275,18 11 1146 R93 07 11 D4R S.93 67' '

P A G O S

C A P Í  T  U L O S

C tí É D 1 T ü S 
autorizados

P es eta s

PAOOS EJECUTADOS

Del l al 30 
de enero de 1931

P es eta s

T o ta l de pagos 
hasta e¡ 30 

de enero de 1031

P es eta s

4.490.789,82 
219.611,75 
677.684,32 
810.500 

1.674.500 
1.2! 2.943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
»

1,267.485,90
»
»
w

20.327,75
»

83.453,73
»

3,175.875.25

1.267.485,90
»
»
»
»

20.327.75 
»

83.453.75
»

3,175 876,25

í  0 Pprormul y uiflíprial dp oFírinnR - .......... .................... ......................................... ........

10.—Resultas................... .............................. ......................... .................................... ................

Pagos por devoliicìones de ingresos,....................................................................................
Totai........................................................................ ..

12.112.745,14
»

4,547.142,63
»

4.547.142,63
»

12.112 745,14 4.547.142,63 4.,547.142,63

n ' 1, I'

u
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B A L A N C E

Ingresos fonimlízttdus.
Idem devueltos...............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados,. 
Idem líquidos.............

Existencia en Depositaria.

PESETAS

n . 046.893,07 

4,547.142,63
6,499.750,44

Madrid, 31 de enero de 193!.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

a r b ìt r io  so b r e  ocupación dp:  i. a v ía  pú blic a  con v a l l a s

Terminada la matrícula relativa al arbitrio sobre ocupación de 
la vía pública con vallas, queda expuesta ai público durante un 
plazo de quince días, de once a una de la mañana, en la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, a fin de que pueda ser examina­
da por los señores contribuyentes.

Madrid, 28 de enero de 1931.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, j4nfo«/o Lopes del Oro.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras e/ecutadas u en curso de ejecución durante los días 
dei Ib al 29 de enero de 1931

Ac er a s

Plazas de Colón, de la Constitución, de las Comendadoras, 
de Santo Domingo, de la Salud y de Oriente; Aduana. López de 
Hoyos, paseo de la Castellana, Fnencarral, Toledo, .Juan Torne­
ro, Jeróniina Llórente, Princesa, Qaldós, Preciados, Doctor Villa, 
Colmnela, Atocha, plaza de Ciisíino Martos, Jardines, Gerona, 
Valverde, Peligros, Malcampo, Dulcinea, Marcelo Usera, Salabe- 
rry. Ribera de Curtidores, Pozas, Infantas, Luna, Corredera 
Baja de San Pablo, Ayllón Domínguez, plaza de San Millán, Auto- 
ñiía Moran, Atocha, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
EMPRtlRADOS

Cartagena, López de Hoyos, Coliimela, Prosneridad, Jacome- 
trezo, Francisco Navacerrada, Teruel, San Bernardo, Doctor 
Villa, Huerta de Castañeda, Puerta de Toledo, Inmaculada Con­
cepción, Jacinto Benavente, Salaberri, comino bajo de San Isi­
dro, Doña Elvira, Mártires de Alcalá, Juan Pantoja, Carnicer, 
Silva, plaza de la Salud, Zurbano, Sombrerete, Torrecilla del 
Leal, Alameda, Marqués de Zafra, Tutop, San Onofre, Cardenal 
Cisneros, Topete, Pinar, Belén, Costanilla délos Desamparados, 
Marcelo Lisera, Sacramento, Caramuel, Saavedra Fajardo, paseo 
del Prado, San Pedro Mártir, Malcampo, Larra, Fernando el 
Católico, Jeróninia Llórente, Orfila, Fernando el Santo, Jacome- 
trezo, Santa Engracia, Tudescos, Doctor Cortezo, Marqués de 
la Ensenada, San Bernardo, Tres Cruces, Gravina, Marqués de 
Urquijo, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirm a d o s

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una en reparación, y el personal ayudando en los talleres,- 
T AÍ.LERES

En el dé carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal; 
el persomi! trabajando en el Ayuntamiento y en el Retiro para los 
fiestas en honor del excelentísimo señor Alcalde de París, y hacien­
do cajones para guardas, un armario para la casilla del distrito de 
Chamberí y arreglando carretillas.

En el t/e c e n aieria: Arreglando la verja de la plaza de Santo 
Domingo y la barandilla del Salón del Prado y haciendo herraje 
para canos de mano.

En el de pintura: Pintando cajones para guardas, carretillas, 
carros de mano y niveletas, ayudando a los carpinteros y en las 
fraguas.

En el de oldrieria: Arreglando faroles para los distritos y pre­
parando obra para faroles nuevos.

.Madrid, 29 de enero de 1931.—El Ingeniero Jefe , /. Alderete.

Asuntos despachados en las oflcinas durante tos dias 
del 16 a l 29 de enero de 1931

INTEEIOR
Permisos especiales para la Fábrica del Gas. 100; informes so­

bre peticiones de licencias de calas, 49; oficios varios, 86; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 45; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la dit ma decena, 
39.588,13 peset'AS; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, !6, y altas por ídem en el ídem id-, 16,
E nsanche

Asuntos despachados, 74; expedientes informados, 67; ídem 
ídem de calas, 69; oficios varios, 132; citaciones p̂ ira recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena,31.314,17 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 19, y altas por ídem en el idem id., 16.

Madrid, 29 de enero de 193!.—El Ingeniero Jefe , /, Alderete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de las obras eiecutadas y en curso de ejecución durante 
las semanas del 15 al 28 de enero de 193 i 

Acera s '
Obra nueva: Sebastián Herrera, paseo de los Pontones, plaza 

de Legazpi, Nicasio Gallego y Ancora.
Conservación; Fray Luis de León, paseo de los Pontones, Ga­

lileo, Alonso Cano, Joaquín Mana López, Modesto Lafuente, 
Rosales, Nicasio Gallego y Feijóo.

Calas: Altamirano, naciones. Fuente del Berro, Montesa, Ave­
nida de Menéndez Peiayo, Alcántara. Juan Bravo, Doti Ramón de 
la Cruz, Ayala, General Oran, Magallanes, Alburquerqiie, Alonso 
Cano, Ponzano y Maria de Guzmán.
E m pedra dos

Obra nueva: Valderribas, plaza de Legazpi y Sebastián He­
rrera.

Conservación: Canarias, Rafael Calvo, Joaquín Maria López, 
Galileo, Modesto Lafuente, Sebastián Herrera, Granada y paseo 
de los Pontones.

Calas; Méndez Alvaro, Sánchez Barcáiztegui, Martin de Var­
gas, Buslamarite, Fernádez de los Ríos, Avenida de la Reina Vic­
toria, Cristóbal Bordiu, Princesa, Padilla, Castellò, Fuente del 
Berro, María de Molina, General Oráa, Gasómetro, Alcántara, 
Don Ramón de la Cruz, General Portier, Blasco de Garay y Ma­
gallanes.
A fir m a d o s

Obra nueva: Calle F (Joaquín Costa) y plaza de Legazpi.
Conservación: Guillermo de Osma, Ramírez de Prado, Joa­

quín María López, Andrés Mellado, Modesto Lafuente, Gaztam- 
bide y Ponzano.

Calas: Bustamunte, Caridad, Abtao, Narciso Serra y Blasco 
de Garay. ■
E xplan ación

Giiillenno de Osma, Valderribas, Ramiro II, Lucio del Valle, 
Ramírez de Prado, plaza de Legazpi y Juan de Vera.
O b r a s  por contrata

Sebastián Herrera, paseo délos Pontones y Juan de Vera. 
Aceras de cemento: Monte Esquinza.
Empedrado: Ponzano.
Riego asfáltico: Alonso Cano, Modesto Lafuente, Raimundo 

Fernández VMlaverde, Fernández de los Ríos, Francisco Silve- 
la y Juan Bravo, de Serrano a Velâzquez,
T  ALLERES

En el de cerrajeria: Punteros, 321 pares; trinchantes, 32; pi­
cos, 129; piquetas, 46, y clavos, 30; calzado de piquetas, herraje 
para carros y carretilla y Alcorques para las aceras de cemento. 

En el de carpintería: Haciendo carretillas y carros de mano.

m

. -I



104 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRÍt)

cajas y tapa para máquinas de escribir para ia Dirección, labrado 
de astiifes, en ia tercera zona y en ei Ayiintaniieut'c

/;'« e íte piutnui: biiitaiido jaiories y ayudando en la carpinte­
ría, en la fragua y al vidriero.

En ei de autrier.u; Arfeglando faroles y cañerías en la primera 
y tercera zonas.

La número 1 en la segunda zona, calle de Francis­
co Silvda; lii número 2 en la tercera zona, calle de Sebastián 
Herrero, y la iiúntero en la primera zona, calles de Modesto La- 
fiietite V Fonzano,

Madrid, 29 de enero de 19.11. El ingeniero jefe  del Servicio, 
¡osé Cíisuso.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Asnnlos de&imclmdos durante la última semana
Siír.u.vHA Micció.v imi, E vs.anchk

Traimios de canipo, varios días.
Tira de cuerdas, 10.
Obras de nueva pínula, 7.
Idem de reforma o aiiiplinción, 13 
Idem id. interior, Ifi.
Licencias de alquilar, 10.
Parles de rertiílcHción, 26.
Deiiimcias, 0.
Eslablecimiealos induslrinles, 35.
Vallar solares, 5. 
líevocos, 1-i.
instalación de calderas y motores, 12,
Certificaciones de nndanúos, 9.
Expedientes de apropiación, 4.
Idem de solares, 8. 
líeconocimientos, 64.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 26.
Mndriil, 29 de enero de 1931,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

OBRAS SANITARIAS

Obras teriuiniHlas y en curso de e/ecuciúu durante los días 
del 15 al 28 de enero de Í93Í

POK ADMtVIS’l RACIÓK

Cañerías.—Reptirticioiies: En las calles de» Magallanes, Fer­
nández de los Ríos, glorieta de la Iglesia, Bravo Murillo, Ponzano, 
Panamá, California, Canibroneras, Zurbano, camino bajo de San 
Isidro, paseo de Extremadura, camino alto de San Isidro, Gene­
ra! Ricardos, Valencia, plaza de la Constitución, Campillo de las 
Vistillas, Máiqiiez, Ribera de Curtidores, O’Donnell, Abtao, Luís 
Mitjáns, Casto Plasencin, paseo Imperial, Palenda, Juan de Ur- 
bieta, San Gabriel, Maldonado, Francos Rodríguez y plaza de 
Bilbao. '

Fuentes.—Reparaciones; En las calles de Embajadores, Clio- 
pa, amiino viejo de Leganés, paseo del Marqués de Monistrol, 
Francisco Abril, Fernán Náflez, Genera! Ricardos, plaza de Mi­
guel Rubiales. Carlos III, pía a de Oriente, Marianela, Castilla, 
paseo de los Melancólicos, Ronda de Toledo, plaza de las Pefine- 
las, paseo Imperial, Atocha, Migue! Servet, paseo de Rosales, 
Ribera de Curtidores, California, San Raimundo, López de Ho­
yos, paseo de San Vicente, Antonio López, Arganznela, Panamá, 
Antonio de'Leiva, Ancora, puente de la Elipa y Joaquín Costa. 
’ fyííV/rrr/fí.t. —Reiinradoiies: En loa de la Ronda de Valencia, 

plaza de Chamberí, General Ricardos, paseos de San Vicente y 
del Prado y glorieta de .Atocha. .

T a l i.h r es

En ei de mecánica. -OoiiH’rncción: Platinas para bocas de 
riego, cñsquillos para cañas y herrainienlas.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol y en los talleres.

En el de fundición.—Construcción: Llaves encoletadas, cas- 
qnillos, racores y platinas.

El de tUniiini. En la casilla del Clnifero, en la Estación ozo­
nizadora de Cliamberi, en los evacuatorios de la Puerta del Sol y 
en las oficinas de la Dirección.

En el de cari>interm. thinsinicción: Puertas, armarios, venta­
nas y cercos para tapas de pozos.—Reparaciones: En los evacua­
torios de la plaza de Custeiar y de la Puerta del Sol y en las ofi­
cinas de la Dirección.

En el de vidrieiía,— Construcción; Arandelas y coletes.—Re­
paraciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol y plaza de

Castelar, en los jardines de Pablo Iglesias, plaza de San Milláti, 
paseo de Recoletos, Alcalá. Pérez GalJos, Parque de Madrid, 
plaza de la Constitución, Casa de Baños y oficinas de la Direc­
ción.

En e¡ de cetrajerín.—Cimstnicción: Platinas, toma en zanja, 
pantalla de urinario, palomillüs y herramientas.—Reparacones: 
En la talle del Mesón de Paredes, en los evacuatorios de la 
Puerta del Sol y plaza cié la Constitución, Casa de Baños y en la 
Visita.

En el de cantería.—Constniccióii: Labrando piedrii.—Re()ara- 
cioties En las calles de Cabestreros, Joaquín Costa. Mesón ele 
Paredes, carrelera del Este, plaza de Ulavide, Puente de Toledo, 
Goya, Carretas, Ave María, Eduardo Dato y Puerta del S  d.

En e.t líe guanuciunena Cunstr uccióri: Cli indos. — Keparn- 
cioiies; Chanclos.

S e r v ic io s  prf.s i 'ados por  e l  '
I PRRSOKAL DE ALCANTARILLASI Calles vigiladas, 4.493; idem limpias. 674; reconociniieiitos de 

atarjeas, 73, y objetos extraídos, 9.

S ervicio s pr est a d o .s tor hl 
FERSo.vAi, DE P ozos ni-gros

Pozos negros solicitados. 47; idem id. extraídos, 61; aei ns  
cúbicos de pago solicitados, 76; ídem id. extraídos, 492; impnite 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 134 pesetas, .

Asuntos Uamitados durante los días del Í5 al 28 de enero de ¡93!, 
ambos Inclusiue

Commiicacioiies de entrada, 2.
Expedienies, 204,
Instancias, 40 .
Total, 246.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 103.
Instancias, 47.
Total, 247. .
Total general, 49.3.
Madrid, 28 de enero de 1931.—El Arquitecto Director, Jo s é  

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Serolcio de barrido y  riego realizado durante los dias 
del 19 al 25 de enero de 193!

Lavado de ca lzadas.—Desde las seis a las diez de la mañana. 
Riego .—Desde las siete a las once de la mañana y desde la una 

a las cinco de la tarde. •
Barrido general. - Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a la^seis de la tarde,-
/Peprfso.—Desde las nueve de la mañana a las dos de la tarde 

y desde las cinc i y media de la tarde a las diez de la noche,
4íercaf/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

S e r v i c i o  d e  tra m5FORTF..s

Total de servidos de recogida de infecciosos, 210.
Cubos de infecciosos, 31
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.490,3; cifra media, 490,6, 

V eh íc u lo s en se r v ic io  íc ifr a  sie d ia )

Barrederas, 5; regadoras, 8, y camiones, 33.

S f-CCIón sanitaria

Demincias hechas por e' personal del Servicio, 58; cifra me­
dia, 8; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 183; idem por accidentes, 4; altas por enfermedad, 109; ídem 
por accidentes, 4, y reconocimientos facultativos, 2.

Asuntos tramitados

POR LA D i r  KCCIÓN

Comunicaciones de entrada, 15; expedientes, 1; comunicacio­
nes de salida, 293; instancias informadas, 2, y cartas de carácter 
oficial, 6 ,—Total, 317.

Madrid, 26 de enero de 1931.—El Ingeniero Director,y. Paa.

ti¡'
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PARQUES Y JARDINES

fíeliitiió/i {/(' his trabains aerificados en ¡as diferentes secciones de
este Ramo durante 'os días del Í9 al 25 de enero de 1931

P arque d e  MAmun
Macleos // se^radvies.—Laboreo y plantación en los macizos, 

esquejado y adorno.
/?osf)terfo.—Esquejado, recorte de boj, limpieza y vigilancia.
Estufas.—Riego, plantación, esquejado, picado de plantas, 

laboreo de cuadros, mezcla de tierras, roza, conservación, y por 
la noche calefacción y vigilancia.

Obras y t£z//eres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de regaderas y carretillas; construcción de 
jaulas; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo,

Zonas de la a la 5.“'—Limpieza de cuadros y paseos, roza 
y vigilancia.

G u ard er ía .S il  servicio.
P aseos y  arbolado

Podndores.—Coria de seco,
fardines y oofante de úfem. —Plantación y vigilancia de los 

jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamueia. —RiDza, entre­

cavado, ¡iinpieza y vigilancia.
Zonas de la a  la 5.’̂  (sección de paseos^—Plantación de 

árboles, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Fwe/fjs,—Arranque de plantas, plantación, limpieza y vigi­

lancia.
Parque del Oeste. — Limpieza de cuadros y paseos, cava y 

vigilancia.
G u ard er ia .S u  servicio.
Madrid, 25 de enero de 1931. —El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obi as efecutauas a en curso de eiecticiñn durante ¡os dias 
del 14 al 27 de enero de 1931

C uenca  c e  ca C a s i e l i .ana (v e r t ie n t e  O e s t e )
Co«sír/ít7«dn del alcantarillado.—Ca.\\o de Abascai.

C uenca c e  R e y e s

Constrncción del colector de Reyes.—Plaza de España.

V e r t ie n t e  aislada  d e  la s  D e l ic ia s

Construcción del alcantarillado.—Calles de Cácéres, Ciudad 
Real y Martín Soler.

V e r t ie n t e  a isla d a  d e l  ba r r io  d e  G u ten uerg

Construcción del alcantarillado.—CeWe de) Doctor Esquerdo.

C o lec to r e s  g e n e r a l e s  d e l  AbroS ig a l

Unión de los colectore.5 generales de! Manzanares y del 
Abrofligal.

E n los ba r r io s  ex tr em o s d e  la  c a e ita l

Const!acción del alcatilarillado, —Zona Norte: Camino alto de 
Chamartíii.

Zona Sur: Calles de Escoda, Paulina Odiaga, Nicolás. Sán­
chez, Nicolás Osera, Gabíno Jiménez, Marcelo Osera. Parador del 
Sol, Díaz de Mendoza, María Guerrero, Conde de Visiahermosa, 
Martínez Borreguero y paseo de los Poutoiies.

Madrid, 27 de enero de 1931.—El Arquitecto Director, Acsá de 
in ri te.

P O LIC IA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seruicios prestados durante los días 
del 21 al 27 de enero de ¡931

D enunci.as

Distritos.—Centro, 25; Hospicio, 103; Chamberí, 14-t; Bueña- 
vista, 73; Congreso, 88; Hospital, 17: Inclusa, 36: Latina, 128, 
Palacio, 51, y Universidad, 62,

Compañía de Circulación, 220.
Total, 947. -

S er v ic io s

Dislritos.— Centro, 9; Hospicio, 7; Chamberí, 18; Buenavis- 
ta, 11 ; Congreso, 4; Inclusa, 8; Latina, 26; Palacio, 9, y Univer­
sidad, 4. ■

Compañía de Circulación, 16,
Tota!. 113.

TEN EN CIA S DE ALCALDIA

¡iiícios, olsitas y com isos oerificados en los días del 25 a l 31 de enero de 1931
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sentíckis pieskitlos por el Cuerpo de Hamberos en los, días 
' del 15 al 2S de enero de 1031

Din IFi, Atocha, ! ‘J3; se recibii'iel aviso a tas veinte'y,cincuen­
ta y ocho minutos y se teniiinó a las veintitrés y diez'minutos; 
motivó e! servicio ei incendio de una tnedianería.

Día IR, Postigo de San Martín, 11 y 13; se recibió el aviso a 
las cinco y once mitiiitos y se terminó a las siete y treinta y dos 
iniintros; motivó el servicio el incendio de im pie derecho y el holli.n 
de la cliímeiiea.

Día 16, Alonso Cano, 25; se recibió el aviso a las ocho y vein­
tidós minutos y se terminó a las ocho y treinta y tres minutos; 
motivó el servicio inflamarse mi infiernillo de gasolina.

Día 16, Ronda de fuledo, 26; se recibió el aviso a las once y 
treinta miiuitos y se terminó a las once y ci.iarentay cinco minutos; 
motivó el servicio inflamarse el aceite de ima’sarlén,

[lia 16. Princesa, 6; se recibió el aviso a las diez y siete y diez 
y nueve minutos y se terminó a las diez y ( dio y cinco minutos; 
moiivó ei servicio el incendio de un trozo de carrera.

Día 16, Hmnilladero, 15; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cinciienlíi y tres minutos y se terminó a las diez y ocho y cin- 
cuenla y ocho minntns; motivó el servicio inflamarse una estufa.

Día 16, paseo de San Vicenle, 20; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cincuenta y ocho minutos y se terminó a ias diez y nueve 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de una máquina.

Día 16, Carretas, 39; se recibió el aviso a Ins diez y nueve y 
veinte minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta y cinco 
mimito.s; motivó el servido el i ni endio de hollfn de chimenea.

Dia 17, ftlarqnés de Cubas, 1 !; se recibió el aviso a las dos y 
doce minutos y se terminó, a las cuatro y veinticinco minutos; mo­
iivó el servicio el incendio de una medifineria.

Día 17, Avenida de Menéndez Pelayo, 33; se recibió el aviso a 
las nueve y cincuenta y tres minutos y se terminó a las diez y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio desprenderse una hilada 
de rasilla.

Día 17, glorieta de las Pirámides, 3; se recibió el aviso a las 
once y se terminó a-las once y cuarenta minutos; motivó ei servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Fortuny, 30; se recibió el aviso a las diez y siete y se 
terminó a las diez y siete y cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de ana armadura.

Día 17, Pacifico, 95; se recibió el aviso a las diez y siete y cua­
renta y dos mi II utos y se terminó a las diez y ocho y tres minutos; 
motivó el servido el incendio de unos trapos . . . .

Día 18, Barco, ,31; se recibió el aviso a las diez y veintf-iete 
minutos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Dia 18, Agustín Durati, 16; se recibió el aviso a las diez y seis 
y cincuenta minutos y se terminó a las diez y siete y veinticinco 
minutos; motivó el servido el incendio de unas cestas de mimbre.

Día 18, General Pardillas, 6; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cincuenta y siete mimitos y se terminó a las veintidós y quince 
mimitoí; motivó el servicio el incèndio de hollín de chimenea.

Día 19, Olivos, 11 ; se recibió el aviso a las nueve y cinco mi­
nutos y se terminó a las nueve y veintidós minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unas ropas.

Día 19, Asunción Castell, 32; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y veinte minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 20, Palma, 5; se recibió el aviso a las once y seis minutos 
y se terminó a las once y treinta y dos minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de cliimenea.

Dia 20, Magdalena, 9; se recibió el aviso a las once y cincuen­
ta y seis minutos y se terminó a las doce y trece minutos; motivó 
el servicio inflamarse una esUiFa de gasolina.

Día 20, Argumo-a, 17; se recibió el aviso a las diez y siete y 
diez minutos y se terminó a las diez siete y treinta y dos minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Din 20, Santa Engracia, 6; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta y dos minutos y se terminó a las diez y nueve y quince 
miiiulos; motivó e! servicio el incendio de tinos cajones y papeles 
en im sótano.

Día 21, Berruguete, 7; se recibió el aviso a las veinte y diez y 
ocho minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y tres minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 22. Buenavista, 4; se recibió el aviso a las diez y treinta y 
ocho minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Pacífico, 39; se recibió el aviso a las quince y cincuen­
ta minutos y se terminó a las diez y seis y doce mimitos; motivó 
el servicio el liiiiidimiento de la subida de una chimenea.

Día 23, Santa Teresa, 11 ; se recibió el aviso a las veinticiiatro 
y se terminó a los treinta y cinco minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Santa Engracia, UH; se recibió el aviso a las veinte y

cincuenfa minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 23, plaza del Dos de Maj'O, 6; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cuarenta miuiiíos y se terminó a las veintidós y veinti­
dós minutos; motivó el servicio ei incendio de un pie derecho y 
una carrera. '

Dia 24, Juzgado de guardia; se recibió el aviso a las nueve y 
quince minutos y se terminó a ias once y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el desagüe de un sótano,

Dia 25, Ciudad Univetsitaria; se recibió el ayiso a las diez y 
ocho y veinticinco minutós y se terminó a las diez y ocho y trein­
ta y cinco minutos; motivó el servicio extraer a im niño con vida 
de un pozo.

Dia 25, Méndez Alvaro, 12; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cincuenta y ocho minutos y se terminó a las diez y nueve y vein- 
iidós minutos; motivó el servicio el incendio de un camión.

Día 27, Manuel Luna, 11; se recibió el aviso a las tres y 
veinticinco minutos y se terminó a las cuatro y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de los enseres de una tienda.

Día 28, Tntjilhis, .3; se recibió el aviso a los cuarenta y cinco 
minutos y se terminó a la  una; motivó e! servicio el incendio de 
unos papeles en un sótano.

Día 28, Morería, 2; se recibió el aviso a la ima y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las dos y trece minutos; motivó el 
servicio el incendio del carbón en una carbonería.

Día 28, Quintana, 14; se recibió el aviso a las ocho y cincuenta 
y ocho minutos y se terminó a las nueve y quince minutos; motivó 
el servicio desprender a una mujer ya cadáver de un ascensor.

Dia 28, Mesón de Paredes, 55; se recibió el aviso a las nueve 
y cuarenta y nueve minutos y se terminó a las diez y trece minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, plaza de la Independencia, 5; se recibió el a'/iso a las 
catorce y nueve minutos y se terminó a las quince y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una carrera y unos made­
ros de piso.
S e r v ic io s  ex tr a o rih n a rio .s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 30, e ídem id. por 
los Jefes de zona, 58.—Total, 88.

Madrid, 29 de enero de 1931.—El Arquitecto Director, /. Lóaes  
Coca.

B EN EF IC EH C IA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

Estado de los seroicios prestados durante ei mes de diciembre 
I de !930

Enfermos nuevos............................
Idem antiguos.................................
.Aplicaciones de nieve carbónica.
Idem de radio...................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Saiitix............
Electrocoaguiaciones, e s c a r i f i c a c i o n e s  y galvano

caiislias..........................................................................
Investigaciones ultramicroscópicas...........................
Operaciones......................................................................
Curas....................................... ............ ...............................
Inyecciones de vacuna estafilocócica.,.....................
Ídem de id. gonocócica;..............., . . . .......................
Idem de id. antiaciieica..................................................
ídem de autohematoterapia.............. ...........................
Idem de sueros gliicosados y fisiológicos................
Idem de tiiberciilina............................... - .......................
Idem de cagodilato sódico hipodérmico....................
Idem de id. intravenoso..................................................
Idem de salirilato sódico...............................................
Idem de bismuto Pons....................................................
Idem de espirogil.............................................................
Idem de otros bismiíticos..............................................
Idem de cianuro de mercurio.......................................
Idem de benzoato de mercurio.............................  • •
Idem de neosalvarsán.............................................. - -
Idem de id. a niños..........................................................
Idem de sustitiitivos del neosalvarsán.......................
Idem de sales de oro.......................................................
Idem varias........................................................................
Extracciones de sangre para Wassermann a niños

T otai- ..

177
598
103
47 

209

7 
2 
5

112
97
18
54
8 

12
5

41
. 61 

45 
95 

119 
131 

5
112
271

74
48 

123
2Ü 

__ 4

2.603

Madrid, 31 de diciembre de 1930.—El Jefe de lo consulta,/, Sani 
de Grado.
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108 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DÉ MADRID

Enfermedades de declaración oblig'atoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 17; meningitis, 6;bronconeumon(a,6, 
y diagnósticos varios, 18.

Por 1.000 habitantes

D I S T R I T O S
r o í  todso 

Uo oDfoimodades
ÍOI

sstuatiidn
FM TSliOíU J 

Ttllololdo

Centro................................... C.d8 0,17 0,15
Hospicio................................ 0,78 0,42 0,lt
Chamberí............................... 0,68 0.38 0 , 1 !

Buenavista........................... 0,61 0,09 0,00
Congreso.............................. 0 , 4 6 0,10 . 0,0i
Hospital,................................ 1 , 7 ! 0 , 6 5 0,11
inclusa .............. ................... 1,!6 0,84 0,10
Latina.........................- ......... 0,® 0,32 0,05
Palacio............................... 0,61 0,25 0,11
Universidad........................... 0,61 0,27 0,07

P r o m e d i o  ................... 0,75 0,34 0,08

D I S T R I T O S
F ltb te

t l f c l d C A

T ifa s  S la n ­

ts  n d tk a

V a ils s U  

jr TM lslolds
Satam pión X c s a ila t ln a Toa t o r b a

D l f t  a 

7  crup
^«ptlceiEiIaa

F a tá lh la

lo fa n tll

Tuberoü-

Icals

p u l m c n i t t
T O T A L

C e n t r o ............................................................... 4 6 8 > > 1 » • 3 2 3

H o s p i c i o ........................................................ ■ * 7 9 3 0 * ! * 7 43

C h a m b e r í ..................................................... 5 11 3S SO 2 2 > 1 2 0 8 9

B u e n a  v i s i  a ................................................... 6 7 10 25 • 5 ‘ 16 6 9

...........................- • I • 3 1 8 14 3 2 • 6 37

H o s p i t a l . . . . ...................  ...................... 3 S •4 ¡0
• 4 • ■ 17 97

i n c l u s a ........... ... .............................................. 5 • 8 60 1 J» ■ - . ■ 11 91

L a t i n a . ............................................................. 3 * 4 27 5 1 4 3 - 1 7 5 íi

P a l a c i o ............................... .. 5 • 6 18 3 • 9 \ i ti 4.5

Universidad........................ .. .................... 1 » 7 27 7 ■ 2 ■ a 17 61

T o t a l ........................... 3 5 > 63 2 7 9 81 3 ' A 6 ! 1 l i o 6 0 3

En los estado^ que preceden figuran las cifras de morbili­
dad por las enfermedades de declaración obligatoria y los 
coeficientes por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas 
y de las de mayor número de casos, que son el sarampión y la 
varicela y varíoloide.

Comparando las cifras del primero de estos Estados con las 
del mes anterior, se ve que la que representa el total de enfer­
medades infecciosas aumentó en un centenar próximamente, 
aumento debido especialmente al sarampión.

Por los coeficientes que figuran en el segundo de dichos 
estados se aprecia, por lo que hace a todas las enfermedades 
infecciosas reunidas, que los distritos que los presentan más 
elevados son Chamberí, Hospital e Inclusa, que con Hospicio 
superan la media. •

Por sarampión los distritos de mayor coeficiente son Hospi­
cio, Hospital e Inclusa, que con Chamberí superan la media,

Y por varicela y varioioide las cifras más elevadas corres­
ponden a los distritos del Hospicio, Chamberí, Hospital y Pala­
cio, superando la media, a más de éstos, los distritos del Centro 
e Inclusa.

Madrid, 4 de enero de 1931.—El Director de los Servicios 
Sanitarios, Dr. C ésa r  C hicote.

C E M E N T E R IO S

inhumaciones aerificadas desde el 22 ai 28 de enevo de 1931 y en igual periodo del quinquenio anlerior

C E M E N T E R I O S
INHUMACION ES

193 1 1930 1929 1928 1027 1926

694 294 454 316 421 398
10 7 9 5 7 7
38 10 21 11 8 13

6 6 7 3 8 6
San Isidro................................................................................................................. 8

3»
3

»
4 11

»
5

»
8

»
» » » 'á »

5 3 3 1 6 1

761 323 <198 347 455 433

30 30 43 20 21 42

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

liento  de M adrid
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A YU N T A M IEN T O  OE MADEID
r > E  2  1 > E  F E B i a E R O  r > E  1 Q 3 1

K iiir itK » «  T I T O  l>|<; iSftH

Sorteo número 13B, eorrespondiente al I de enero de i93!

. . iF*3?ez3:i.los

NUMERO 
 ̂ d e  

o r d e n

■ 1
2
3
4
5
6
7
8 
9

.10
I]
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

NUMERO
d e

O b l i g a c i u i i e s

NUMEROS
que h R II sida 

s grue in dus
PESETAS

I '  . 1
2 !

10

22

290:374 
281.797 
407,064 

20.640 
1.529 

256.453 
367.656 
407.965 
234,865 
256.195 
381.265 
143.062 
142.753 
164.188 
327.050 

17.437 
58.972 

263.720 
331.401 
190.455 
371.350 
319.066 

80.847 
283.186 
85.548 

317.C09 
60.587 

106.468 
46.964 

126.968 
284.370 
129.533 
159.917 
31.918 

242.870 
323.298 
185.618 
87.347 

125.927 
214.135

100.000
1.000
1.000 

500 
500 
500 
500 
500 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200

. 200 
200 
200 
200 
200

■ 200 
200 
200

31
37

102
163
217
241
252
257
285
334
342
344
371
390
610
772
809
814
996

1.008
159 
173 
201 
212 
268 
297 
299 
349 
357 
454 
499 
505 
537 
653
677
678
689 
744 
845 
908 
975

2.015

63
149
160 
233 
558 
618 
684
690 
771 
795 
885

ZRrôeiüiTiolsos
897- 354 493 392
907 375 499 465

3.030
411
4a3

562
563

477
530

129 459 597 568
145
3a3

' 492 
497 1 ! .050 650

758
373 528 56 808
384 561 93 942
394 672 222 951
446 850 225 954
465 986 233

14.054
117

480
502 7.125

260
262

550 142 286 143
679 158 ^02 297
706 160 477 336
743 161 516 420
765 194 547 496
844 229 583 582
904 246 601 668
982 274 626 719

284 724 811
4.001 559 766 828

202 818 871 969
303 
307 
313 

■ 347

987

8.013
84

12,013
46
59

977
979

15.017
435 342 89 48
451 349 110
495 647 123 220
644 749 159 3 ^
751
856

786
799

219 
■ 220 445

500
906 848 245 627
909 896 278 645939 319 RCI1

5.044
114

944
945

412
535

OH 1
796
810

150
250

9.096 538
544 916

917
332 343 601
365 372 627 16.008

"  591 409 704 10
688 860 784 133
742 940 790 206
849
888
952

10.146 

278 .

832 
sa3 
956 .

209
244
288

971

6.045

287
405
428

13,091

272

326
434
501

232 433 285 657
3a3 443 385 670

820
843
874
t>89

17.055

70
150
250
376
435
553
702
776
806
825
860
877
914 
950

18.072­

105 
208 

' 211 
474 
550 
566 
594 
610 
70S 
757 
789 
800 
89!
915 
931 
944 
982

■ 998

19.003

63
137
202
334
361
366
507
516
573
799
850
857



APÉNDICE AL BOLETÍN  DEIL AYUNTAMIENTO DB MAUKîD

I
l ’i .
h
f " ’

865 356 29 .095 956 3 9 .025 534 159 768 502 979 155
923 .370 9\9 971 42 628 172 794 520 990 218

556 FiQ 709 256 804 608
62 ,013

237
2 0 .1 0 6 588

o¿i .34 006 OU
147 745 262 822 635 254

199 668 394 21 205 4 4 .0 5 5
95

274 939 644 98 288
252
302

725
744

467
539

73
181

506
513

.379
437 53 .109

690
719

137
220

289
303

311 775 636 205 615 104 599 118 910 248 382
335 783 663 ■ 291 692 105 652 124 no 1 no 433 406
5.38 991 782 388 695 175 781 170 OO •’ il

461 422
541

2 5 .030 795 719 810 211 794 206 133 744 656
579 862 724 949 230 890 253 141 796 659
611 60 263 961 319 214 880 705
670 107 .35.050 40 .072 308 992 360 228 807
767 215 30.01H 76 171 444 387 263 83 .118 825
800 276 8 109 245 476 4 9 .0 2 Í 394 270 162 844
991 307 12 111 324 548 58 401 297 353 989

2 1 .0 1 6
405
433

162
167

486
635

377
385

646
674

78
147

419
430

308
468

374
464

6 7 .0 4 9
27 500 186 761 420 714 178 523 521 487 194
84 547 371 773 477 772 271 599 534 517 271

131 678 441 819 511 834 364 747 540 570 . 302
145 960 607 36 .180 527 910 386 76.3 554 659 363
162 981 671 580 929 435 881 579 706 396
258

26 .002

53

U r i

728 186 586 ’ 937 ■ 501 989 592 740 410
314
342

i £âKJ 
800  
808

388
443

587
600

4 5 .0 7 9
599
665 5 4 .027

699
717

752
888

536
564

398 63 824 566 611 120 809 145 800 924 703
450 177 871 719 637 156 849 335 885 705
453

l i t
227

O r  J

943 735 645 228 959 395 897 6 4 .0 0 6 7 1 0
456
501 245

258
957 736

741
752
844

291
375 50.011

476
507 59 .295 12

31
766
801

502 259 3 1 .0 0 9 764 855 412 105 655 338 64 891
533 307 64 814 926 440 176 656 358 86 922
575 323 85 962 450 199 687 411 112 976
622 334 120 964 4 1 .1 9 5 484 209 689 433 189 995
653
698

2 2 .0 3 2
208
318
331
370
390
515
534
675
677

442
478
535
543
568
578
634
725
748
830
898
929

167
177
225
359
373
378
391
449
566
702
783
822
QflA

983

3 7 .159
185
213
261
31'4
326
352
431
463
561
585

265
300
307
390
407
565
588
642
658
659  
688  
789  
882

493
500
720
891
974
984

4 6 .3 0 9
319
346
376
419
491

356
376
425
446
607
702
739
752
757
777
867
888
977

706
817
819
973

55 ,010
45

212
224
342
494
610
646

450
577
913

6 0 ,0 7 9

97
102
122
164
433
499
627
r *  4

.357
405
428
480
521

'6 1 9
624
641
875
908
955

6 5 .0 7 9

68.001
61
6 9

135
156
243
258
283
297
298  
333  
335

745
748

2 7 .147
t J V O

925 644
693

894
921

502
666 5 1 .0 2 6

666
670

643
655 94

136
462
472

830 233 32 .008 7 1 6 962 686 34 723 724
172 520

959 291
14

775 Q7R 718 58 733 ÍDD
208 532

960 377 824
UÍ O

745 126 781 802
249 590

984 475 33 834 4 2 .0 6 0 759 127 867 • 838
274 826

2 3 .064  ,
539
641

136
253

880
904 99

766
876

162
286 5 6 .0 8 0

922  

6 1 .0 4 3
291
364

69.011
197 655 315 924 105 990 316 287 433 14
209 683 488 960 144 999 453 310 51 441 92
282 734 542 421 ■ 594 330 69 4R1 280
337 759 624 3 8 .0 0 3 426 4 7 .0 1 9 643 354 157 472 404
425 817 738 6 478 46 661 368 225 •489 431
450
597

821
823 3 3 ,0 6 0 7

50

514
524

52
75

693
873

443
449

256
294

524
663

487
661

717 855 83 105 . 526 191 879 560 300  ■ 677 687
760
820 2 8 .0 1 3 107

132
302
391

556
622

294
631

889
905

597
665

302
327

679
782

771
816

823 6 3 160 481 793 705 981 687 329 787 899
856 105 228 489 952 912

5 2 .0 5 7
119

751 337 844 905

24.031 434
4a5

308
413

522
541

994

43 .108
958
990

810
829

370
383

939
992

926
932

150 501 551 569
4 8 ,0 0 3

232 887 386 993
154 604 653 655 131 302 893 418 0 6 .0 3 2 7fì IRfl
195 609 688 738 136 18 365 911 512 / U  i 1 u u

259 698 705 832 180 75 598 958 650 85 162
273 724 732 858 256 104 604

5 7 .0 9 7
784 94 251

314 866 903 899 286 105 725 797 112 504
354 966 931 994 332 141 730 263 884 121 598

758
788
812
815
832
897
928
951
955
995

7 1 .0 2 2

86
130
¡6 3
357
494
577
749
800
828

72,047

90
103
153
■192
245
261
287
338
530
582
658
765
798
911
925

73.051

07  
94  

127 
351 
375  

- 427  
550  
582  
621 
648  
745  
819  
848  
918
926  
975

7 4 .0 1 0

134
224
262
351
402
403  
474  
535  
565  
639  
644  
679  
774  
811 
825  
876  
957  
988



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

75 ,152 79.004 480 192 865 425 567 637 269 561 796 125.001
59 532 269 913 459 686 659 323 628 841

13187
74 761 314 916 481 702 673 337 632 86128/

160 798 426 961 562 809 702 423 662 862 26
243

175 882 491 982 570 814 714 443 780 882 69
364
372 258

313
84.020

623
718 93.094

585
642

875
880

788
839

506
546

784 
840 ■ 121.000

190 
202

403
A  A / " i 384 ' 54 726 151 704 921 855 752 933 20

240
440

387 62 911 172 841 961 955 818 977 26 256
465
492
587
635

453
477
585
714

143
185
395
456

975

89.096
108

383
484
525
570

875
890
938

103.134
. 146 

199

107.074
171
294

825
852
871

"882

M 6.048
143
154

43
100
125
147

328
350
395
475

671
766 493 148 594 98,007 298 361 911 206

l T  1

226 555
819

774 544 224 615 20 480 364 217 2 4 7
574

920 776 554 366 651 94 535 491 112,062 297 284
655

933
811 587 408 820 146 564 501 176 352 312

698
937

913 719 455 851 163 672 521 186 397 338
701

963
923 750 460

94.034
165 690 604 251 449 414

874

76 .055 972 803 517 212 779 634 368 518 549
921
r i  -4 n

848 661 96 237 874 702 489 598 737
941)

156 80,084 858 734 235 252 902 737 492 777 792 126 105
186 88 884 738 268 264 920 750 658 832 934
234 195 986 743 273 532

104.004
846 704 842 230

306 233 891 337 627 893 747 978 122.136 256
444 85.020

90,022
331 637 132 901 752

167
283

471 971 31 487 639 142
108,139 855 117.006 364

552
£ i í  l

391 35 64 547 870 199 907 72 208 423
622 417 68 153 634

99.016
215 164 982 83 211 476

637
T  J 1

47t-l 102 171 790 222 171 100 3'28 560
645 484 118 197 880 53 229 173 113,024 155 339 692
678 526 304 217 928 131 247 257 329 186 344 731
711 R11 318 309 171 290 321 346 22! 347 758
714

d  1

865 382 333 95.047 178 350 538 383 432 438 776
731 927 475 382 53 249 532 658 429 466 486 784
745 968 638 395 111 312 599 688 . 431 475 506 825
768 999 680 428 314 398 667 727 439 610 509 881
793 681 592 319 404 687 905 460 788 553 989
870 81.017 735 622 331 497 706 979 477 905 671

1/^-7 J  f'V

960 20 910 811 533 575 720
109.018

595 911 806 127.042
977 53 960 860 557 602 771 598 917 8 )  1 123

77 .114 1911 86.021
877 667 729 775 35 796 936 897 131

J ¿ u  

1 ^ 1 879 727 832 829 46 886 936 161
187

i O  l

2ül 54 905 748 899 843 74 958 118.016 973 296
261
278

235
392

105
206

921
930

873
879 00.058

864
922

139
142 114.026

105
150 123.013

552
694

364 453 233
91.003

888 60 971 217 68 408 117 738
450 481 364 902 85

105.079
230 113 442 235 771

462 656 441 79 934 231 231 151 444 252 898
552 717 497 193 942 319 124 232 152 599 378 915
681 785 587 288 959 393 233 345 171 633 436 921
689 814 656 362

96.023
51

460 246 442 217 654 512 922
763
779

850 899
927

394
457

494
593

399
420

503
523

231
241

661
676

611
612

128.008

835 82.058
87.035

646 72 613 500 571 433 681 621 294
886 64

761 152 629 516 604 474 727 744 356
912 45 768 212 749 521 670 508 973 747 363
924

244 61 770 256 7&9 542 885 512 996 893 394
417 190 776 392 957 571 957 599 897 409

78 .003
448
578

■ 275 
287 92.000

432
458

983 690
697 110.057

613
614

119.055 
84

912
945

410
424

12 645 395 130 521 01.333 951 247 627 424 963 488
21 813 410 179 555 356 904 251 631 636 574

160 916 427 224 560 406
. 106.050

279 652 911 124.004 656
318 989 432 270 600 594 292 677 697
386 83.020 483 323 633 785 64 331 832 120.024 50 706
455 508 388 705 919 74 ■ 402 833 38 131 755
553 98 600 408 801 962 230 - 420 862 89 156 813
621 • 102 679 434 845 987 244 477 892 116 243 897
693 148 950 444 851

102.045
267 547 966 287 249 936

736 169 993 491 858 276 733 989 405 278 981
808 208 529 901 54 280 767

115.009
473 511

886 236 88.012 636 913 90 295 781 483 533 129,171
907 238 150 671 172 391 848 42 573 548 254-
918 264 156 677 97.003 286 419 159 647 635 292
950 4! 1 ¡64 687 92 514 440 111.116 188 652 660 465
961 429 173 698 131 558 463 235 211 690 774 466
972 478 179 796 161 566 554 248 525 722 994 492

,1 "[[,





APÉNDIOR AP BO LETÍN  D EL ATÉ'UNTAM IEN'lO ÜE MADIÍIl)

497 769 4,3 996 340
742 904 219 998 380

- 814 
850

996 241
311 197.232

.593
654

856 188.002 384 . 264 706
51 402 491 849

184.003 203 422 510 877
132 292 494 570 902
167 345 528 599 903
208 451 646 607 941
210 510 688 631 950
260 552 715 641 995
299 568 768 660
391 574 783 706 202.02 !
324 704 832 745 46
389 807 943

198.010
162

406 835 193.078
204

441 843 141 232
.566 189.015

95 2.32 254
598 168 254 272
621 53 244 362 35U
651 63 266 372 438
658 133 310 454 598
778 169 360 490 603
781 252 541 498 701
786 257 566 506 875
804 320 611 552 879
961 375 630 554 933
966 ,385 709 646
982 434 757 667 203,026

185.009
446 801 684 44
493 844 689 77

54 526 874 710 154
138 •501 926 957 201
214 596

194.052
964 222

218 607 985 353
230
2(36
270
303
464
481
795
844
848
983
991

186.003
44

- 75
136 
221 
300 
346 
374 
420 
424 
533 
577 
683 
693 
760 
837 
885 
925 
952 
989

187.336
378
414
433
434 
460 
553 
621 
664

620
631 
763 
765 
885 
930 
982

190.016
104
167
168 
231 
286 
301 
337 
536 
600 
721 
750 
985

191.049
83

113
154
165
176
181
347
376
473
591
632 
774 
810 
981

192.014
30
31 
40

81
147

. 248
306 
383 
574 
642 
694 
747

495.265

274
319
321
444
503
580
828
846
897
929
988

196.161

173
185
222
254
264
314
338
360
400
524

■588
707
l [ i
746
787
854
889

199.033

53
162
188
23!
233
303
310
468
695
740
760
815
838
929
935

2(X).182

287
306
438
532
544
574
660
831
936 
960
973
974

201.022

55
61
82

203
224
264
267
312

398
423
436
444
548
549 
607 
609 
678 
732 
767 
774 
800 
842 
861 
918 
962 
980

204.056
155
212
221
229
252
344
353
512
635
745
798
813
866
926
955

205.012
82

222
227
242
246

263
463
569
672
690
743
829
847
957
973

206.097

102
162
171 
226 
269 
410 
450 
457 
466 
636 
742 
752 
813 
995

207.024

28
105
139
172 
195 
250 
300 
314 
377 
457 
466 
476 
522 
555 
590 
611 
651 
654 
775 
997

208.248

283
402
593
623
828
845
918

209.049

103
228
268
430
474
490
493
700
781
782 
786 
796 
805

' 810 
833 
851 
873

210.059

84
86

124
174
195
216
254
643
657
799
957

211.006
25 
31 
61 
99 

10! 
119 
138 

■ 140 
147 
335 
355 
403 
459
463
464 
556 
567 
680 
775 
781 
811 
857 
900

. 934

212.142
145
155
206
243
303
316
337
427
612
614
648
725
821
948

213.166

198
,308
319
328
439
507
518
527
771
830
973

214.130
386
421
434
459
482
595
741
871

215.042
117
125
238
297
524
590
702
715
880
882
892

216.013

. 32
45 
64 
70 

150 
184 
278 
299 
510 
524 
539 
571 
606 
733 
844 
937

217.055

63
111
124
141
145
156
239
369
393
487
507
519
528
636
669
745
911
971
978

218,062
86

139
154
165

■ 231
255 
304
350
351 
410 
417 
444 
535 
685 
695 
698 

■794 
916

219.142
143
276
359
421

442
619
(334
740
756
830
846
900
918
935
997
998

220.013
16
62

249
266
374
410
430
136
468
598
(325
630
885
744
827
907
915
917
984

221.034
79
85

104
195
279
351
354
462
493
546
661
848
895

222,100
165
208
331
392
422
539

" 555
591 
604 
628 

. 658 
677 
700 
711 
762 
782 
786 
819 
834 
858 
880 
930

223.019
150
188
189
215

267
396
400
509
554
596
614
661
716
748
848
877
881
898

224.082
133
269
343
347
390
513
551
626
630
661
707
729
741
825
971

225.003

75
130
184
288
347
488

.  514
5.30 
576 
611 
659 
724 
799 
945 
994

226.061

164
416
418
428
634
685
688
696
724
795
821
840
915

227,014

127 
156 
210 
241 
.375 
432 
484 
500 
627
641
642 
724

732 762
882 800
904 901
914 957
97.3
984 23 >.000

228.062 40

80
163
229

98 292
122 367
165 468
190 50.3
236 636
358 669
.iOl 702
538 754
652 789
682 793
709 798
788 8(35
915 . 867
918 928

229.013
988

1.57
172
183
206
279
311
340
349
372
405
476
512
543
602

230.018
42
44
7!

162
182
202
284
.327
382
423
485
611
625
794
839

. 911
934
95.3

231,020

25
61
7.3

234
243
351
371
430
434
452
459
501
.530
553
620
731

2.3.3,101
' 168 

184
213 
246 
248 
285 
334 
406 
437 
490 
518 
530 
629
82.3

2.34.004
214 
308 
.370 
402 
429 
501 
5 0 9 ' 
582 
598 
816 
875 
960

2.35.042

58 
117 
174 
384 
396 
429 
6.36 
644 
14o 
755 
778 
823 
946 
973 
977
989
990

2.36. (K)5

56
82
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862
987

292.Ü60
8 3 '

162
186
199
234
423
547
568
590
631
701
801
911
936
944
972
996

293.000
42
72

121
143
201
353
3BS
541
728
B97
948
957

294.026
47

188
235
335
365
391
448
485
507
510
523
532
568
622
723
784
808
954

295.108
116
201
202
256
286
362
382
475
563
630
713
817
878
963

296.076
242
272
277
285
328

575 710 256 954 849 785 981 963 331.071 395 222
773 816 288 976 904 860 988 976 80 405 246
791 830 309 977 910 867

323.173 3 ! ^7 421 532
800 889 447 883 27.032 1 U i

431 708
826 912 'j'Qg olU.UoU oló,ülo 974 241 61 ■

U 1 Lr
519 433 804

948 936 820 59 43 319.060
132

256 93 620 468 890

297.065 301.066
932
947

103
'122 180

247
277
347

146
282

678
733

487
520

893.
958

207 130 958 138 250 150 440 341 740 565 967
212
240
263

178 987 
HQ!
603 306.027

147
230
252

382
452
487

153
170
319

616
640
683

354
399
553

761
810
853

577 •
602
626

.341.063
242

422 670 81 263 492 329 726 628 877 692 252
424 689 106 361 512 384 748 788 969 738 258

• 563 857 225 402 639 44! 785 801 826 288
614 865 314 452 700 464 821 802 332.343 866 303

920 302.066
495
508

518
560 859

983
480
522

869
877

861
919

391 
414 ■

959
965

327
433

974 216 538 629 60S 910 98! 440 990 493

298.043
104

217 600 761 316.065 630 909 995 470 511
235
271

666
680

773
791 139

738
743 324.034 328.099

*rl V
5.36
551

337.004
38

512
639

119 285 759 . 921 201 752 97 .401 086 62 652
139 297 847 331 837 274 340 (66 79 668
177 391 862 343 854 333 413 774 170 818
192 535 874 75 416 887 373 501 832 273 931
193 674 989 178 471 907 481 522 846 274 ■ 933
230 737 233 521

320.041
491 532 313

281 810 307.110 363 543 501 542 333.353 567 342.004
387 851 165 497 555

150 537 , 586 438 610 18
390 866 207 523 571

190 ' 546 734 497 700 54
443
520

996 269
335

530
738

578
591 213

224
562
632

786
828

502
640

744
826

153
195

685 '5^.1 428 823 66!
250 647 849 690 878 215

703 143 448 841 byo
343 662 897 737 978 258

729 499 464 880 901
492 704 ,927 775 338.13)

468
741 535 489 317 130 551 728 935 965 496
885 593 546 920 576 749 974 990 141 513
915 598 559 949 185 716 798 994 144 520
920 679 593 967 199 808 816 334.046 162 691
939
994

720
743 Í 3  312.004

284
387

842
860

832 620.000 
847 •» 103

172
185

202
359

718
725

299.044
808 829 231 463 , 917 863 131 445 433 772
870 929 235 471 898 144 489 474

343.10846 887 933 255 486 321.190 900 183 607 487
71
76

966 956
959

268
339

525
•569 210

902 192
349

649
(4(40

569
775

254
256

yg d 04 .U ¿l 980 384 576 222 325.127 352 679 825 289
111. 57

W8.142
485 614 287 131 359 696 848 423

134 84 • 594 709 351 184 377 .781 858 452
379 179 150 ' 640 736 452 261 453 817 862 467
434 233 478 681 757 536 294 461 927 891 572
452 305 6a3 717 763 608 319 619 984 904 .581
490 388 668 997 810 615 329 711 986 339.134

709
497 399 685 313.005 851 689 338 734 994 761
533 424 758 973 772 420 747 152 846
603 430 827 147 892 459 860 335.079 160 975
699 438 834 203 318.004 897 563 962 15!

213
718 483 856 264 7 913 649 994 355 344.025
778 510 867 284 15 944 735 214 490 28
796 538 915 459 26 996 ^■j-0 ckiU.Uoí.J 231 491 37
830 600 933 584 36 322.021 844 107 244

ÁCi Á 503 134
978 653 977 . 748 159

326.010
285 4i¿4 520 172

983 722 258 40 301 447 526 218
757 309.011 JtA.uyi 266 66 18 341 572 535 354

300.019 852 82 100 284 76 29 412 697 643 41Ü
12! 854 143 115 294 213 . 66 502 701 687 552
139 231 344 305 314 75 503 875 851 572
153 J60'634 266 350 500 348 136 514 966 863 626
1&5 74 310 354 570 359 154 522 336.018 919 64!
193 93 393 444 640 367 503 548 987 716
254 122 529 546 662 378 574 574 56 991 922
319 140 547 667 668 382 661 597 59

340.002 .345.027383 150 636 717 714 385 826 614 338
434 185 749 741 726 569 851 677 341 14 60
506 213 809 745 748 611 873 744 351 30 94
589 231 811 835 772 835 933 855 354 66 104
684 254 916 840 778 894 950 996 .358 126 160

Ayuntam iento de Madrid
á
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170
197
294
312
562
60«
629
644
660
769
830
856
871
907
940
982

346.130

160
308
350
359
372
385
420
637
644
767
805
917
951
963

347.046

75
92

189
260
399
400 
418 
428 
467 
502 
511 
680 
758 
801 
908 
960 
983

348.006

29
35

244
488
504)
551
624
653
673
885
952

349.002

257
322
341
377
608
672
744
782
908
935

350.109 656 477 626 306 i 937 659 908 247 152
182 691 540 830 377 948 742 937 298 352
184 705 555 838 . 389 749 950 358 394
408 842 620 915 573 373.020 801 405 461
486 849- 650 688 23 808 382.026 415 585
508 983 711 364.058 692 72 823 39 431 637
538 776 69 721 105 826 88 470 655
580

355.02b 858 80 728 lio 844 130 490 705
629 58 868 90 828 146 862 151 574 721

" 7*17 66
360.012

290 832 210
378.040

227 700 759í Oí 
808 287 340 844 365 239 726 791
914 317 78 384 903 377' 121 336 755 797
920 398 93 412 905 417 173 343 774 806
945 542 142 445 945 . 452 195 386 778 827
994 591 182 467 966 522 555 430 - 786 846

599 292 502 532 571 438 943 946
351.005 635 ■ 486 574 369.048 570 622 547 952 996

8 644 520 578 68 641 631 565 976
53 674 812 580 119 730 800 641

387. ISO 391.102
57 791 853 623 151 830 814 703

10777 850 911 660 199 920 827 715 190
882 965 701 268 950 720 204 155co

93 891 969 710 431 951 379.061 793 240 274
940

?61.093
716 435 85 848 349 3891 tin 

1 732 447 374.039 147 884 351 4401 «Jl!
179 '

456,002 124 804 838 49 193 904 357 464

204 32 152 815 914 213 289 917 386 533
77 181 865 938 277 351 416 575£á£i\.}

448 109 199 975 939 381 380 '3ÍW.U14 464 587

4tHJ 144
241

417 , 
450

987 987 508
517

447
487 -

293
301

548
588

602
617iji 1. J

617 251 463 '365.030 370.040 716 519 305 713 636

622 303 544 80 90 738 559 365 721 716

661
697

343
458

609
630

169
232

107
189'

812
813

567
660

539
639

732
763

722
761

720 466 - 649 318 235 848 779 755 767 865
7Q7 600 652 363 255 945 790 802 905
RM 640 674 533 294 849 Oab.LMü 950OUt
903 735 703 603 299 375.035 890 849 52 956

752 728 62] 325 ■ 195 894 91
392.048ÍO

994 755 730 641 365 256 00  ̂ Jn4,Ulb 153
768 911 761 501 269

380.059
52 203

>352.079 779 917 845 583 .327 207 269 npo
líX) 924 982 884 630 403 • 80 210 272 292
193 954 998 887 682 466 183 241 ■ 322 331
319 967 926 724 .556 247 275 340 .346
519 937 875 630 262 329 389 408
579 984 69 883 660 271 344 490 431
1^0 357.037RrtR _

IQ3 oDü. lu/
105 415

904
942

711
799

274
347

403
537

527
544

“O J
476

• 861 79
252

196
236 371.013

897
952

426
430

541
592

587
647 695

739
353.107 274 285 592 137 516 760 791

123
506 409 651 268 376.078 593 806 906

t iJV
7Q1

536 410 768 280 149 608 834 944
r o 1.
868177 583 472 807 -.498 166 681 864 , QOQ276 666 568 „ 561 175 713 049 oby^Ubo

283 698 588 Jb/.Uü/ 594 217 782 . 148 OOP350 788 603 94 696 223 g0 j OoO. i OD 327
355 9)6 628 163 724 317 885 141 334 10498 940 679 ■261 791 368 887 194 414 41543 692 494 829 376 381.077

276 420 198566 3Ó8.181 831 536 856 445 296 437 276ÍVÍ 247 848 539 897 517 115 367 466 310719 265 957 545 . 562 190 393 659 354
869 314 979 0]7  ó/¿.[jUí 646 244 498 693 369946 321 ^ 788 257 797 288 538 744 456

354.046 382 '1^0. uuu 803 327 897 354 596 752 459
445 26 826 367 952 451 598 812 470

72 456 30 892 376 468 676 858 600
152 499 126 963 . 451 377,035 478 740 866 702
183 773 134 968 454 61 502 762 873 836
239 845 189 999 619 124 ■ 506 783 995 839
304 - 233 _ 620 251 572

390.038
859324 , 359.016 277 3bo.ülU 658 303 634 , 868

459 64 324 32 685 407 072 386.0 lU 49 882
465 lio 369 97 705 458 739 39 131 958
646 362 595 132 825 511 905 62 140 988

394.011
95
97

178
183
249
423
491
595
602
618
655
720
736
780
834
896
902

395.004
lio
142
307
315
439
498
578
741
743
829
852
907
971

396.000
16
59
77
89
91

138
201
247
355
416
442
477
485
501
546
597
680
707
852
862
869
925

397.041
213
222
394
423
475
606
606
708
726
745
824
833
837
861
915

398.000
24
53
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72
126
144
153
270
280
502
531
706
733
748
841

399 .029

32  
30  

130 
, 169

186­
189 
223  
243  
258  
408  
440  
466  
486  
551 
65 3  

- 733  
748  
840  
886 
914  
939  

■  ̂ 995

4 0 0 .206
210
228
286
424
501
532
564
620
855
884
930
949
986
989
999

4 0 1 .1 4 4
168
379
431
616
730
736
783
807
810
814
873
948
955
998

4 0 2 .028
59

 ̂ 153
157

197 404 .017 367 137 569 762 935
215 7 9 408 216 580 837 974
246 374 415 2a3 650 925 41?; imi
345 489 ■ 500 304 735 990
352 513 624 379 739

4 1 3 .0 3 3
102

419
%J àij
526 625 432 742 184

693 550 661 436 793 35 205
705
808

565
573

66 4
740

506
749

852
901

80
122

408
435

854 651 949 794 942 194 ■ 529
870 719 ' 966 806 231 562
874

r 1
733 975 928 4 1 1 .015 262 640

835

4 0 3 .0 3 2
799
801
992

407.031  
■ 81

4 0 9 .035
53

129
171
181

274
293
305

669
768
786

156 173 377 189 365  4 1 6 .0 7 7
189 222 381 256 451 Q2
250 186 291 449 310 481
292 279 368 603 360 491

1 nJ\J

312 357 397 678 503 518 290
342 387 406 799 529 521
384 423 480 824 554 546

Ot O
371

392 477 516 849 617 553
465 508 528

4 1 0 .056
692 674

ìJ k/ iJ
A C i i

467 527 598 776 862
508 559 607 170 807

4 1 4 .039
ux/O

552 599 717 267 834
/ 00  
7 7 0

559 621 732 308 996 100
i  t £ i

7Q4-
639 651 748 327

412.071
165 ani

653 672 778 352 220
oU 1
ÍUQ

784 769 826 360 158 372 Q94
835 796 827 371 295 515 ’ Q.’H?
867 858 406 308 752 QÜ7
883 888 415 448 767

yy/

915 148
4 0 8 .034

481 677 o i T  4Ì7.UU5
981 199 489 712 838 129
997 228 71 559 755 . 857 138

. 327  
369  
559  
631 
654  
676  
761 
781 
799

4 1 8 .056
113
117
181
229
270
282
291
409
421
505
575
627
687
728
826
829
844
9 0 5
945
958

4 1 9 .003
72
73 

294  
405

4 5 !
531
643
844
947

4 2 0 .116
131
157
220
339
398
422
575
623
676
776
917

4 2 2 .1 9 7
247
487
575
597
605
668
765
858

4 2 3 .004
146
220
230
290
324
353
407
494

Madrid, 3 de enero de 1931.—E1 Secretano, M. Berdejo .
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A y U I T T A M I E l N T T O

Suplem ento ai “ Bolelfn del Ayuntam iento de M adrid” ,  núm . 17̂ 9

D E  M a d r i d

BOLETIN DE COTIZACIONES
a  d e  f e b r e r o  d e  1 9 3 1

Información sobre la situación de los obreros del campo en España
( c o n c l u s i ó n )

AVANCE AL PLAN PARA LA INFORMACIÓN 
. SOBRE EL TRABAJO RURAL

A). —  E studio particular previo sobre las diferentes
PROVINCIAS o ZONAS . ,

PARTE PRIMERA: LOS DATOS FUNDAMÉNTALES 

' I.—E l medio físic o

1. Descripción geográfica de la provincia o zona objeto del es­
tudio.

El suelo.

2. Estudio general.
3. Idem geológico.
4. IdOT desde el punto de vista agrícola y forestal.

El clima.

Estudio general.
Temperaturas.
Vientos.
Nebulosidad.
Precipitaciones acuosas.
Tormentas.
Otros datos climatológicos inleresantes. 
Reí tirsos naturales de la zona. 
Condiciones de habitabilidad.

5
6
7
8 
9

10 
] I 
12 
13

14.

15.

16.

17.

38.
19,

20.

11.— L a población

Marcha de la población en el tiempo que se considere útil 
estudiar.

Su dislribución.
En el leiritorio.
En las ciudades.
En las poblaciones menores.
Diseminada en el campo. ■
Según sexo y edad.

Mayores de veintitrés años.
Varones... \ De diez y odio a veintitrés años.
Hembras . i De catorce a diez y ocho años.

Menores de catorce años.
Estado civil. .
Solteros. '
Casados.
Viudos.. Con hijos.

Sin hijos.

Familias numerosas, j , ,  régimen de subsidio.
Según el grado de instrucción. El analfabetismo en la pro­

vincia.
Natalidad.

21. Morbilidad.
22. Mortalidad. '
23. Nupcialidad.
24. Proporción de hijiis'iiegrtimbs; ’ ' ’

(Datos de la zona y comparación con ei resto de España).

IIL — E l medio social

25. Vestigios que puedan quedar del antiguo colectivismo
agrario. .

26. F raías tradicionales de la mutua ayuda en el campo.
27. Instituciones sociales y económicas características de la

zona. .
28. Usos y costumbres que se reflejen de algún modo en la vida

del trabajo.
29. Instituciones de mutualidad y previsión. ’

IV.—L a propiedad agiiícola

30 Distribución de la propiedad atendiendo a la extensión de 
: las fincas.

31. Idem atendiendo al total de lo poseído por un mismo pro­
pietario.

32. Modificaciones habidas en los últimos años.
33. Régimen de explotación. ■ ■

Explotación directa.
Por irterm edio de administracioneSí "
Arriendo, _
Aparcería, * .
Censo, etc.

34. Valor de la tierra.
35. La renta de la tierra en los principales cultivos.
36. Variaciones del valor y de la renta de la tierra en los últi­

mos treinta años.

V, —L a PRODUCCIÓN

37. Indicación de los distintos órdenes de trabajo y fuentes de 
riqueza.

33. Estudio general de la producción.agrícola, forestal y pe­
cuaria, ■

Indicaciones sobre:

39. Cultivos y provechamientos más importantes.
40. Cultivos complementarios. -
41. Cultivos recién introducidos.
42. Cultivos en vías de introducción,
43. Cultivos que convendría introducir,
44. Ganadería.
45. Si liay o no el debido equilibrio entre el cultivo y la gana­

dería. •>
46. Industrias agrícolas forestales y zoógenas.
47. Reseña de alguna explotación pariicnlarmente interesante,

caso de haberla, que lo merezca por su especial signifi­
cación, sobre todo en io referente a! trabajo.

48. Industrias y oficios rurales complementarios de la agri­
cultura.

49. Industrias principales del país,
50. Importancia l elativa de cada uno de estos órdenes de rique­

za y sus relaciones con los demás.
51. Intercambios de productos con oti as zonas españolas y con

el Extranjero.

' ]i
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i
1 ■■

63

Í-'C -
64

l.'JTT.f,
■« * - 1 1
1

65,
66.
67.

1 68.
69

í  ̂ ‘
¡
[‘ rF II---.

70
1 ;. • 71
1 i 72.
m  ■

73.

L-rí», , 74

; i
1
 ̂• 1 ;

[ i r í
75,
76.

' ' r. '■ 77.
;■ *' ■

L ' -í'
1 • ' ■ 78,

i ' '* , 79.
' i - ,  •L I 80.

1
í ■

. 81
' 821, •
l‘ / 83

. ■ 84,
! ,Í'^ 85

PARTE SEGUNDA: EL TRABAJO AGRÍCOLA 

VI.—E studio del sujeto

52. Aplicación del estudio general de la población al caso de
los trabajadores agrícolas. _

53. Pariicipadón de las mujeres en las faenas'del campo.
54. Participación de los muchachos.

Idem de los viejos.
55. Pequeflos propietarios qne, a más de labrar lo suyo, pres­

tan ocasionalmente algún trabajo asalariado.

Duración del empleo:

56. Obreros fijos.
s57. Obreros eventuales, de la localidad y forasteros.
58. Obreros que trabajan a temporadas en fa minería, la indus­

tria, etc.

Mooimienta de la población obrera:

59. De la dudad al campo.
6 >. Del campo a la ciudad.
61. A otras zonas.
62. Procedentes de otras zonas.

Vil.— F aenas agrícolas

Diversidad de f.<enas. Indicación de las más características 
de líi zona.

Faenas especiales o que requieren habilidad especial.

Distribución del (’’abajo  en e! (tempo:

Jomada normal.
Jornada extraordinaria temporal.
Trabajo nocturno en algunos casos,
Trabnjo en domingos. Días de huelga o de descanso. 
Distribución del trabajo durante e! ano.

Paro forzoso:

Por exceso de brazos.
Por competenda de mano de obra forastera.
Por razón del tiempo.
Trabajos complementarios en que se acostumbra a invertir 

ios días o las horas libres.
Indicación de algunos otros que pudieran establecerse.

VIII.—R etribucíón

Metálica. Mesada, jornal, destajo, etc. 
Casos de pago parcial en especies. 
Idem en alimentación y alojamiento.

El mercado del trabajo agrícola:

Cómo se hace la recluta de obreros. 
Relaciones entre patronos y obreros agrícolas. 
Contratos de trabajo.

IX .—C ondiciones de la vida del obrero del campo 

Vida material:

Alimentación, Estudio general.
Ración nlimenticia, n.
Parte correspondiente al vino.
Idem'a otras bebidas alcohólicas.
Platos característicos del país.
Vestido.

Habitación;

86. En los poblados,
87. En el campo.
8S. Asistencia facultativa.

89.
90.
el.

■92.
93.
94. 
95
96.
97.
98.

Vida espiritual y social:

Estudio de conjunto.
Educación familiar.
Instrncciiin escolar.
Escuelas nacionales.
Idem municipales.
Idem de asociaciones, etc.
Instrucción post-escolar de carácter general. 
Instrucción profesional.
Servicio religioso.
Vida social. El espíritu de asociación.
Interés por las cuestiones públicas.
Afición a la lectura.
Distracciones,

. X .—C oste de la vida

99. Abastecimiento de la zona.
100. El comercio al por menor,
101. Las cooperativas.
102. Coste de la vida del obrero de! campo y su relación con el

salario.
103. Artículos que estén especialmente encarecidos.

XI. —E l ahorro, el crédito y la usura en la zona

104. Cajas de aborro. .
105. Cajas rurales.
106. Montes de Piedad e instituciones similares.
107. Prestamistas.
108. Ventas a plazos y al fiado.
109. Instituciones diversas de crédito y ahorro.

XII.—E nseñanzas deducidas del estudio de cada zona

Necesidades observadas y problemas que se plantean. 
Orientación para resolverlos.
Posibles soluciones momentáiiens y de carácter local (sin 

prejuzgar las definitivas y de conjunto).

B).—E studio de conjunto

a)

b)

c )

d)

Xlii. P arte expositiva y fundamental

Resumen comparativo de los datos recogidos y observa­
ciones hechas en las diferentes zonas.

Bosquejo de las regiones naturales españolas por lo que al 
trabajo agrícola se refiere.

Investigación de ias causas de las diferencias esenciales 
encontradas.

Posibles compensaciones entre unas zonas y otras y ayuda 
mutua que puedan prestarse mediante la buena orga­
nización.

XIV .—C onclusiones del estudio general

Medidas y procedimientos para mejorar las condiciones de los 
obreros del campo:

e )  En lo material,
f )  En lo espiritual.

Convendría distinguir:

g )  Lo que han de hacer los mismos obreros.
h)  Lo que han de Itacer los patronos.
i) Lo que Ira de hacer la sociedad.

j )  Lo que ha de liacer el Estado.
k )  Coste y requisitos de tales medidas.
/) Repercusión de algunas de ellas en el coste de la vida del 

mismo obrero del campo y del de la ciudad.
m) Compensaciones posibles.
n) Orientación para la implantación firme y progresiva de

l.'S reformas aconsejables, de modo que sean costeadas 
principalmente por iin aumento de riqueza producida, 
aparta de la mejor distribución de la riqueza actual don­
de sea justo.
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V K rtfT rA  OTC P A IV

Helaciófi por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los tíias que se expresan

d í a  2 2 D Í A  2 3  ^ D Í A  2 í

1 )  I  S  ' F  R  I T  0  S Do fa m ilia D a f l o r De 1 (1 j  p Da ía m lIU D e n e r D a l a j a De fa m ilia De f i a r D e i> ijo

KIl.O^ nn.O ii MILOh H.U.OÜ KILOS HiLOS Kii g s KILOS KILOS

C e n t r o *  * ......................................................... 1 .4 5 0 9 6 0 1.456 1 .4 7 0 9 8 0 1 4 6 0 1 4 9 0 0 7 0 1 .4 3 0
fn  4{vi flílfl fOí 4 7 0 1 n o in

C h a m b e r í .............................. * , .  ............. 1 6 .8 8 0 3 .9 2 0 5  4 ^ 1 7 ,2 6 0 3 *5 3 0 5 6 0 9 1 6 .2 3 0 3  8 4 0 5 .G 20
B i i e n a v i s t a ................ ................................. 13 4 9 0 2 .7 9 0 1 4 .2 0 0 13 6 0 0 3  7 4 0 1 4 .2 3 0 1 3 .4 2 0 2 .7 6 0 14 .2 2 0
U o n g r e s n ........................................................ 10 .3 8 0 1 .8 5 0 5"3 8 0 10 3 5 8 1 8 5 2 5  3 7 9 10 .3 6 3 1 8 5 3 5  3 7 8
H o s p i t a l ................ .......................................... 8 5 1 0 2 .3 1 0 4.311 8  401 2  4 0 0 4 3 7 0 8 .4 7 0 2  3 9 0 4 4 0 0
i n c l u s a ........... ................................................. 15 .4 1 3 4 .0 2 0 2 .0 ^ 0 15 3 9 5 4 C 0 5 9 .0 1 0 1.5.380 3.GB5 2 .0 9 3
L a t i n a ..........................* .................. .. 2 0 .1 4 7 3 ,1 8 4  ■ 4 .1 6 0 2 0  2 4 4 3 .3 4 1 4  192 2 0 .1 7 0 3 .1 8 0 4  -ioa
P a l a c i o ............................................................. 1 5 .0 3 9 1.471 6 0 7 1 14 5 4 9 1 .4 9 0 6 .1 1 2 R 6 2 8 1 .4 9 0 6  0 6 2
U n i v e r s i d a d .......................... .. * 3 4 .5 0 0 9 .3 8 0 » 2 4 .5 1 0 9 .4 0 0 * 2 4  5 0 0 9 .3 8 0

TO 1 Al. . 110 6 6 ! 5 4 .9 0 5 5 7  6 0 2 1 1 3 .9 3 3 5 5  7 2 8 5 7 .9 5 3 1 1 2 .7 0 6 5 5  5 0 8 5 7 ,0 4 3

D Í A  2 8 D Í A  2 0 D Í A  27 D Í A  2 8

D I S T R I T O S De D e f U r D e l u j o Dg fa m ilia D a f l o i D e t a j e De fam ilia D i  f l o r D e l u j e De fam U ia D e f l o r D e l u j P

KILOS KILUE KU.Otj K]l,06 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o  ........................................................ .., 1 .4 6 0 3 6 0 1 .4 8 0 1 4 4 0 9 4 0 ; 4 9 0 1 ,4 8 0 9 6 0 1 4 2 0 1 4 7 0 0 5 0 ■1 4 3 0
H o s p i c i o , ........................................................ 1 2 ,4 8 0 16 2 1 0 5  120 1 2 .4 1 0 1 0 .2 0 ) 5 .1 3 0 13-470 1 0 .9 3 0 5 .1 2 0 19 4 8 0 10 .1 0 0 5  0 0 0
C h a m b e r í ....................................... : ............. 17 .5 3 0 3  8 4 0 5  6 8 0 17 5 3 0 3 .9 5 0 5  7 2 0 1 7 .9 0 0 3  8 7 2 .5 ,800 18 .0 6 0 3  8 6 0 5 .7 9 0
B i i e n a v í  t a ...................... ........................ 1.3.4S0 9 .7 0 0 1 4 .0 .0 1 3 .4 1 3 2  8 2 5 14 4 2 0 1 3 4 8 0 3 .7 9 0 14 9 0 0 13 5 0 0 3  0 0 ) 14 001
C o n g r e s o  ..................................................... 10 .3 8 0 1 .8 5 9 5 .37G 1 0 .3 6 9 1 .8 5 3 5 3 7 9 Ib  3 C i 1 .8 5 3 5 .3 7 3 10 3 0 0 1 .8 5 2 5 .3 8 0
H o s p i t a l .......................................................... 8 5 1 6 2 .4 0 S 4  3 0 5 8  4 6 0 3 .3 7 0 4 ,4 0 2 8 .4 7 5 2  3 9 4 4 3 9 0 8  5 0 4 2 3 0 1 4  2 7 0
I n c l u s a ........ .................................................... 14 9.1.Ö 3  3 8 5 2 . m 14 3 9 0 3  9 7 0 9  0 6 5 14 9 5 9 3 .9 6 0 2  0 5 0 1 4 .9 1 5 3  9 5 3 2 .0 4 5 ,
L a t i n a ................ ....................................... 2 0 .4 6 0 3 .3 9 0 4  391 9 0  251 3 .1 4 0 4 .1 7 7 3 0 .1 8 4 3 .2  i3 4  9 3 0 2 0  2 3 6 3  147 4  I83-
P a l a c i o ..................................  ...................... 14 .871 1 .5 1 7 6  0 9 8 14 .7 3 9 1 .4 7 9 6  0 8 3 1 4 .6 3 2 1 .4 3 0 6  0 5 3 14  8 3 5 1 4 8 6 6 .3 5 0
U n i v e r  s i d a  d . .............................................. ' 2 4 .4 9 0 D 38.5 » 2 4 .5 1 0 9 .4 2 0 » ■ 24 5 0 0 9 ,4 0 0 » 2 4 .5 1 0 9 .4 1 0

T o t a l ................ 114 ,141 5 5 .3 4 9 5 8 .0 2 5 1 1 3 .5 6 7 5 5 .2 4 6 5 8 .2 8 5 1 13  9 3 3 5 8 .9 2 2 5 7  8 4 9 1 1 8 .3 5 0 5 6 .0 6 0 5 7  8 8 0

F E á j C  A I J E l i f  A9Ü C O T t U X K S A S

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

F E .  B  O  I  O s

KSPKCÍKS Diti 22 . Dia 2,3 Día 2í Díit 2s .Diá 23 nía 97 nia 2S

PfibeLtLEi PeaiitHíi Feaetna PesetKa Peaetaa Fiiaetitts Ftítietaa

Pescados
Alfóiutigas, Itiiograiiit)., . » » » i Ti » »
Anguilas, ídem.................. 2,50 2,50 2,60 2,50 2,50 2,,50 ■ 2,50
Angulas, idem................... f » » » Id d ’
Ati'm 0 bonito, idem........ 3,20 3 3 3 3 3 3
Bacalao (abadejo), idem. 1,90 1,90 i,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo, ídem.................... 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, ídem................... ' » » » » » d
Breca, idem....................... I,fi0 1,40 1,40 1.40 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem.............. 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,6Ü
Castañeta, ídem............... ■ft % y }i> 5> » d
Congrio, ídem................... 2,80 2,00 . 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
Corvina, idem. ............... » y> r> » Si d
Dentón o dorada, idem .. » » » » » » »
Gallos, ídem ................. , 2.40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem ____ . 10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
Lubinas, ídem ................. 5,50 .5,50 5,50 5,50 5 5 4,50
Merlucilla, Idem............... » » » » » a) »
Merluzai ídem................, 3,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
M.ero, ídem........................ 5,50 4 4 4 4 4 4 .
Pajeles, ídem........ .. .. . 3,50 3,50

K
3,50 3 3,50 3,50 3,50

Palometa, ídem................. » 'í » d
Panchos, ídem.................. » • Ä » t » y> d
Pescadilla fina, Idem. . . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
Pescadilla gorda, ídem . . 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 ■ 2,50
Pez espada, íd e m .......... » » j> d d
Rape, ídem ........................
Raya, ídem........ ................

2,80 2,80 ' 3 3 3 3 3
» » » » í> » i

Rodaballo, ídem .............. 4,50 4 4 4 4 4 ' 4
Salmón congelado, Idem. ■« ]» d fi
Salmón fresco, ídem........ » » » » » 3̂
Salmonetes, ídem............. 4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
Sanmaríiño, ídem............. % » d d
Sardinas, ddem................. 2,40 2.40 2,40 2,40 2 20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem.. 
T ruchas, ídem...................

i. » » » » d
9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50

Voladores, ídem. . i ........ » » 2 2 2 , 2

>s

'r i' [I lì 'I Il "
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Mariscos
Almejas, kilofcramo.. .  
A/me¡as de Portugal, ídem
Avieiras, pieza...............
B(gatos, kilogramo . . . . .  
Cangrejos de mar, pieza,
Cenlülias, (deiii...............
Cigalas, kilogramo........ .
Gambas, ídem...................
Langosta, pieza.................
Langosta cocida, (dem ,. 
Langostino crutfo, kilo­

gramo..............................
Lnbrigantea, fdem.............
Mejillón, iileiri...................
Ostrasde primera, docena 
Os tras de segunda, ídeai,. 
Ostras de tercera, ídem. . 
Percebes, kilogramo —  
QidsqiiiJlas, ídem..........

Escabeches
(Je bestigo, kilogramo ..
Ue bonito, iileiu...............
De pescatlillas, (deiii.. . ,

Boquerones frito.'.. lOOgs 
Criadillas fortlero, p a r ..

JB. E  C  I  O  S

Dili 2-2 

t'effetart

Díft ¿3 Díft 2-J Día 25 D í t L  20 Día E7 DJa 23 

Pesetai

■» » " » » » »
3 3 3 2 ,5 0 2 .7 a 2 ,9 0 3

/ * A *
)D i »
» B > t * » »
» » (» * *

5 5 5 5 5 5 5
3 ,5 0 3 ,5 0 4 ,5 0 5 5 5 5
8 7 8 8 8 8 . 8

« » » 3>

9 g 8 ,5 0 8 ,5 0 12 n
» » a )) 1»

4 » y> » i6 ■ y>

t » »
a » » ,» »

» - X » . í»
n y> ' e i d
» » i » 3>

5 5- 5 5 5 ,5 5
5 5 5 5 5 • 5 5

1 • í> ■ » * ■■ » '

f) » » , «
V » » )» r

M K 1 Í ’C A 1 > 0  I > K  I L . A  C K B A U A
delación t¡e precios de aittciiíos de consumo durante los dias que se expresan

13, E  C  I  O s

ICSPUlCl'lfiS r)íh 22 . Día 23 Díh 2¿ Díh 2o Día 20 Díh 37 Día 23

PfisetH.B Pfisetna Peiiet HB

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . * 9 . 9 ■» 3& 9 9
Albaricoqiies, idem ........ . » » s 9 9 9
Albaricoqites de la llena.

íd em ...................  . . . . . » » 9 t » 9
Batatas, (deni ............. 0,70 a 0,90 0,70 a 1,10 0,80 a 1,10 i 0.30 a 1,10 0.80 a 1,10 0,80 a 1,10
Camuesas, ídem. .......... 0.60 a 1,75 0,RO a 1,60 0,60 a 1,75 te 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
Castalias, ídem.......... .. C,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 A » 0,45 a 0,55
Ciruelas, ídem................... » 9 » í » 9
Cliirimoyas, (dem . . . . . . » » X S 9 9
Granadas, ídem................. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » » 9 9
G ra n a d a s  de la t ie -

rra, (dem......................... » 9 9
H igoí (dem....................... » t 9 >
Higos chambos, ídem.. , . » » » í » 9 9
Kaqiiis, ídem................... » » » » 9 9
Limones, sera ................... 15 s 20 15 a 20 15 a 20 1, 15 a 20 !5 a 20 15 a 20
Mandarinas, c a ja ............. 20 a 27 18 a 27 20 a 27 12 a 26 12 a 26 12 a 26
Mandarinas, ciento.......... 2 a 9 2 B 9 2 a 8 2 a 12 3 a 12 2 a 13
Manzanas, kilogram o.... 0,35 a 1,50 0,35 a 1,40 0,35 a 1,50 » 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50
Manzanas de Australia, -

ídem................. ................ » » » » 9 9
Manzanas m ídelas, idem » » a » 9 9
Manzanas reineta, ídem . 0,80 a 1,75 0,75 a L-75 0,80 a 1.7.5 » 0.75 a 1,80 0,80 a 1,90 0,80 8 5
Manzanas de la tierra, fd. 0,30 a 1,20 0 30 a 1,20 0,30 a 1,20 » 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20
Manzanas doncella, ídem 0,60 a 2 0,45 a 2 0,50 a .2 9 0,60 a 2,50 0 60 a 2,10 0,30 a 5
Melocotones, idem........ 9 » 9 »
Melocotones de la tierra.

ídem....................... . » » ■» » 9 t
Melones de Levante, ídem » » % 9 9
Melones de !a tierra, ídem » » t 9
Membrillos, Idem , ........... » 9 9 9 »
Maniates, ídem . ............. 0 45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 í /> » »
Naranjas, ciento . . . . . . . . 2 a Í2 2 £1 12 2 a 10 » 2 a 10 2 a 6 2 a 6
Naranjas de Orihuela, id. 2,75 a 14 2,75 a 15 2,75 a 13 i 2,75 a 12 2,,50 a 15 2,50 a 15
Naranjas del grano de •

oro, ídem......................... 5 a 10 5 a 10 ñ a 10 ,5 a 10 5 a 11 5 a 11
Nísperos, kilogramo........ » a » » 9

Nueces, ídem..................... 0,90 a ,̂25 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 9 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 a [ ,2 S

I c !lí i I'
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■ESPKCIES

Peras, kilogramo........... ..
Peras de Australia, ídem. 
Peras de Doii Guindo, id. 
Peras de Roma, idem . . .
Piñones, ídem...................
Uvas de Almería, barril,. 
Uvas de la tierra, kilo­

gramo.............. ................
Uvas de Uhelva, ídem...
Uvas de Jijona, ídem-----
Uvas moscatel, ídem........

Verduras

Acelgas, manojo,. . .  
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas de la tierra,

docena.. ........................
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena------
Calabazas, pieza............
Calabacines, docena.......
Cardillos, kilogramo , . .
Cardos, docena...............
Cebollas, Idiogranio__
Cebolletas, cuatro ma

iioiüs..............................
Coliflor, docena,
Escarola, ídem ,..............
Espárragos de jardín, ma­

nojo............................ ..
Espárragos trigueros, Id 
Espinacas, ídem..............

logramo.

Habas, ídem, ; -----
Judias, ídem..........
Lechugas, docena.

Lombardas, ídem............
. Nabos, kilogramo...........

Patatas amarillas, ídem. 
Patatas blancas, ídem ...

Patatas rosa, ídem.

ciento......................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remóladia, man jo

cena... 
lepollo d 
gramo.

logramo.

Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, nmnojo........

i *  R , 3B O  I  O  S

I>fH 22 

PeaebKA

Díü *23 

Puaetad

Día 24 

Pesetas

Dili 26 

Pes6liH.a

Din 3̂  : Díft 27 

PeneLas-

Din 3S 

Peaelan

» y» » » » »
» » » n » ■ 3 3
» » » » . » »

0,70 a 2 0,50 a 2,50 0,50 a 2,50 » 0,60 a 2,50 0,60 a 2,50 0,69 a 2,25
» a » »

30 a 60 30 a 60 30 a 60 it 30 a 60 30 a 60 30 a 60

0,60 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1,40 t 0,75 a 1,40 » »
1,50 a 2,75 1.50 a 2,75 1,25 a 2,50 » 1,25 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50

» ■a » £ » 3
A » » í> » »

0,.50 a 0,75 0.50 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,55 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80
0,80 a 1 C,S0 3 1 0,00 a 1 0,90 0,80 a 0.90 0,80 a 0,90

1,25 a 3,-50 1,2 ') a 3,50 1,25 a 3,50 « 1,25 a 3,50 1,25 a 3 1.25 a 3
1 a 1,50 1 a 2 1,25 a 2 ñ J a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75

» •& » • » »
» » n t »
» » A » t ;> y>
» » is i» » » »'

3 a 9 3 a 0 3,50 a 9„50 a 3,50 a 9,50 3,50 a 10 3,50 a 10
0,16 a 0,25 0.16 a 0,25 0,18 a 0,25 * 0,17 a 0,25 0,17 a 0.25 0,17 a 0,25

0,50 a 0,70 0 55 a 0,70 0,61a 0,70 » 0,50 a 0,65 0,60 a 0,70 0,-ñ5 a 0,70
4 a 13 3,50 a 14 3,50 a 14 « 4 a 16 3,50 a 16 3,50 a 14
l a 5,50 1 a 1,50 l a 1,50 , » . 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

í> » » » » » »
0,30 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 i 0,80 a 1 0,90 a 1 0,75 a 1

» » t ». t »
5,25 1,90 2,95 a 2,50 n 1,25 a 2,10 1 a 1,00 l,1 0 e 1,75

1.15 0,90 a 1 % 0,60 a 0,75 0,75 0,60 a 1
3,10 ■ » 4,50 » . » 5>

0,60 a 2 0,5J a 2 0,60 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2
í> » » » » » »

4.50 a 16 4,50 a 16 4,50 a 15 » 4,50 a 15 4,50 a 14 4,50 a 15
» » » í » » »
» » » » •Ù » »
» » » » 0,25 0,25

0.28 a 0.32 0,27 a 0,32 0,27 a 0,32 » 0,27 a 0,32 0,27 a 0,32 0,28 a 0,32
0,26 0,25 a 0,26 , 0,25 a 0,26 » 0,25 a 0,26 0,25 8 0,26 0,25 a 0,26

• . » 1 ‘ » ». »
» » » 1 * t » »

0,70 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1 » 0,60 a I 0,60 a 1 0,60 a 1

3,50 a n 3,50 a 12 3,50 a 12  ̂ > 3,50 a 10 3 a 10 3 a 10

» » » », 'ti
yt » » » »

%
»

» »
«

0,60 a l 0,60 a 1 0,60 a l
» t » » » »

0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,65 1 ® 0,60 a 0,70 0,65 a 0,75 0,50 a 0,80
.0,60 a 0.90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 ! » 

1
0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0.90

M E R O A i O O  C E I V T I - Í A I L  O E  F E S C A  O O S ¡ ,  A V E ! - “ ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de oenta durante ios días que se expresan

F R. B  O  I  O s

E SP E C IE S ' DifL 22 Cía £3 Día 21 Día 25 Día 26 Díh 27 Dia 23

• . P«iíjet»s Pesetas Pesetas Pesete.b PesetHE PesetAB Peeetfkií

Aves

Capones, tino.................... » » » » »
Gallinas, una.......... .. 5 a 9 5 B 9 5 a 9 » 5 a 9 5 a 9 5 a 9
Patos, uno , ..................... 6 a 7,50 6 0 ■7,50 6 a 7,50 » 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50
Pavos, ídem.................. .. 13 a 22 13 a 22 13 a 22 » 13 a 22 13 a 22 13 a 22
Pollancos, ídem................. 7 a u 7 a 9 7 a 9 » 7 a 9 7 a 9 7 a g
Pollos, ídem....................... 4 a 6,50 4 a C,50 4 a 6,50 » 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50

À
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B  o  I  o  S

KHFlíCIhlb IHn 2̂ DÍh 23 DÍh 21 [>1h. 25 nía 28 .

PeSQlnE»

i)í& 27 Di» 28

Caza

Cuitejos de primera, par. 6 6 6 6 6 6 6
Conejos de se^utula, kleiii 4,75 5 5 5 4,75 4,75 4,75
Conejos de tercero, ídem. 3 3 3 3 3,25 3 3,50
Conejos de cuarta, ídem . 3» X X X X
Liebres, una....................... 4 a 5 4 a 5 3 a 4,25 3 a 4,25 2,50 a 4 2,50 a 4 3,50 a 4,50
Perdices, par................... 4,75 a 5,50 4,75 a 5,50 4,75 a 5,50 4,73 a 5,50 4,50 a 5,50 5,50 4 a 5,50
Pichones, ídem................. » » X »■ i

Huevos
(El G I a n t D}

De Aiemania...................... T' » » X S » X
De Castilla......................... 27 a 27,50 27 a 27,50 27 a 27,50 3> 23,50 a 24 23,50 a 25 23,50 a 25
De Egipto............ .............. 15 a 16 15 a 16 15 a 16 X 14,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15
De Gaiicia..................i . . . 20,5Ü a 27 26,50 8 27 26,50 a 27 X 23 a 24,50 23 a 24,50 23 a 24.50
De Marruecos ............ 21 a 25 21 a 25 2! a 25 í> 21,50 a 23,50 21 a 23,50 21 a 23,50
De Murcia...................... .... 27,50 a 28 27,50 a 28 27,50 a 28 t 24,50 a 26 25,50 a 26 25,50 a 2S
De Polonia......................... » » X * X
De Turquía........................ 24 a 25 24 a 25 24 a 25 )) X X
De cámaras: Francia. . . . X i X X t

Pescados
Ahnejus, itiiogramo....... l,.50 a 3 1 ,fi0 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,-50 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,50
Anguilas, idem.................. 1 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
Angulas, ídem................... 4 a 8 4 a 6 4 a 7 4 a 6 4 a 7 4 a 6 3,50 a 7

» X

Bacalao, idem................... 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2 ]  ,50 a 2 '  . »

Besugos, idem.................. 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,70 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2.25
Bonito, íiiem............... » & X X »

Boijuerones, ídem.. . . 1 a 1,23 1 a 1,40 0,70 a 1 \ a 1,25 0,70 a 1 !  a 1,10 0,80 a 1
Brecas, idem..................... 1 a 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1,50 1 a 1,50 . 1 a 1,50 !  a 1,50 l a 1,50
Calamurea, idem............ 2,50 a 5 2 50 0 6 2,50 a 5 3 a 5 2,50 a 5 2,50 a 6 2,50 a 6
Caracoles, ídem................ C,ti0 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 X 0,60 a 0,80
Cigalas, Idem..................... 2 a 6 2 a 6 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 6
Congrio, ídem................... 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,25 1,50 a 2,50
Corvino, Idem................. .. 2 a 3,25 2 a 3,50 2 a 2,75 2 a 3,25 2 a 3 X 2 a 2,75
Chicharro, ídem................ » » » X £ tt »
Chit las, ídem.................... 0,80 a 1.25 0,60 a 0,80 0,60 a OJO 0,80 a 1 0,50 a 0,60 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70
Dentones, ídem................. 1,25 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3 ' 1,50 a 3,50 1,50 a 3.50 1,50 a 3.50
Doradas, idem................... » » > X X
Espadín, ídem................... X X » »
Gallos, Idem.................. .... 1,75 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 1,25 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Gambas, ídem................... 2 a 4,50 2 a 4 2 a 4 2 a 4,50 2 a 5 2 a 4 2 a 3,50
Gato, ídem................... .. 1 a 1,10 1 a 1,10 \ a 1,10 1 a 1,10 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1
Japiita, Idem...................... Ü,80 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,80 a 1 0,60 a 0,90 0,70 a 1 0,60 a 0,90
Lacha, (dem....................... » » X » í
Langosta, una................. .. 8 a 12 6 a 10 6 a 10 8 a 12 6 a 10 6 a 11 6 a 9
Langostinos, kilogramo,. 7 a 11 6 a 10 6 a 11 8 a 11 7 a 11 6 a II 6 a 10
Lenguados, idem......... ..... 4 a 9 3,50 a 9 4 a 9 4 a 8 3,50 a 8 3,50 a 8,50 4 a 9
Lubina, ídem........ ............ 3 a 6 2,60 a 5 2,50 a 5 3 a 0 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 6
Marrajo, ídem................... 1 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75 1,50 a 2 \ a 1,75 . X X
Mejillones, Idem » X » » » X
Me!va, ídem....................... » » X X
Merluza, ídem.................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 3 ñ 4 2,75 a 3,75
Mero, idem....................... 2 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 ,» 3  a 5 2,50 a 6 3 a 5 2,50 a 5
Ostras, ídem..................... » 3 a 6 A 3 a 6
Pajeles, Idem..................... 1,50 a 2,o0 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Panchos, idem................... » X X
Parrocha, ídem................. 1 a 1,25 1 a 1,25 0,50 a 1 1 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,25
Peces, ídem....................... i¡ 1,25 a 2 1 a 2 y> i> » X

Percebes, ídem................. 1 a 2 » 1 a 2,50 1 a 2 l a 2 1 a 1,75
Pescadillas, idem............. 1,50 a 2,50 1 a 2,25 1 a 2,25 1,50 a 2.50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2
Pez espada, ídem............. 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 ]» 2 a 2,50 1,50 a 2,50
Plat usas, idem................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 0 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Quisquillas, Idem . ........... 1,50 a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4 . »
Rape, ídem......................... 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 i ,50 a 3 1,.50 a 3,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50
Raya, ídem......................... X í> » » X

Rodaballos, ídem............. 4 a 6 4 a 6 4 a 5 ■ 4 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 5
Salmón, Idem..................... 8 a 12 8 a 10 7 a 10 6 a il  ' 8 a 10 8 a 10 6 8 10
Salmonetes, ídem............. 2 a 5 2,50 a 5 2,50 a 4,50 3 a 5 2,50 a 5 2 a 5 2,50 a 4,50
Sardinas, ídem.............. .... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,30 a 2 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a 2
Turbó, ídem....................... X X X X

Voladores, (dera............... 1 a 1,25 t a 1,25 1 a 1,25 í a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

Escabeches
(Barrio

De besugo.......... ................ 75 a 140 75 a 125 75 a 140 75 a 125 75 a 125 75 a 140 75 a 125
De bonito........................... » 'if » > X X

De pescadilla,................... 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90

É
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Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

l í ,  E  O  I  O  S

ESP E C IE S IXft S3 Dia 23 Día 24 Dfíi Díft 26 . Din 27 ■ Din as

PcsBtAS Pesetn.9 Pesetas Pesetas Pesetas Pesotns Pesetas

Aceite, litro ....................... 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40j 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40
Aceitunas, kilogramo — 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro............ 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal n i............. 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 39 23 a 30
Alcohol, litro .. ............. l.tÍO a 4 1,60 a ■ 4 1,60 a 4 1,00 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4
Algarrobas, quintal n i.. . 35 a 40 35 a 40 35 a 40 35 a 40 35 a 40 35 a 40 35 a 40
Arroz, kilogram o............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0;70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m...............
Azúcar, kilogramo..........

33 a 40 33 a 40 ! 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
■ ,fi5 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 . 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40

Bacalao, Idem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones;

Cok, 40 kilogramos ,. 4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem ............. 480  a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,,55 0,50 a 0,55, 0,50 a 0,55 0,.50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas;
2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2.50 â 3.S0Carnero, kilogramo.. 2.50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 ' 2,50 a 3,80

Cerdo, ídem................. 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, ídem............. 3 a 8 3 a 8 ñ a S 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera ídem.. .  -

4,80
3,90
2

4,80
3,90
2

4,80
3,93
2

4.80
3,90
2

4,80
3,90
2

4,80
3,90
2

4,80
3,90
2

Carnes saladas:
6 a 13 6 a 13Chorizos, ídem........... 6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13

Jamón, ídem................. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............... 3 a .3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3.40 3 a 3,40 3 Q 3,40

Cebada, quintal m............. 35 a 45 33 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45
Centeno, ídem.................. .39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2
Harinas:

Centeno, ídem............. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,05 0,49 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
Maíz, ídem................... 0,50 a 1 0,60 a 1 0.50 a 1 0,50 a ! 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0.80 a 1,20
Idem al por mayor.

60 a 80 60 a 80 60 a 80quintal m.................. 00 a 80 . 60 a 80 60 a 80 60 a 80
Huevos, docena ............... 2 a 3.60 2 a 3,61) 2 a 3,60 2 a 3,60 2 a 3,60 2 a 3,60 2 a 3,60
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 t a 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem..................... a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 i a 2 1 a 2 1 a 2
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80
Lentejas, kilogramo........ 0,80 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal m .................
Maíz, kilogramo...............

15
0,45 a 0,65

15
0,45 a 0,65

15
0,45 a 0,65

15
0,45 a 0,65

15
0,45 a 0,65

15
0,45 a 0,65

15
0,45 a 0,65

Manteca de vaca. Idem.. 5 8 8 5 a 8 5 a 8 - 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza..........
Ideili francés, ídem ... 
Idem de viena. Idem.. 
Idemíd. pequeño,Idem 

Paja, quintal m .................

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 

1 0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem............. 0.55 a 0,65 0,55 a 0,65 0.55 a 0,65 0.55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,63
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata.

0,80 
0,45 a 0,90

1 0,80 
0,45 a 0,90

0,80 
0,45 a 0,90

0,80 
0,45 a 0,90

0,80 
0,45 a 0.9C

0,80 
0,45 a 0,9C

0,80 
0,45 a 0,90

Quesos:
8
8 a

8
8 a

8
8 a

De bola, kllogrnmo ..  
De Qrnyére, Idem.. . .

8
8 a 10

8
8 a 10 10 10

8
8 a 10

8
8 a 10 10 ■

Manchego, ídem..  .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem ......... 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14
Roquefort, ídem........ 11 a 13 11 a 13 11 a 13 II a 13 n  a 13 11 a 13 11 a 13

Sal, Idem.......... .................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2C 0,15 a 0,2C 0,15 a 0,2C 0,15 a 0.20
Salvados, quintal m . . . . . 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 : 30 a 35 30 a 3.5 30  a 35

Sardinas:
2,40 
0,25 a

2,40 
0,25 a

2,40 
0,25 a

De cubn, kilogramo.. 
En aceite, lata.............

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0 25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4 4 4 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,2.5 a l 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70

Vinos:
Blancos, litro............... 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9[ 0,50 a 0,9( 0,50 a 0,90
Tintos, Idem................. 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0,50 a o,9r 0,50 a 0,9( 0,50 a 0,9( 0,50 a 0,9( 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0.6E 0,40 a 0 .6E 0,40 a 0,6t 0,40 a 0 ,K 0,40 a 0 ,6: 0,40 a o , a 0,40 a 0,65

I f

■ i i
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Número y peso de las reses sacrificadas duranie los dias que se expresan

DÍAS
8  E  s ü  r  TL. o  C3̂  Tí. A  lu í  O  s

Vficas ']'ernerH8 Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

22 192 70 842 > 221 Sl-S62,e 3.503,3 8,070.3 t 23 413,323 9-i9 209 117 j 280 . 58 532.8 13.476,8 1 I5G,I » 28.010,3
24 310 78 1.422 > 413 79,076,6 4 790,1 13.170,2 » 43.801,75̂ t P 1 * >

26 235 190 693 > 269 66.719 11,369,1 9,501,8 26.699,2S7 210 59 252 45 246 51.042,8 3.898,5 2.769,0 23.773.92B 208 60 998 * 240 51.8̂ 1,2 7.092 . 2.t99,2 225t4 24.307,6

1.384 066 3.626 45 1.669 358.7^ 44.;^,3 37.870,5 225,4 170.209

Derechos deoensados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Crgilello

Pesetas

[,ocadón

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ran s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de píeles 
y cueros

Pesetas

AlnittCén

Pesetas

2 por 1.000 
por venta 

de reses

Pesetas

3 por 1 00 
por venta 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
□ENERAL

Pesetas

. Ì Ì 11 4.223,20 321.15 1.539,a3 2 643,70 555,70 % 93,40 397,43 9.778 2323 * 45 5.223,95 204,71 1.508.05 9.833.95 049.80 > > 80,50 322,04 I0.9,i7,9924 1 40 7.111,20 173.75 2 464,85 3.332.70 328 > 211,80 373.56 14.035.885̂ » * * 394.80 ♦ 813 72',M 116,6 > 49,-1 i * f 169,57 2,29.5,03
26 » 25 5.459 290,65 1 865,90 2.905,25 7iG,fi5 » 3 a 39L27 n 579,6227 % 10 4.179,9,3 193,80 1.2G7.9G 2 174,20 599,85 > » 71,50 a 363 67 8.800,3728 » » 4,135 80 357,03 1.228,65 2.461,30 686,90 * 121,60 a 330,09 0.330,39

» 131 30.326,10 1 955,90 9 808 17.184,10 4.259,60 1 6,65 49,11 581,80 a 2.356 [-5 66.768,91

Número y pesa  de las terneras objeto de contratación en el ■ Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
■ procedencia, durante los dias que se  expresan

DÍAS
3NT 'Ó' m : H  P l O I»  R  O  O  B  B I T  O  I  .A. "ir B  Tí. B  O  r  O  s

De reses üe kilogramos De Castilla De ¡a Montana De Galicia De la tierra De Asturias

22 277 13.023 ■ 4,33 a 4,87 3,69 a 4,22 3,48 a 3,69 1 3,69 a 4,2323 355 14.931 4,35 a 4,87 3,69 a 1,35 3,48 a 3,78 » 3,69 a 4.3524
25

443a 24.558,3 - 4,35 a 4,87 3j£9 a 4,33 3,48 a 3,83 * 3,69 a 4,35
26 360 10.406,8 - 4,35 a 4,87 3,69 a 4,35 3.48 a 3,83 » 3 69 a 4,3527 296 14.8.*L8 4,35 a 4,78 3 69 a 4,35 3,48 a 3,78 • 3,69 a 4,3528 270 12.978,7 4,35 a 4,78 3,68 a 4,35 3,48 a 3,83 • 3,69 a 4,35

2.C01 96.739,6

Precios por clases y promedios del. kilogramo en canal de la carne de reses oaCimas mayores, lanares y  cerdias

Dia 22 Día 23 Día 24 Día 25 Día 26 Día 27 Día 23

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3,' 0 a 3,28 3,01 a 3.28 2,40 a 3.38 » 3 04 a 3,30 3.09 a 3,̂ 3 3.23 a 3.30
3,26 a 3.35 3 22 a 3,.13 3.96 a 3,33 j 2,87 a 3.35 3,26 a 3,48 3,26 a 3,35
3,43 a 3,52 3.48 a 3,^ 3.30 a 3,52 * 3,43 H 3,52 3,d2 3,33 a 3,53
3,23 > 3,17 a 3,26 * 3,22 a 3,20 3,22 a 3.59 3,13 a 3,24
4,40 4 a 4,40 4 a 4,40 ■ 4 a 4,40 4 a 4 40 4,403,80 3,50 a 3,80 3.80 • » 3,80 3,50 a 3,80
3,íi0 3,20 a 3,50 3 a 3,50 > 3 Jí *

> 3 ’ 3 ’ » •
2,70 a 2.80 ► » k , >

»
•

2,70 a 9,80

>
1-

2,70 a 2,80 •
»

>
>
»
»
>

2,70 a 2,80
i
>

2,75 a 2,80 
■

2,70 a 2,80

•
»

B  B  O  3VE E  H) I O S  T D I A . B . I O S

3,31 3,30 3,20 * ; 3,38 3,31 3.29
4.28 4.11 4,31 . 4 18 4,29 3,48
2,79 2,78 2,78

■
2,78 2,79 2,78

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor . . . J

Lanar.

Cerdio...

Vacuoli mayor.
Lanar...............
Cerdfo.............

Vacas__ —
Cebones........
Toro.s............
Bueyes..........
( oraeros.......
Carneros.......
Ovejas;........
Cabras...........
Castellanos .. 
Andaluces. . . .  
Extremeños. . 
Murcianos.... 
Mallorquines. 
Vitorianos . . .  
Corraleros....

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


